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ACTA DE ESCRUTINIO FINAL DE LA ELECCIÓN DE CONCEJOS  

MUNICIPALES.-  En las instalaciones Tribunal Supremo Electoral, San 

Salvador, a las dieciséis horas del día veintisiete de marzo del año dos mil 

quince. Reunidos los suscritos: Magistrado Presidente Dr. Julio Alfredo Olivo 

Granadino, Magistrados Propietarios: Licdo. Fernando Argüello Téllez, Licda. 

Ana Guadalupe Medina Linares, Licdo. Jesús Ulises Rivas Sánchez, Dr. Miguel 

Ángel Cardoza Ayala; y los Magistrados Suplentes: Licda. María Blanca Paz 

Montalvo, Licdo. Carlos Mauricio Rovira Alvarado, Licda. Sonia Clementina 

Liévano de Lemus, Lic. Rubén Atilio Meléndez García; juntamente con el 

Secretario General, Licdo. Louis Alain Benavides Monterrosa, con el objeto de 

dar por concluido el Escrutinio Final de la Elección para integrantes de 

Concejos Municipales de la República de El Salvador, celebrada el día uno de 

marzo del corriente año; se procede a ello con la presencia del señor Fiscal 

General de la República Licdo. Luis Martínez y la Fiscal Electoral Licda. Rosa 

Evelin Alvarado Osorio. Al respecto, considerando que el escrutinio final dio 

inicio a las catorce horas del día tres de marzo del presente año, previa 

notificación a los representantes de los partidos políticos y coaliciones 

contendientes, al Fiscal General de la República, a los miembros de las Juntas 
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Electorales Departamentales y Juntas Electorales Municipales, de conformidad 

con el artículo 214 del Código Electoral. Durante su realización, se tuvo 

acompañamiento de la Junta de Vigilancia Electoral, la Procuraduría para la 

Defensa de los Derechos Humanos, así como de la Misión de Observación de 

la Organización de los Estados Americanos. Se instalaron cincuenta y nueve 

mesas de trabajo entre las que se distribuyeron las actas de cierre y escrutinio 

de todas las circunscripciones municipales, las que fueron la base para la 

realización del mismo, de acuerdo con los artículos 80 y 202 de la Constitución 

de la República, así como los artículos 12, 63 letra c), 214, 215, 219, 220 y 221 

del Código Electoral. Finalmente, el día dieciocho de marzo de dos mil quince, 

con base el procedimiento establecido en el artículo 215 del Código Electoral, 

se procedió a resolver sobre la validez de los votos impugnados ante las Juntas 

Receptoras de Votos, correspondientes a la circunscripción municipal de 

Cacaopera, departamento de Morazán. Con base en todo lo anterior, se 

obtuvieron los resultados que constan en los cuadros que se anexan a la presente 

acta, siendo los partidos políticos y coaliciones ganadoras los siguientes: En el 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR: SAN SALVADOR  con ciento 

setenta y siete mil siete votos válidos en el municipio se designa ganadora la 
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Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y PARTIDO SALVADOREÑO 

PROGRESISTA, FMLN/PSP, con ochenta y nueve mil ciento sesenta y cuatro 

votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta punto tres siete de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

catorce mil setecientos cincuenta punto cinco ocho para regidores propietarios 

y de cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta y un punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan seis regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; a la Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, con ochenta y tres mil trescientos 

noventa y seis votos válidos, que le designan cinco regidores propietarios por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. CIUDAD DELGADO  con treinta y nueve 

mil seiscientos cincuenta votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con diecisiete mil setecientos veintinueve votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y cuatro punto siete uno de los votos, 
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que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de tres mil 

trescientos cuatro punto uno siete para regidores propietarios y de nueve mil 

novecientos doce punto cinco para regidores suplentes, que le designan seis 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con quince mil trescientos diecinueve votos 

válidos, que le designan cuatro regidores propietarios por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con cuatro mil trescientos noventa y nueve votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por cociente. MEJICANOS  con sesenta 

mil doscientos sesenta votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con veintinueve mil novecientos setenta y tres votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y nueve punto siete cuatro de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

cinco mil veintiún punto seis siete para regidores propietarios y de quince mil 

sesenta y cinco punto cero para regidores suplentes, que le designan seis 
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regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con veintitrés mil cuatrocientos sesenta y dos 

votos válidos, que le designan cuatro regidores propietarios por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con un mil novecientos cuarenta y ocho votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por residuo. SOYAPANGO con noventa 

y siete mil setecientos dieciocho votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuarenta y ocho mil ciento 

veinticuatro votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y nueve 

punto dos cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de ocho mil ciento cuarenta y tres punto uno siete para 

regidores propietarios y de veinticuatro mil cuatrocientos veintinueve punto 

cinco para regidores suplentes, que le designan seis regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 
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cuarenta y un mil doscientos dos votos válidos, que le designan cinco regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con tres mil treinta y seis votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por residuo. CUSCATANCINGO  con veintiséis mil 

trescientos veintidós votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con doce mil seiscientos cuarenta y nueve votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto cero cinco de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de dos mil 

seiscientos treinta y dos punto dos para regidores propietarios y de seis mil 

quinientos ochenta punto cinco para regidores suplentes, que le designan cinco 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con ocho mil cuarenta y cuatro votos válidos, que 

le designan tres regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con cuatro mil nueve votos válidos, que le designan un 
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regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por residuo. SAN MARCOS con veintiséis mil seiscientos 

ochenta y ocho votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con catorce mil ciento veintiséis votos válidos, que 

representa un porcentaje de cincuenta y dos punto nueve tres de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de dos mil 

seiscientos sesenta y ocho punto ocho para regidores propietarios y de seis mil 

seiscientos setenta y dos punto cero para regidores suplentes, que le designan 

cinco regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; 

al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con diez mil quinientos cuarenta y dos votos válidos, que le designan tres 

regidores propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

setecientos ochenta y siete votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo. ILOPANGO  con treinta y ocho mil novecientos cincuenta y dos 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dieciocho mil ochocientos 

cuatro votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto dos 

siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de tres mil doscientos cuarenta y seis punto cero para regidores 

propietarios y de nueve mil setecientos treinta y ocho punto cero para regidores 

suplentes, que le designan seis regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dieciséis mil sesenta y dos votos válidos, que le designan cuatro regidores 

propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil 

seiscientos setenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo. NEJAPA con once mil cuatrocientos diez votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatro mil ciento 

setenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y seis 

punto cinco ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 
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cociente municipal de un mil cuatrocientos veintiséis punto dos cinco para 

regidores propietarios y de dos mil ochocientos cincuenta y dos punto cinco 

para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con tres mil 

trescientos sesenta votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil novecientos setenta 

y nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un 

regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, con ochocientos ochenta y cuatro votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. APOPA con cuarenta y siete mil 

ochocientos cincuenta votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

veintitrés mil quinientos treinta votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y nueve punto uno siete de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de tres mil novecientos ochenta y siete 

punto cinco para regidores propietarios y de once mil novecientos sesenta y dos 
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punto cinco para regidores suplentes, que le designan seis regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con veintiún mil veinticuatro votos 

válidos, que le designan cinco regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil 

cuatrocientos ochenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. SAN MARTIN  con veintinueve mil trescientos treinta y un votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con trece mil ochocientos 

setenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y siete 

punto dos nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de dos mil novecientos treinta y tres punto uno para 

regidores propietarios y de siete mil trescientos treinta y dos punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan cinco regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, con doce mil quinientos dieciséis votos válidos, que le 

designan cuatro regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil trescientos 

diecinueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

PANCHIMALCO  con quince mil seiscientos cuarenta y ocho votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con siete mil 

cuatrocientos cincuenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y siete punto seis dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de un mil novecientos cincuenta y seis punto cero 

para regidores propietarios y de tres mil novecientos doce punto cero para 

regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con seis mil 

trescientos setenta y cuatro votos válidos, que le designan tres regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 



12 
 

NACIONAL, PCN, con setecientos cuarenta y nueve votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. AGUILARES  con ocho mil 

setecientos treinta y ocho votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con tres 

mil nueve votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y cuatro punto 

cuatro cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil noventa y dos punto dos cinco para regidores propietarios 

y de dos mil ciento ochenta y cuatro punto cinco para regidores suplentes, que 

le designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por cociente; al 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil seiscientos treinta votos válidos, que le 

designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil doscientos setenta y dos votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido 

político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con ochocientos 

cincuenta y tres votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por residuo. TONACATEPEQUE  con veintitrés 
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mil ochocientos cuarenta y cuatro votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con once mil ochocientos noventa y cuatro votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y nueve punto ocho ocho de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de dos mil 

trescientos ochenta y cuatro punto cuatro para regidores propietarios y de cinco 

mil novecientos sesenta y un punto cero para regidores suplentes, que le 

designan cinco regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con nueve mil ciento 

cuarenta votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por cociente 

y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil doscientos treinta y cuatro votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SANTO TOMAS 

con once mil trescientos seis votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con cinco mil setecientos cincuenta y tres votos válidos, que representa un 
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porcentaje de cincuenta punto ocho ocho de los votos, que le designan al alcalde 

y síndico, y con un cociente municipal de un mil cuatrocientos trece punto dos 

cinco para regidores propietarios y de dos mil ochocientos veintiséis punto 

cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

tres mil ochocientos veintitrés votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con un mil trescientos dieciséis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

SANTIAGO TEXACUANGOS  con siete mil novecientos ochenta y ocho 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil ochocientos votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y siete punto cinco siete de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

novecientos noventa y ocho punto cinco para regidores propietarios y de un mil 

novecientos noventa y siete punto cero para regidores suplentes, que le designan 
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cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con tres mil trescientos 

cuarenta y tres votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. EL PAISNAL  con cuatro mil novecientos 

noventa y ocho votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con tres mil seiscientos cuarenta y cinco votos válidos, 

que representa un porcentaje de setenta y dos punto nueve tres de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 

treinta y tres punto cero para regidores propietarios y de un mil doscientos 

cuarenta y nueve punto cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro 

regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil ciento treinta y ocho votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por residuo. GUAZAPA  con nueve mil veintiún 
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votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con tres mil doscientos treinta y 

nueve votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y cinco punto nueve 

uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil ciento veintisiete punto seis tres para regidores propietarios 

y de dos mil doscientos cincuenta y cinco punto dos cinco para regidores 

suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dos mil quinientos dieciséis votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

ochocientos setenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo. AYUTUXTEPEQUE  con trece mil seiscientos ochenta y 

cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con siete mil 

seiscientos veinte votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y 
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cinco punto seis nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil setecientos diez punto cinco para regidores 

propietarios y de tres mil cuatrocientos veintiún punto cero para regidores 

suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cinco mil sesenta 

y nueve votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente 

y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, con trescientos cuarenta y nueve votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. ROSARIO DE MORA  con cinco 

mil ochenta y siete votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil doscientos sesenta y nueve votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y cuatro punto seis de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 

cuarenta y siete punto ocho tres para regidores propietarios y de un mil 

doscientos setenta y un punto siete cinco para regidores suplentes, que le 
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designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, con un mil doscientos cincuenta y cinco votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos cincuenta 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 

suplente por residuo. En el DEPARTAMENTO DE SANTA ANA: SANTA 

ANA  con setenta y seis mil quinientos cuarenta y nueve votos válidos en el 

municipio se designa ganadora la Coalición integrada por los partidos políticos 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, ARENA/PDC, con treinta y tres mil novecientos noventa y cinco 

votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y cuatro punto cuatro 

uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de seis mil trescientos setenta y nueve punto cero ocho para regidores 

propietarios y de diecinueve mil ciento treinta y siete punto dos cinco para 

regidores suplentes, que le designan seis regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con treinta mil seiscientos treinta y dos votos válidos, que le designan 

cuatro regidores propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con seis 

mil cuatrocientos veintiséis votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente. CHALCHUAPA  con veintitrés mil ciento catorce 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con diez mil siete votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y tres punto dos nueve de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de dos mil 

trescientos once punto cuatro para regidores propietarios y de cinco mil 

setecientos setenta y ocho punto cinco para regidores suplentes, que le designan 

cinco regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con nueve mil quinientos 

nueve votos válidos, que le designan cuatro regidores propietarios por cociente, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 
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político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un 

mil sesenta y siete votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. METAPAN  con veintidós mil trescientos ochenta y seis votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con quince mil ciento setenta y un 

votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y siete punto siete siete 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de dos mil doscientos treinta y ocho punto seis para regidores propietarios y de 

cinco mil quinientos noventa y seis punto cinco para regidores suplentes, que le 

designan seis regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil setecientos 

dieciséis votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, 

un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil 

cuatrocientos cuarenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, al partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con 

cuatrocientos treinta y cinco votos válidos, que le designan un regidor 
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propietario por residuo. COATEPEQUE con diez mil seiscientos cincuenta y 

seis votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil 

seiscientos cincuenta votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y 

tres punto seis cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil trescientos treinta y dos punto cero para 

regidores propietarios y de dos mil seiscientos sesenta y cuatro punto cero para 

regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; a la Coalición 

integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD  

NACIONAL, FMLN/GANA, con tres mil novecientos cuarenta y un votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil quinientos 

veinticuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, 

un regidor suplente por residuo. EL CONGO  con nueve mil ochocientos 

noventa y dos votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil 

novecientos siete votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y nueve 

punto cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil doscientos treinta y seis punto cinco para regidores 

propietarios y de dos mil cuatrocientos setenta y tres punto cero para regidores 

suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con dos mil seiscientos veinticuatro 

votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un 

regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, con un mil trescientos veintiocho votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; 

al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil ciento sesenta y siete votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. TEXISTEPEQUE  con siete mil 

seiscientos veinticuatro votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con dos mil 

novecientos once votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y ocho 
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punto uno ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de un mil doscientos setenta punto seis siete para regidores 

propietarios y de un mil novecientos seis punto cero para regidores suplentes, 

que le designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a 

un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con dos mil doscientos ochenta y un 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

cuatrocientos veintidós votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por residuo. CANDELARIA DE LA 

FRONTERA  con nueve mil trescientos ochenta y cuatro votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil novecientos noventa y un votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y tres punto uno nueve de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

un mil ciento setenta y tres punto cero para regidores propietarios y de dos mil 

trescientos cuarenta y seis punto cero para regidores suplentes, que le designan 
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cuatro regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; 

al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

con un mil setecientos noventa y siete votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos ocho 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 

suplente por residuo; al partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, con setecientos sesenta y ocho votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. SAN SEBASTIAN 

SALITRILLO  con seis mil cuatrocientos diez votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil trescientos sesenta y ocho 

votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y seis punto nueve cuatro 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de un mil sesenta y ocho punto tres tres para regidores propietarios y de un mil 

seiscientos dos punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 
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por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con dos mil cincuenta y seis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con novecientos un votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

residuo. SANTA ROSA GUACHIPILIN  con dos mil diez votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con seiscientos noventa y un votos válidos, que 

representa un porcentaje de treinta y cuatro punto tres ocho de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de quinientos dos 

punto cinco para regidores propietarios y de quinientos dos punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con seiscientos 

veintisiete votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, 

un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con cuatrocientos cuarenta y un votos válidos, 
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que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

residuo. SANTIAGO DE LA FRONTERA  con dos mil quinientos noventa y 

un votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

setecientos ochenta votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y 

ocho punto siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de seiscientos cuarenta y siete punto siete cinco para 

regidores propietarios y de seiscientos cuarenta y siete punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

trescientos ochenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

trescientos ochenta y tres votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo. EL PORVENIR  con cuatro mil cuarenta y cuatro votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con dos mil cuatrocientos siete votos 
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válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y nueve punto cinco dos de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

un mil once punto cero para regidores propietarios y de un mil once punto cero 

para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

ochocientos ochenta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatrocientos veintiséis 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo. MASAHUAT  con un mil setecientos ochenta y dos votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con ochocientos cuarenta votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y siete punto uno cuatro de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

ochocientos noventa y un punto cero para regidores propietarios y de 

cuatrocientos cuarenta y cinco punto cinco para regidores suplentes, que le 

designan un regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor 
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suplente por residuo; a la Coalición integrada por los partidos políticos 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, con 

seiscientos setenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

SAN ANTONIO PAJONAL  con un mil seiscientos doce votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos veinticinco votos válidos, que 

representa un porcentaje de cincuenta y un punto uno ocho de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos seis 

punto cero para regidores propietarios y de cuatrocientos tres punto cero para 

regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con seiscientos 

treinta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. En el 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL: SAN MIGUEL  con setenta y dos 

mil doscientos setenta y cinco votos válidos en el municipio se designa ganador 
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el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con treinta y tres mil trescientos treinta y cinco votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y seis punto uno dos de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de seis 

mil veintidós punto nueve dos para regidores propietarios y de dieciocho mil 

sesenta y ocho punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan seis 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con treinta y dos mil setecientos veintiocho votos 

válidos, que le designan cinco regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil 

novecientos noventa votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. CHINAMECA  con ocho mil ochocientos setenta y un votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil trescientos 

cuarenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y ocho 

punto nueve tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 
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cociente municipal de un mil ciento ocho punto ocho ocho para regidores 

propietarios y de dos mil doscientos diecisiete punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

tres mil seiscientos cuarenta votos válidos, que le designan tres regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, con 

trescientos cincuenta y tres votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo. EL TRANSITO  con ocho mil cuatrocientos cuarenta y un votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil cuatrocientos 

veinticuatro votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y dos 

punto cuatro uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de un mil cuatrocientos seis punto ocho tres para regidores 

propietarios y de dos mil ciento diez punto dos cinco para regidores suplentes, 

que le designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes 

por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
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LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con tres mil seiscientos veintinueve votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. CIUDAD BARRIOS  con nueve mil cuatrocientos sesenta y un 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil setecientos 

veintisiete votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y nueve punto 

tres nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil ciento ochenta y dos punto seis tres para regidores 

propietarios y de dos mil trescientos sesenta y cinco punto dos cinco para 

regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con dos mil novecientos cincuenta y siete votos válidos, que le designan 

dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al 

partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, con un mil ochocientos 

setenta y tres votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, 

un regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 
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UNIDAD NACIONAL, GANA, con setecientos doce votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. CHIRILAGUA  con siete mil 

setecientos noventa y un votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con tres mil setecientos sesenta y nueve votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto tres ocho de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

setenta y tres punto ocho ocho para regidores propietarios y de un mil 

novecientos cuarenta y siete punto siete cinco para regidores suplentes, que le 

designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con tres mil setecientos cuarenta votos válidos, 

que le designan tres regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. SESORI con cuatro mil quinientos veintitrés votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, con dos mil ciento cincuenta y ocho votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y siete punto siete uno de los votos, que le 
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designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos 

cincuenta y tres punto ocho tres para regidores propietarios y de un mil ciento 

treinta punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil ochocientos sesenta y dos votos válidos, que le designan 

dos regidores propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. SAN 

RAFAEL ORIENTE  con seis mil quinientos once votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil 

setecientos cincuenta y siete votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y dos punto tres cuatro de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil ochenta y cinco punto uno siete 

para regidores propietarios y de un mil seiscientos veintisiete punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con dos mil 
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setenta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente 

y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

un mil doscientos veintidós votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente, un regidor suplente por residuo. MONCAGUA  con 

diez mil cuatrocientos seis votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con cinco mil ochenta y nueve votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto nueve de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil trescientos 

punto siete cinco para regidores propietarios y de dos mil seiscientos un punto 

cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil 

setecientos veintiséis votos válidos, que le designan dos regidores propietarios 

por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con un mil ciento setenta y nueve votos válidos, que le 
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designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

LOLOTIQUE  con siete mil ciento setenta votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con tres mil setecientos cuarenta y seis votos válidos, que 

representa un porcentaje de cincuenta y dos punto dos cinco de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento 

noventa y cinco punto cero para regidores propietarios y de un mil setecientos 

noventa y dos punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil setecientos cincuenta y tres votos válidos, 

que le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatrocientos noventa y 

seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SAN 

JORGE con cinco mil ciento cincuenta y un votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con dos mil novecientos ochenta y siete votos 
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válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y siete punto nueve nueve de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

un mil doscientos ochenta y siete punto siete cinco para regidores propietarios 

y de un mil doscientos ochenta y siete punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con un mil seiscientos cincuenta y ocho votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente. CHAPELTIQUE  con cinco mil noventa y tres 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con tres mil sesenta y cuatro votos válidos, 

que representa un porcentaje de sesenta punto uno seis de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 

cuarenta y ocho punto ocho tres para regidores propietarios y de un mil 

doscientos setenta y tres punto dos cinco para regidores suplentes, que le 

designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil seiscientos setenta y 

dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con trescientos veinte votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo. SAN GERARDO con tres mil setecientos 

treinta y seis votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

setecientos sesenta y siete votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y siete punto tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de novecientos treinta y cuatro punto cero para 

regidores propietarios y de novecientos treinta y cuatro punto cero para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con un mil seiscientos dos 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. CAROLINA  con cuatro mil cuatrocientos cuatro votos válidos en 
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el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil setenta y 

cinco votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y siete punto uno 

dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil ciento un punto cero para regidores propietarios y de un 

mil ciento un punto cero para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil setecientos ochenta y seis votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. QUELEPA  

con tres mil seiscientos setenta y tres votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos treinta y cuatro 

votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y nueve punto cero cuatro 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de un mil ochocientos treinta y seis punto cinco para regidores propietarios y de 

novecientos dieciocho punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan 
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un regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con novecientos ochenta y dos votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; 

al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

con ochocientos veintiocho votos válidos, que le designan un regidor suplente 

por residuo. SAN LUIS DE LA REINA  con dos mil quinientos noventa votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil trescientos cincuenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje 

de cincuenta y dos punto dos ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de seiscientos cuarenta y siete punto cinco 

para regidores propietarios y de seiscientos cuarenta y siete punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con novecientos treinta votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 
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NUEVO EDEN DE SAN JUAN con dos mil trescientos treinta y ocho votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ciento setenta y seis 

votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta punto tres de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

ciento sesenta y nueve punto cero para regidores propietarios y de quinientos 

ochenta y cuatro punto cinco para regidores suplentes, que le designan un 

regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil treinta votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo. NUEVA GUADALUPE  con tres mil ochocientos sesenta 

y un votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil seiscientos 

quince votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y un punto ocho 

tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de novecientos sesenta y cinco punto dos cinco para regidores 

propietarios y de novecientos sesenta y cinco punto dos cinco para regidores 
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suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil cuatrocientos sesenta votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. ULUAZAPA  con dos 

mil noventa y dos votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil trece votos válidos, que representa un 

porcentaje de cuarenta y ocho punto cuatro dos de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil cuarenta y seis punto 

cero para regidores propietarios y de quinientos veintitrés punto cero para 

regidores suplentes, que le designan un regidor propietario, un regidor suplente 

por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos cincuenta y 

nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

COMACARAN  con un mil novecientos cuarenta y cinco votos válidos en el 
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municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil ciento 

setenta y cinco votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta punto 

cuatro uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de novecientos setenta y dos punto cinco para regidores propietarios 

y de cuatrocientos ochenta y seis punto dos cinco para regidores suplentes, que 

le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 

con trescientos cuarenta y seis votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con doscientos 

cuarenta y dos votos válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. 

SAN ANTONIO DEL MOSCO  con tres mil doscientos noventa y tres votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil novecientos veintiún 

votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y ocho punto tres 

cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de ochocientos veintitrés punto dos cinco para regidores propietarios 
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y de ochocientos veintitrés punto dos cinco para regidores suplentes, que le 

designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con ochocientos diecinueve votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por residuo; al partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 

con trescientos cincuenta y siete votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. En el 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD: SANTA TECLA  con sesenta y 

cuatro mil treinta y cinco votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

treinta y cuatro mil doce votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y tres punto uno uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de cinco mil trescientos treinta y seis punto dos 

cinco para regidores propietarios y de dieciséis mil ocho punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan seis regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 
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veintisiete mil setecientos setenta y nueve votos válidos, que le designan cinco 

regidores propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

QUEZALTEPEQUE  con dieciocho mil novecientos noventa y cuatro votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

ocho mil setecientos sesenta y nueve votos válidos, que representa un porcentaje 

de cuarenta y seis punto uno siete de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil ochocientos noventa y nueve 

punto cuatro para regidores propietarios y de cuatro mil setecientos cuarenta y 

ocho punto cinco para regidores suplentes, que le designan cinco regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con seis mil setecientos tres votos válidos, que le designan tres 

regidores propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

novecientos cincuenta y ocho votos válidos, que le designan un regidor 
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propietario por residuo. CIUDAD ARCE  con diecisiete mil ochocientos 

cuarenta y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con ocho mil quinientos noventa y seis votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto uno siete de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil setecientos 

ochenta y cuatro punto cuatro para regidores propietarios y de cuatro mil 

cuatrocientos sesenta y un punto cero para regidores suplentes, que le designan 

cinco regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con siete mil ciento ochenta y tres votos válidos, 

que le designan cuatro regidores propietarios por cociente, un regidor suplente 

por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil veintisiete 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SAN JUAN 

OPICO con veintidós mil quinientos veintiocho votos válidos en el municipio 

se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con diez mil cuatrocientos cuarenta y 
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nueve votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y seis punto tres 

ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de dos mil doscientos cincuenta y dos punto ocho para regidores 

propietarios y de cinco mil seiscientos treinta y dos punto cero para regidores 

suplentes, que le designan cinco regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con nueve mil setecientos 

sesenta y un votos válidos, que le designan cuatro regidores propietarios por 

cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; 

al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

con novecientos diecisiete votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo. COLON  con treinta y dos mil doscientos treinta y dos votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con quince mil seiscientos 

treinta y nueve votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y ocho 

punto cinco dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de dos mil seiscientos ochenta y seis punto cero para 

regidores propietarios y de ocho mil cincuenta y ocho punto cero para regidores 
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suplentes, que le designan seis regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

once mil trescientos cuarenta y ocho votos válidos, que le designan cuatro 

regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con tres 

mil ochocientos tres votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

LA LIBERTAD  con dieciséis mil cuatrocientos ochenta y ocho votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con seis mil cuatrocientos cinco 

votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y ocho punto ocho cinco 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de dos mil sesenta y un punto cero para regidores propietarios y de cuatro mil 

ciento veintidós punto cero para regidores suplentes, que le designan cuatro 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con seis mil trescientos trece votos 
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válidos, que le designan tres regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con tres mil noventa y dos votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo. 

ANTIGUO CUSCATLAN  con diecinueve mil doscientos veintidós votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con catorce mil seiscientos 

diecinueve votos válidos, que representa un porcentaje de setenta y seis punto 

cero cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de dos mil cuatrocientos dos punto siete cinco para regidores 

propietarios y de cuatro mil ochocientos cinco punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan seis regidores propietarios por cociente, tres 

regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatro mil ciento 

noventa y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

COMASAGUA  con cinco mil setecientos treinta y tres votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, con dos mil novecientos sesenta y cinco votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y un punto siete dos de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

novecientos cincuenta y cinco punto cinco para regidores propietarios y de un 

mil cuatrocientos treinta y tres punto dos cinco para regidores suplentes, que le 

designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil cuatrocientos treinta y un 

votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo. SAN PABLO TACACHICO  con nueve mil novecientos 

veintinueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil 

setecientos setenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y ocho punto cero ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil doscientos cuarenta y un punto 

uno tres para regidores propietarios y de dos mil cuatrocientos ochenta y dos 

punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores 
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propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatro mil cuatrocientos ochenta y 

dos votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por cociente y a 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo. JAYAQUE  con cinco mil doscientos setenta y 

ocho votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil 

ochocientos cincuenta y nueve votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y cuatro punto uno siete de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de ochocientos setenta y nueve punto seis 

siete para regidores propietarios y de un mil trescientos diecinueve punto cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil seiscientos sesenta y ocho votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 
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NACIONAL, GANA, con seiscientos sesenta y seis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

HUIZUCAR  con cinco mil trescientos setenta y dos votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil 

novecientos dieciocho votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta 

y cuatro punto tres dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de ochocientos noventa y cinco punto tres tres para 

regidores propietarios y de un mil trescientos cuarenta y tres punto cero para 

regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil trescientos noventa 

y cinco votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y 

a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo. TEPECOYO con cinco mil ciento noventa y 

nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con dos mil 

trescientos veintiún votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y 
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cuatro punto seis cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de ochocientos sesenta y seis punto cinco para regidores 

propietarios y de un mil doscientos noventa y nueve punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

doscientos sesenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

novecientos catorce votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con setecientos votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. TEOTEPEQUE con cuatro mil 

quinientos cuarenta y siete votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

dos mil novecientos veinticuatro votos válidos, que representa un porcentaje de 

sesenta y cuatro punto tres uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de setecientos cincuenta y siete punto ocho tres 
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para regidores propietarios y de un mil ciento treinta y seis punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil ciento setenta y seis votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con trescientos 

treinta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

CHILTIUPAN  con cuatro mil ochocientos noventa y un votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con tres mil setenta y ocho votos válidos, que 

representa un porcentaje de sesenta y dos punto nueve tres de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 

quince punto uno siete para regidores propietarios y de un mil doscientos 

veintidós punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 
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MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil 

seiscientos cincuenta y siete votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con ochenta votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. NUEVO 

CUSCATLAN  con seis mil setecientos setenta y un votos válidos en el 

municipio se designa ganadora la Coalición integrada por los partidos políticos 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, FMLN/CD, con cuatro mil ciento dieciséis votos 

válidos, que representa un porcentaje de sesenta punto siete nueve de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

seiscientos noventa y dos punto siete cinco para regidores propietarios y de un 

mil seiscientos noventa y dos punto siete cinco para regidores suplentes, que le 

designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con dos mil quinientos setenta y siete votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 
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TAMANIQUE  con seis mil ochenta y ocho votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con dos mil seiscientos cuarenta y seis votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y tres punto cuatro seis de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un 

mil catorce punto seis siete para regidores propietarios y de un mil quinientos 

veintidós punto cero para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil seiscientos cincuenta y dos 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil 

quinientos cincuenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente, un regidor suplente por cociente. SACACOYO con 

seis mil cuatrocientos veintiún votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con tres mil ochocientos cincuenta y seis votos válidos, que representa un 
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porcentaje de sesenta punto cero cinco de los votos, que le designan al alcalde 

y síndico, y con un cociente municipal de un mil setenta punto uno siete para 

regidores propietarios y de un mil seiscientos cinco punto dos cinco para 

regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dos mil doscientos setenta y cuatro votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con ciento cincuenta y siete votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por residuo. SAN JOSÉ VILLANUEVA  con cinco mil 

cuatrocientos cincuenta y seis votos válidos en el municipio se designa ganadora 

la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, con tres mil cuatrocientos noventa y cinco 

votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y cuatro punto cero seis 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de novecientos nueve punto tres tres para regidores propietarios y de un mil 
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trescientos sesenta y cuatro punto cero para regidores suplentes, que le designan 

tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente y 

a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil ciento 

catorce votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

seiscientos treinta y siete votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo. ZARAGOZA  con nueve mil trescientos ochenta y cuatro votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

cuatro mil veinticinco votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta 

y dos punto ocho nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil ciento setenta y tres punto cero para regidores 

propietarios y de dos mil trescientos cuarenta y seis punto cero para regidores 

suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con dos mil cuatrocientos siete votos 
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válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil ochocientos cincuenta y cinco votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente 

por residuo; al partido político PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA, PSD, con 

setecientos seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. TALNIQUE  con tres mil ciento treinta y cuatro votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil ochocientos cuarenta y nueve votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y ocho punto uno de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

setecientos ochenta y tres punto cinco para regidores propietarios y de 

setecientos ochenta y tres punto cinco para regidores suplentes, que le designan 

dos regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con seiscientos cincuenta y nueve votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 
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con seiscientos diecisiete votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo. SAN MATIAS  con tres mil 

cincuenta y un votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

seiscientos ochenta y dos votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y cinco punto uno tres de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de setecientos sesenta y dos punto siete 

cinco para regidores propietarios y de setecientos sesenta y dos punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil doscientos doce votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. JICALAPA  con dos mil ochocientos 

sesenta y dos votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

ochocientos treinta y ocho votos válidos, que representa un porcentaje de 

sesenta y cuatro punto dos dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 
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y con un cociente municipal de setecientos quince punto cinco para regidores 

propietarios y de setecientos quince punto cinco para regidores suplentes, que 

le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con quinientos noventa y siete votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con trescientos treinta y seis votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. En el 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN: USULUTÁN  con veintidós mil 

trescientos dieciocho votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

con diez mil doscientos tres votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y cinco punto siete dos de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de dos mil doscientos treinta y un punto 

ocho para regidores propietarios y de cinco mil quinientos setenta y nueve punto 

cinco para regidores suplentes, que le designan cinco regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cinco 

mil trescientos once votos válidos, que le designan dos regidores propietarios 

por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

cuatro mil doscientos diecinueve votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con dos mil ciento noventa y siete votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. JIQUILISCO  con quince mil 

trescientos setenta y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con siete mil novecientos cincuenta y un votos válidos, 

que representa un porcentaje de cincuenta y un punto siete de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil novecientos 

veintidós punto tres ocho para regidores propietarios y de tres mil ochocientos 

cuarenta y cuatro punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan 

cuatro regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; 

al partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, con tres mil quinientos 
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sesenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil 

cuatrocientos sesenta y ocho votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con seiscientos 

setenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

BERLIN  con siete mil seiscientos diecisiete votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con dos mil quinientos diecinueve votos válidos, que 

representa un porcentaje de treinta y tres punto cero siete de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil doscientos 

sesenta y nueve punto cinco para regidores propietarios y de un mil novecientos 

cuatro punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dos mil ciento sesenta y dos votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 
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suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con un mil novecientos cuarenta y cinco votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con ochocientos ochenta y cinco votos válidos, que le designan un 

regidor suplente por residuo. SANTIAGO DE MARÍA  con siete mil 

seiscientos un votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con tres 

mil seiscientos cincuenta y dos votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y ocho punto cero cinco de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil doscientos sesenta y seis punto 

ocho tres para regidores propietarios y de un mil novecientos punto dos cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con dos mil novecientos ocho votos válidos, que le designan dos 

regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos setenta y un votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. JUCUAPA con siete mil 

novecientos treinta y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con tres mil seiscientos noventa y nueve votos válidos, que representa un 

porcentaje de cuarenta y seis punto seis dos de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil trescientos veintidós 

punto tres tres para regidores propietarios y de un mil novecientos ochenta y 

tres punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con tres mil cuatrocientos ochenta y 

nueve votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y 

a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo. SANTA ELENA  con siete mil cuarenta y ocho 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

tres mil ciento un votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y 
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cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil ciento setenta y cuatro punto seis siete para regidores 

propietarios y de un mil setecientos sesenta y dos punto cero para regidores 

suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil novecientos ochenta y dos 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

quinientos cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por residuo. JUCUARAN  con cinco mil 

seiscientos noventa votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil setecientos ochenta y dos votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto ocho nueve de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

cuarenta y ocho punto tres tres para regidores propietarios y de un mil 

cuatrocientos veintidós punto cinco para regidores suplentes, que le designan 
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tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con un mil novecientos dos votos válidos, que le designan 

dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

novecientos noventa y siete votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente, un regidor suplente por residuo. SAN AGUSTIN con 

dos mil novecientos catorce votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos noventa y seis votos válidos, 

que representa un porcentaje de cincuenta y un punto tres cuatro de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos 

veintiocho punto cinco para regidores propietarios y de setecientos veintiocho 

punto cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios 

por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ciento 

siete votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 
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suplente por residuo. OZATLAN  con cinco mil cuatrocientos noventa y tres 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil setecientos 

cincuenta y nueve votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta 

punto dos tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de novecientos quince punto cinco para regidores 

propietarios y de un mil trescientos setenta y tres punto dos cinco para regidores 

suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil seiscientos treinta 

y tres votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo. ESTANZUELAS  con cuatro mil trescientos 

noventa y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

novecientos cuarenta y cinco votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y cuatro punto dos uno de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil noventa y nueve punto siete 
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cinco para regidores propietarios y de un mil noventa y nueve punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con un mil seiscientos ochenta y seis votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, con seiscientos cuarenta y ocho 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo. MERCEDES UMAÑA  con cinco mil cuatrocientos 

setenta y cinco votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con tres mil cuatrocientos setenta y tres votos válidos, 

que representa un porcentaje de sesenta y tres punto cuatro tres de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

doce punto cinco para regidores propietarios y de un mil trescientos sesenta y 

ocho punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, con un mil ochocientos veinte votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con ochenta y siete votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por residuo. ALEGRIA  con cinco mil 

seiscientos ochenta votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con tres mil veintitrés votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y tres punto dos dos de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos cuarenta y seis 

punto seis siete para regidores propietarios y de un mil cuatrocientos veinte 

punto cero para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios 

por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil 

doscientos veintiún votos válidos, que le designan dos regidores propietarios 

por cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, con trescientos ochenta y un votos válidos, que le designan un regidor 
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propietario por residuo. CONCEPCIÓN BATRES con cuatro mil novecientos 

veinticinco votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con dos mil doscientos un votos válidos, que representa un porcentaje 

de cuarenta y cuatro punto seis nueve de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de ochocientos veinte punto ocho tres para 

regidores propietarios y de un mil doscientos treinta y un punto dos cinco para 

regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil ochenta 

y dos votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

quinientos cincuenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. SAN FRANCISCO JAVIER  con tres mil ciento setenta y tres votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dos mil ciento cuarenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 
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sesenta y siete punto cuatro ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de setecientos noventa y tres punto dos 

cinco para regidores propietarios y de setecientos noventa y tres punto dos cinco 

para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con setecientos setenta y nueve votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con doscientos 

cincuenta y tres votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. PUERTO EL TRIUNFO  con seis mil cuatrocientos seis votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil quinientos dieciséis 

votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y nueve punto dos ocho 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de un mil sesenta y siete punto seis siete para regidores propietarios y de un mil 

seiscientos un punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 
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por residuo; al partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, con un mil 

seiscientos sesenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos noventa y nueve 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 

suplente por residuo. TECAPAN  con tres mil ochocientos veintiún votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil novecientos setenta y dos votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y un punto seis uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de novecientos cincuenta y cinco punto dos cinco 

para regidores propietarios y de novecientos cincuenta y cinco punto dos cinco 

para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ochocientos 

veinticinco votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y 

a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 
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regidor suplente por residuo. SAN DIONISIO  con dos mil trescientos ochenta 

y seis votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

trescientos ochenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y siete punto ocho ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de quinientos noventa y seis punto cinco 

para regidores propietarios y de quinientos noventa y seis punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con ochocientos 

sesenta y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente 

y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo. EREGUAYQUIN  con dos mil quinientos sesenta 

y siete votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

trescientos veintidós votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y 

un punto cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de seiscientos cuarenta y un punto siete cinco para regidores 
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propietarios y de seiscientos cuarenta y un punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cuatro votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. SANTA MARÍA  con cuatro mil ochenta votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil setecientos veinticinco votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y dos punto dos ocho de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

seiscientos ochenta punto cero para regidores propietarios y de un mil veinte 

punto cero para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

ciento un votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, con un mil noventa y seis votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente. NUEVA 

GRANADA  con tres mil trescientos ochenta y tres votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil setecientos cuarenta y nueve votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y un punto siete de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 

cuarenta y cinco punto siete cinco para regidores propietarios y de ochocientos 

cuarenta y cinco punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan dos 

regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos veinticinco votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

EL TRIUNFO  con tres mil ciento setenta y dos votos válidos en el municipio 

se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil trescientos cuarenta y seis votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y dos punto cuatro tres de los 
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votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

setecientos noventa y tres punto cero para regidores propietarios y de 

setecientos noventa y tres punto cero para regidores suplentes, que le designan 

dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil doscientos 

cuarenta y nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con quinientos treinta y seis votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por residuo. SAN BUENAVENTURA  con dos mil seiscientos setenta y ocho 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil cuatrocientos un votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta 

y dos punto tres dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de un mil trescientos treinta y nueve punto cero para 

regidores propietarios y de seiscientos sesenta y nueve punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos 
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regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil doscientos cuarenta 

y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

CALIFORNIA  con un mil ciento ochenta y siete votos válidos en el municipio 

se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con seiscientos noventa y un votos válidos, que 

representa un porcentaje de cincuenta y ocho punto dos uno de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de quinientos noventa 

y tres punto cinco para regidores propietarios y de doscientos noventa y seis 

punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor 

propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con cuatrocientos cincuenta y cinco votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo. En el DEPARTAMENTO DE SONSONATE: 

SONSONATE con veinticinco mil setecientos veinte votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, con doce mil cuatrocientos dieciocho votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto dos ocho de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de dos 

mil quinientos setenta y dos punto cero para regidores propietarios y de seis mil 

cuatrocientos treinta punto cero para regidores suplentes, que le designan cinco 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con diez mil cuatrocientos siete votos 

válidos, que le designan cuatro regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil 

trescientos cincuenta y siete votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo. IZALCO  con veintiséis mil ciento treinta y ocho votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con trece mil setecientos 

setenta y seis votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y dos 

punto siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de dos mil seiscientos trece punto ocho para regidores propietarios y 
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de seis mil quinientos treinta y cuatro punto cinco para regidores suplentes, que 

le designan cinco regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes 

por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con nueve mil trescientos cincuenta y seis 

votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con dos mil ciento cuarenta y un votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. ACAJUTLA  con diecinueve mil 

cuatrocientos treinta y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganadora 

la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO y PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PDC/PCN, 

con nueve mil cuatrocientos noventa y siete votos válidos, que representa un 

porcentaje de cuarenta y ocho punto ocho siete de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil novecientos cuarenta 

y tres punto cuatro para regidores propietarios y de cuatro mil ochocientos 

cincuenta y ocho punto cinco para regidores suplentes, que le designan cinco 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 
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por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cinco mil novecientos cuarenta votos 

válidos, que le designan tres regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con dos mil ciento noventa y cinco votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por 

residuo; al partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, con novecientos 

cuarenta y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

ARMENIA  con doce mil ciento tres votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con siete mil cuatrocientos dieciséis votos válidos, que representa un 

porcentaje de sesenta y un punto dos siete de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil quinientos doce punto 

ocho ocho para regidores propietarios y de tres mil veinticinco punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con tres mil ochocientos un votos válidos, 
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que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con quinientos 

ochenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

NAHUIZALCO  con diecisiete mil cuatrocientos ochenta y tres votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con ocho mil 

quinientos setenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta 

y nueve punto cero cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de un mil setecientos cuarenta y ocho punto tres para 

regidores propietarios y de cuatro mil trescientos setenta punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan cinco regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil 

veintiocho votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con dos mil ochocientos setenta y 

nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un 
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regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un 

mil doscientos cuarenta y dos votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo. JUAYUA  con nueve mil setecientos sesenta y un votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil setecientos 

veintiocho votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y ocho punto 

uno nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil doscientos veinte punto uno tres para regidores propietarios 

y de dos mil cuatrocientos cuarenta punto dos cinco para regidores suplentes, 

que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por cociente; 

al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil setecientos nueve votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; 

al partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, con un mil trescientos 

treinta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, 

un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil doscientos ochenta y nueve 
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votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 

suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con novecientos treinta votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo. SAN JULIAN  con ocho mil novecientos 

setenta y nueve votos válidos en el municipio se designa ganadora la Coalición 

integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

ARENA/PCN, con cuatro mil seiscientos sesenta y cinco votos válidos, que 

representa un porcentaje de cincuenta y un punto nueve cinco de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

cuatrocientos noventa y seis punto cinco para regidores propietarios y de dos 

mil doscientos cuarenta y cuatro punto siete cinco para regidores suplentes, que 

le designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatro mil ciento sesenta y seis votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. SONZACATE  con diez mil doscientos diecisiete votos válidos en 
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el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cinco mil 

doscientos noventa y dos votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y un punto ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de un mil doscientos setenta y siete punto uno tres 

para regidores propietarios y de dos mil quinientos cincuenta y cuatro punto dos 

cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil cuatrocientos 

cincuenta y tres votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo; al partido político CAMBIO 

DEMOCRÁTICO, CD, con quinientos ochenta y un votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. SAN ANTONIO DEL MONTE  

con ocho mil ochocientos nueve votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, con tres mil cuatrocientos veintidós votos válidos, que representa un 

porcentaje de treinta y ocho punto ocho cinco de los votos, que le designan al 
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alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento un punto uno 

tres para regidores propietarios y de dos mil doscientos dos punto dos cinco para 

regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con un mil ochocientos sesenta y cuatro votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil trescientos cincuenta y tres votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente 

por residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con novecientos veintiséis votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por residuo. NAHUILINGO  con cuatro mil ciento 

treinta y seis votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil 

doscientos ochenta votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y 

cinco punto uno tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de seiscientos ochenta y nueve punto tres tres para regidores 
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propietarios y de un mil treinta y cuatro punto cero para regidores suplentes, 

que le designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes 

por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil seiscientos ochenta y seis 

votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo. CUISNAHUAT  con cuatro mil setecientos setenta y ocho 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ochocientos 

veinticuatro votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y ocho punto 

uno siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de setecientos noventa y seis punto tres tres para regidores 

propietarios y de un mil ciento noventa y cuatro punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil doscientos cincuenta y ocho votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político 
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PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con novecientos 

cincuenta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con quinientos setenta y seis votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SANTA 

CATARINA MASAHUAT  con cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con un mil trescientos sesenta y seis votos 

válidos, que representa un porcentaje de treinta punto seis uno de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos 

cuarenta y tres punto seis siete para regidores propietarios y de un mil ciento 

quince punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil doscientos setenta y un votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil ciento treinta y cinco votos válidos, 
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que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, con trescientos cuarenta y nueve votos válidos, que le designan un regidor 

suplente por residuo. CALUCO  con cuatro mil setecientos ochenta y un votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil novecientos doce 

votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y nueve punto nueve 

nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil ciento noventa y cinco punto dos cinco para regidores 

propietarios y de un mil ciento noventa y cinco punto dos cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil cuatrocientos quince votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente 

por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil doscientos noventa y nueve 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 

suplente por cociente. SANTA ISABEL ISHUATAN  con cuatro mil 
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cuatrocientos sesenta y cinco votos válidos en el municipio se designa ganadora 

la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO y ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

PDC/ARENA, con dos mil setecientos tres votos válidos, que representa un 

porcentaje de sesenta punto cinco cuatro de los votos, que le designan al alcalde 

y síndico, y con un cociente municipal de setecientos cuarenta y cuatro punto 

uno siete para regidores propietarios y de un mil ciento dieciséis punto dos cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos cuarenta y 

nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con doscientos 

dieciséis votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

SALCOATITAN  con dos mil ochocientos setenta votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con setecientos treinta y nueve votos válidos, 
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que representa un porcentaje de veinticinco punto siete cinco de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos 

diecisiete punto cinco para regidores propietarios y de setecientos diecisiete 

punto cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con setecientos treinta y un 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 

suplente por cociente; al partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, con seiscientos diecisiete votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con quinientos ochenta y cuatro votos válidos, que le 

designan un regidor suplente por residuo. SANTO DOMINGO DE GUZMAN  

con tres mil quinientos setenta y seis votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil ciento treinta y un votos 

válidos, que representa un porcentaje de treinta y un punto seis tres de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 
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noventa y cuatro punto cero para regidores propietarios y de ochocientos 

noventa y cuatro punto cero para regidores suplentes, que le designan dos 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ciento 

dieciséis votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un 

regidor suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con setecientos setenta y seis votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, con quinientos cuarenta y dos votos válidos, que le designan un regidor 

suplente por residuo. En el DEPARTAMENTO DE LA UNION: LA UNION  

con doce mil seiscientos veintidós votos válidos en el municipio se designa 

ganadora la Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, con cinco mil quinientos dieciséis votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y tres punto siete de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil quinientos 

setenta y siete punto siete cinco para regidores propietarios y de tres mil ciento 
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cincuenta y cinco punto cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con cuatro mil trescientos noventa y siete votos válidos, 

que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con un mil trescientos noventa 

y nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por residuo. SANTA ROSA DE LIMA  con catorce mil ciento 

catorce votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con seis mil 

setecientos veintinueve votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta 

y siete punto seis ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil setecientos sesenta y cuatro punto dos cinco 

para regidores propietarios y de tres mil quinientos veintiocho punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 
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FMLN, con cinco mil seiscientos sesenta y ocho votos válidos, que le designan 

tres regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil seiscientos cincuenta y nueve votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. PASAQUINA  con 

ocho mil novecientos once votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

tres mil trescientos veinte votos válidos, que representa un porcentaje de treinta 

y siete punto dos seis de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil cuatrocientos ochenta y cinco punto uno siete 

para regidores propietarios y de dos mil doscientos veintisiete punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con dos mil setecientos noventa y siete votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con dos mil seiscientos sesenta y ocho votos 
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válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente 

por cociente. SAN ALEJO con siete mil cuarenta y cinco votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con tres mil quinientos cuarenta y cinco votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta punto tres dos de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

ciento setenta y cuatro punto uno siete para regidores propietarios y de un mil 

setecientos sesenta y un punto dos cinco para regidores suplentes, que le 

designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con dos mil doscientos setenta y dos votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

setecientos cincuenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. ANAMOROS  con 

siete mil ciento nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 



95 
 

NACIONAL, FMLN, con tres mil doscientos veintidós votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y cinco punto tres dos de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento 

ochenta y cuatro punto ocho tres para regidores propietarios y de un mil 

setecientos setenta y siete punto dos cinco para regidores suplentes, que le 

designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con dos mil quinientos setenta y dos votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con un mil doscientos noventa y cuatro votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por 

residuo. EL CARMEN  con cuatro mil ochocientos noventa y ocho votos 

válidos en el municipio se designa ganadora la Coalición integrada por los 

partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, con un mil novecientos 

noventa y siete votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta punto 

siete siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 
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municipal de ochocientos dieciséis punto tres tres para regidores propietarios y 

de un mil doscientos veinticuatro punto cinco para regidores suplentes, que le 

designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil setecientos sesenta y nueve votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con ochocientos cuarenta y 

seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un 

regidor suplente por residuo. CONCHAGUA  con trece mil diecinueve votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

seis mil quinientos sesenta votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta punto tres nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de un mil seiscientos veintisiete punto tres ocho para 

regidores propietarios y de tres mil doscientos cincuenta y cuatro punto siete 

cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cinco mil seiscientos 

cincuenta y siete votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. EL SAUCE con tres mil setecientos ocho 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil quinientos votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta punto 

cuatro cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de novecientos veintisiete punto cero para regidores propietarios y de 

novecientos veintisiete punto cero para regidores suplentes, que le designan dos 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con un mil ciento setenta y cuatro votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; 

al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con un mil veintitrés votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente. LISLIQUE  con cuatro mil 

seiscientos cuarenta y dos votos válidos en el municipio se designa ganadora la 
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Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

ARENA/PCN, con dos mil ochocientos sesenta y cinco votos válidos, que 

representa un porcentaje de sesenta y un punto siete dos de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos setenta 

y tres punto seis siete para regidores propietarios y de un mil ciento sesenta 

punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios 

por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, con un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

trescientos veintitrés votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. YUCUAIQUIN  con cuatro mil trescientos veintisiete votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil ciento 

setenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta punto 



99 
 

dos dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil ochenta y un punto siete cinco para regidores propietarios 

y de un mil ochenta y un punto siete cinco para regidores suplentes, que le 

designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; a la Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, con dos mil ochenta y tres votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

NUEVA ESPARTA con cuatro mil quinientos cincuenta y nueve votos válidos 

en el municipio se designa ganadora la Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, con dos mil cuatrocientos 

noventa y ocho votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y 

cuatro punto siete nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de setecientos cincuenta y nueve punto ocho tres para 

regidores propietarios y de un mil ciento treinta y nueve punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, 
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dos regidores suplentes por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil ochocientos cuatro votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. POLOROS con tres mil quinientos sesenta votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil setecientos cincuenta y cuatro votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y nueve punto dos siete de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

quinientos noventa y tres punto tres tres para regidores propietarios y de 

ochocientos noventa punto cero para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con un mil ciento treinta y seis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

seiscientos cuarenta y siete votos válidos, que le designan un regidor propietario 
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por cociente, un regidor suplente por residuo. BOLIVAR  con dos mil 

doscientos nueve votos válidos en el municipio se designa ganadora la 

Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

ARENA/PCN, con un mil ciento setenta votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y dos punto nueve siete de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento cuatro punto 

cinco para regidores propietarios y de quinientos cincuenta y dos punto dos 

cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

setecientos cincuenta y nueve votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con doscientos 

cuarenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. 

CONCEPCIÓN DE ORIENTE  con tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

votos válidos en el municipio se designa ganadora la Coalición integrada por 

los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y 
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PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, con un mil 

setecientos cuarenta y nueve votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta punto seis cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de ochocientos sesenta y tres punto cinco para 

regidores propietarios y de ochocientos sesenta y tres punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con novecientos noventa 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 

suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con seiscientos setenta y seis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

INTIPUCA  con tres mil cuatro votos válidos en el municipio se designa 

ganadora la Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, con un mil quinientos ochenta y dos votos válidos, 

que representa un porcentaje de cincuenta y dos punto seis seis de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos 
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cincuenta y un punto cero para regidores propietarios y de setecientos cincuenta 

y un punto cero para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un 

mil cuarenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

trescientos cincuenta y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo. SAN JOSÉ LAS FUENTES con 

un mil doscientos noventa y un votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con seiscientos seis votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y 

seis punto nueve cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de seiscientos cuarenta y cinco punto cinco para 

regidores propietarios y de trescientos veintidós punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 
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cuatrocientos veintiún votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con doscientos sesenta y cuatro votos 

válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. YAYANTIQUE  con 

tres mil treinta y tres votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

setecientos cuarenta y seis votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y siete punto cinco siete de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de setecientos cincuenta y ocho punto dos 

cinco para regidores propietarios y de setecientos cincuenta y ocho punto dos 

cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con ochocientos noventa 

y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un 

regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con trescientos 

noventa y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por residuo. MEANGUERA DEL GOLFO  con un mil 
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trescientos dos votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

ochocientos veintiún votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y 

tres punto cero seis de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de seiscientos cincuenta y un punto cero para regidores 

propietarios y de trescientos veinticinco punto cinco para regidores suplentes, 

que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

cuatrocientos ochenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por cociente. En el DEPARTAMENTO DE 

LA PAZ: ZACATECOLUCA  con diecinueve mil ochocientos sesenta y tres 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

nueve mil doscientos cincuenta y cuatro votos válidos, que representa un 

porcentaje de cuarenta y seis punto cinco nueve de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil novecientos ochenta y 

seis punto tres para regidores propietarios y de cuatro mil novecientos sesenta 
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y cinco punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan cinco 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con seis mil ochenta votos válidos, que le 

designan tres regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, con tres mil trescientos diez votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo. SANTIAGO NONUALCO  con quince mil ciento 

ochenta y tres votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con cinco 

mil doscientos veintiún votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y 

cuatro punto tres nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil ochocientos noventa y siete punto ocho ocho 

para regidores propietarios y de tres mil setecientos noventa y cinco punto siete 

cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, con cinco mil ciento doce votos válidos, que le designan 

dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; a la 

Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, con cuatro mil setecientos cuarenta y tres 

votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un 

regidor suplente por cociente. SAN JUAN NONUALCO  con seis mil ochenta 

y seis votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil 

cuatrocientos noventa y un votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y siete punto tres seis de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil catorce punto tres tres para 

regidores propietarios y de un mil quinientos veintiún punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil seiscientos cuarenta y siete votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 
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suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con novecientos cuarenta y ocho votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

SAN PEDRO MASAHUAT  con diez mil quinientos ocho votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cinco mil 

cuatrocientos treinta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y un punto siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de un mil trescientos trece punto cinco para regidores 

propietarios y de dos mil seiscientos veintisiete punto cero para regidores 

suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil setecientos 

sesenta y cuatro votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. OLOCUILTA  con once mil seiscientos 

cuarenta y cinco votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cinco 



109 
 

mil seiscientos cuarenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y ocho punto cuatro seis de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil cuatrocientos cincuenta y cinco 

punto seis tres para regidores propietarios y de dos mil novecientos once punto 

dos cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con tres mil novecientos sesenta y siete 

votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un 

mil ochocientos ochenta y tres votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente, un regidor suplente por residuo. SAN PEDRO 

NONUALCO  con cuatro mil ciento sesenta votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil setecientos treinta y dos votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y un punto seis tres de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil cuarenta 
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punto cero para regidores propietarios y de un mil cuarenta punto cero para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con un mil cuatrocientos ochenta y tres votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con seiscientos 

cincuenta y siete votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por residuo. SAN FRANCISCO CHINAMECA  

con tres mil trescientos cincuenta votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil cuatrocientos treinta y ocho votos válidos, que representa 

un porcentaje de cuarenta y dos punto nueve tres de los votos, que le designan 

al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos treinta y siete 

punto cinco para regidores propietarios y de ochocientos treinta y siete punto 

cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 
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novecientos veintisiete votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

seiscientos treinta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo. SAN JUAN TALPA  con tres mil 

doscientos setenta y cinco votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

un mil seiscientos sesenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta punto siete ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de ochocientos dieciocho punto siete cinco para 

regidores propietarios y de ochocientos dieciocho punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con ochocientos sesenta y seis votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatrocientos sesenta y dos votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 
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por residuo. EL ROSARIO  con seis mil ochocientos cincuenta y dos votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil setenta y tres votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y cuatro punto ocho cinco de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

un mil ciento cuarenta y dos punto cero para regidores propietarios y de un mil 

setecientos trece punto cero para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil setecientos ocho votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con novecientos 

ocho votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SAN 

RAFAEL OBRAJUELO  con tres mil ochocientos seis votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil ochocientos treinta y un votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto uno uno de los 
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votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

seiscientos treinta y cuatro punto tres tres para regidores propietarios y de 

novecientos cincuenta y un punto cinco para regidores suplentes, que le 

designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil un votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con novecientos 

setenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente. SANTA MARÍA OSTUMA  con 

dos mil setecientos veintisiete votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con un mil quinientos ochenta y cuatro votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y ocho punto cero nueve de los votos, que le designan 

al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de seiscientos ochenta y un 

punto siete cinco para regidores propietarios y de seiscientos ochenta y un punto 

siete cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios 
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por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

novecientos sesenta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo. SAN LUIS TALPA  con nueve 

mil doscientos noventa y seis votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

con cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y ocho punto ocho dos de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento sesenta y dos 

punto cero para regidores propietarios y de dos mil trescientos veinticuatro 

punto cero para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil trescientos cuarenta y ocho votos válidos, 

que le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil ciento treinta y cuatro votos válidos, que le designan un 
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regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con doscientos 

treinta y nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

SAN ANTONIO MASAHUAT  con dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ciento cincuenta y 

ocho votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y siete punto dos 

ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil doscientos veinticuatro punto cinco para regidores 

propietarios y de seiscientos doce punto dos cinco para regidores suplentes, que 

le designan un regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cincuenta 

y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. SAN 

MIGUEL TEPEZONTES  con tres mil cincuenta y nueve votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, con novecientos siete votos válidos, que representa un 
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porcentaje de veintinueve punto seis cinco de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos sesenta y cuatro 

punto siete cinco para regidores propietarios y de setecientos sesenta y cuatro 

punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

ochocientos sesenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con seiscientos veintisiete 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con quinientos ochenta y un votos válidos, que le designan 

un regidor suplente por residuo. SAN JUAN TEPEZONTES con dos mil 

trescientos seis votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

ciento cuarenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y 

nueve punto cinco siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil ciento cincuenta y tres punto cero para 
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regidores propietarios y de quinientos setenta y seis punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil once votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y 

a un regidor suplente por residuo. TAPALHUACA  con dos mil ciento sesenta 

y un votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con un mil ochenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta punto cero dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de un mil ochenta punto cinco para regidores 

propietarios y de quinientos cuarenta punto dos cinco para regidores suplentes, 

que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; a la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, con un mil cuarenta votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y 

a un regidor suplente por residuo. CUYULTITAN  con dos mil ochocientos 
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cincuenta y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

trescientos veinte votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y seis 

punto dos cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de setecientos trece punto cinco para regidores propietarios 

y de setecientos trece punto cinco para regidores suplentes, que le designan dos 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con setecientos setenta y ocho votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente 

por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con seiscientos cuarenta y siete votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

PARAÍSO DE OSORIO con un mil ochocientos sesenta y un votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos veintinueve 

votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y cuatro punto cinco 

cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 
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municipal de novecientos treinta punto cinco para regidores propietarios y de 

cuatrocientos sesenta y cinco punto dos cinco para regidores suplentes, que le 

designan un regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con setecientos setenta y seis votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo. SAN EMIGDIO  con un mil quinientos cincuenta 

y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con setecientos 

cuarenta y ocho votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y siete 

punto nueve ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de setecientos setenta y nueve punto cinco para regidores 

propietarios y de trescientos ochenta y nueve punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

setecientos treinta y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 
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JERUSALEN con un mil quinientos sesenta y un votos válidos en el municipio 

se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con novecientos ochenta y un votos 

válidos, que representa un porcentaje de sesenta y dos punto ocho cuatro de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

setecientos ochenta punto cinco para regidores propietarios y de trescientos 

noventa punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor 

propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con quinientos cincuenta y siete votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente. MERCEDES LA CEIBA  con setecientos ochenta y nueve votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

setecientos once votos válidos, que representa un porcentaje de noventa punto 

uno uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de trescientos noventa y cuatro punto cinco para regidores 

propietarios y de ciento noventa y siete punto dos cinco para regidores 
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suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, tres regidores 

suplentes por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con setenta y ocho 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SAN LUIS 

LA HERRADURA  con ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con dos mil ochocientos noventa y dos 

votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y cuatro punto dos dos de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

un mil cincuenta y seis punto cinco para regidores propietarios y de dos mil 

ciento trece punto cero para regidores suplentes, que le designan cuatro 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con dos mil 

ochocientos treinta y cuatro votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con un mil ochocientos cuarenta votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

ochocientos ochenta y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo. En el DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO: CHALATENANGO  con trece mil ciento cuarenta y 

dos votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cinco mil 

novecientos cincuenta votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta 

y cinco punto dos siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil seiscientos cuarenta y dos punto siete cinco 

para regidores propietarios y de tres mil doscientos ochenta y cinco punto cinco 

para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con cuatro mil ochocientos diez votos válidos, que le 

designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil ochocientos treinta y cuatro 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor 
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suplente por residuo. NUEVA CONCEPCIÓN  con doce mil doscientos 

cuarenta votos válidos en el municipio se designa ganadora la Coalición 

integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 

con seis mil trescientos ochenta y cinco votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y dos punto uno siete de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil quinientos treinta punto 

cero para regidores propietarios y de tres mil sesenta punto cero para regidores 

suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatro mil 

quinientos treinta y seis votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con setecientos setenta 

y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. LA 

PALMA  con seis mil ciento siete votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 
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ARENA, con tres mil doscientos sesenta y cuatro votos válidos, que representa 

un porcentaje de cincuenta y tres punto cuatro cinco de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil diecisiete 

punto ocho tres para regidores propietarios y de un mil quinientos veintiséis 

punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil ochocientos cuarenta y tres votos válidos, 

que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. TEJUTLA  con seis mil quinientos noventa y dos votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con tres mil ciento dos votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y siete punto cero seis de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

noventa y ocho punto seis siete para regidores propietarios y de un mil 

seiscientos cuarenta y ocho punto cero para regidores suplentes, que le designan 

tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 
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suplente por residuo; a la Coalición integrada por los partidos políticos 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, con dos 

mil cuatrocientos cincuenta y un votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con novecientos 

noventa y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por residuo. LA REINA  con cuatro mil cuatrocientos 

treinta y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un 

mil ochocientos veintinueve votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y un punto dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil ciento nueve punto siete cinco para regidores 

propietarios y de un mil ciento nueve punto siete cinco para regidores suplentes, 

que le designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a 

un regidor suplente por residuo; a la Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, con un mil quinientos setenta y 
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cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un 

regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con seiscientos veinticinco votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por residuo. ARCATAO  con un mil quinientos quince votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con novecientos 

cuarenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y dos 

punto dos cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de setecientos cincuenta y siete punto cinco para regidores 

propietarios y de trescientos setenta y ocho punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con quinientos sesenta y seis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y 

a un regidor suplente por residuo. SAN IGNACIO  con cuatro mil quinientos 

veinticuatro votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 
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FMLN, con dos mil doscientos setenta y cuatro votos válidos, que representa 

un porcentaje de cincuenta punto dos siete de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento treinta y un 

punto cero para regidores propietarios y de un mil ciento treinta y un punto cero 

para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil noventa y cinco 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. DULCE NOMBRE DE MARÍA  con dos mil setecientos noventa 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil trescientos setenta y tres 

votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y nueve punto dos uno 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de seiscientos noventa y siete punto cinco para regidores propietarios y de 

seiscientos noventa y siete punto cinco para regidores suplentes, que le designan 

dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, con un mil doscientos trece votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

CITALA  con dos mil quinientos veintidós votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil seiscientos veinticinco votos válidos, 

que representa un porcentaje de sesenta y cuatro punto cuatro tres de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

doscientos sesenta y un punto cero para regidores propietarios y de seiscientos 

treinta punto cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor 

propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con cuatrocientos ochenta y cuatro votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con 

cuatrocientos trece votos válidos, que le designan un regidor suplente por 

residuo. AGUA CALIENTE  con tres mil ochocientos diez votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 
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CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil trescientos trece votos 

válidos, que representa un porcentaje de treinta y cuatro punto cuatro seis de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

novecientos cincuenta y dos punto cinco para regidores propietarios y de 

novecientos cincuenta y dos punto cinco para regidores suplentes, que le 

designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

noventa y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con setecientos diecisiete votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con seiscientos ochenta y cuatro votos 

válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. CONCEPCIÓN 

QUEZALTEPEQUE  con tres mil seiscientos noventa y cuatro votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil quinientos noventa 

y un votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y tres punto cero 
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siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de novecientos veintitrés punto cinco para regidores propietarios y 

de novecientos veintitrés punto cinco para regidores suplentes, que le designan 

dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos 

noventa y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente 

y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo. NUEVA TRINIDAD  con un mil cincuenta votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

setecientos cuarenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de setenta 

punto cinco siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de quinientos veinticinco punto cero para regidores 

propietarios y de doscientos sesenta y dos punto cinco para regidores suplentes, 

que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con trescientos nueve votos 
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válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente. LAS VUELTAS  con ochocientos setenta y cuatro votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con setecientos 

noventa y ocho votos válidos, que representa un porcentaje de noventa y un 

punto tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de cuatrocientos treinta y siete punto cero para regidores propietarios 

y de doscientos dieciocho punto cinco para regidores suplentes, que le designan 

un regidor propietario por cociente, tres regidores suplentes por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con setenta y seis votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por residuo. COMALAPA  con un mil ochocientos 

ochenta y un votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

doscientos diecinueve votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y 

cuatro punto ocho uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de novecientos cuarenta punto cinco para regidores 

propietarios y de cuatrocientos setenta punto dos cinco para regidores suplentes, 
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que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

quinientos ochenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente. SAN RAFAEL  con 

dos mil cuatrocientos cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con setecientos sesenta y seis votos válidos, que representa un porcentaje de 

treinta y un punto ocho seis de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de un mil doscientos dos punto cero para regidores 

propietarios y de seiscientos un punto cero para regidores suplentes, que le 

designan un regidor propietario, un regidor suplente por cociente; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

setecientos cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con seiscientos dieciocho votos 

válidos, que le designan un regidor suplente por cociente; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 



133 
 

FMLN, con doscientos ochenta y tres votos válidos, que le designan un regidor 

suplente por residuo. LAS FLORES con novecientos ocho votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con setecientos 

ochenta y nueve votos válidos, que representa un porcentaje de ochenta y seis 

punto ocho nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de cuatrocientos cincuenta y cuatro punto cero para 

regidores propietarios y de doscientos veintisiete punto cero para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, tres regidores 

suplentes por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con noventa y siete 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. OJOS DE 

AGUA  con un mil ochocientos ochenta y siete votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con ochocientos cincuenta y cuatro votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y cinco punto dos seis de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

cuarenta y tres punto cinco para regidores propietarios y de cuatrocientos 
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setenta y un punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan un 

regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con setecientos sesenta y tres votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. NOMBRE DE JESUS con dos mil ciento setenta y cuatro votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil trescientos cincuenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje 

de sesenta y dos punto dos ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil ochenta y siete punto cero para 

regidores propietarios y de quinientos cuarenta y tres punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos veinte votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y 

a un regidor suplente por residuo. POTONICO  con un mil trescientos sesenta 

y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 



135 
 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con setecientos seis votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y un punto siete seis de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de seiscientos ochenta y dos punto cero para 

regidores propietarios y de trescientos cuarenta y un punto cero para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con seiscientos cincuenta y seis votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. SAN FRANCISCO MORAZAN  con dos 

mil setenta y ocho votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil setenta y cuatro votos válidos, que representa 

un porcentaje de cincuenta y un punto seis ocho de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil treinta y nueve punto 

cero para regidores propietarios y de quinientos diecinueve punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con novecientos noventa votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente y a un regidor suplente por residuo. SANTA RITA  con dos mil 

doscientos cuarenta y tres votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

un mil doscientos veintisiete votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y cuatro punto siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de quinientos sesenta punto siete cinco para 

regidores propietarios y de quinientos sesenta punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con seiscientos setenta y ocho votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; 

al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con doscientos ochenta y siete votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

LA LAGUNA  con dos mil trescientos cincuenta y ocho votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, con un mil trescientos diecisiete votos válidos, 

que representa un porcentaje de cincuenta y cinco punto ocho cinco de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

ciento setenta y nueve punto cero para regidores propietarios y de quinientos 

ochenta y nueve punto cinco para regidores suplentes, que le designan un 

regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil veintidós votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo. SAN ISIDRO LABRADOR  con trescientos treinta y seis 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

doscientos cincuenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de 

setenta y cinco punto tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de ciento sesenta y ocho punto cero para regidores 

propietarios y de ochenta y cuatro punto cero para regidores suplentes, que le 

designan un regidor propietario por cociente, tres regidores suplentes por 

cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 
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NACIONAL, GANA, con sesenta y un votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. SAN 

ANTONIO DE LA CRUZ  con un mil trescientos ochenta votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con novecientos ocho votos válidos, que 

representa un porcentaje de sesenta y cinco punto ocho de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de seiscientos 

noventa punto cero para regidores propietarios y de trescientos cuarenta y cinco 

punto cero para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatrocientos setenta votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente. EL PARAÍSO  con cinco mil votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, con dos mil seiscientos cuarenta y tres votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y dos punto ocho seis de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos treinta y tres 
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punto tres tres para regidores propietarios y de un mil doscientos cincuenta 

punto cero para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios 

por cociente, dos regidores suplentes por cociente; a la Coalición integrada por 

los partidos políticos PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO y ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, PDC/ARENA, con un mil setecientos 

cuarenta y cuatro votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; 

al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con trescientos setenta y dos votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. SAN MIGUEL DE MERCEDES  

con un mil cuatrocientos sesenta votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, con un mil ciento dieciocho votos válidos, que representa un porcentaje 

de setenta y seis punto cinco ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de setecientos treinta punto cero para 

regidores propietarios y de trescientos sesenta y cinco punto cero para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, tres regidores 

suplentes por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, con ciento ochenta y un votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

SAN LUIS DEL CARMEN  con setecientos cuarenta y seis votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con doscientos 

ochenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y ocho 

punto cero siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de trescientos setenta y tres punto cero para regidores 

propietarios y de ciento ochenta y seis punto cinco para regidores suplentes, que 

le designan un regidor propietario, un regidor suplente por cociente; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con ciento 

ochenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con ciento cuarenta y nueve votos 

válidos, que le designan un regidor suplente por residuo; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con ciento veintisiete 

votos válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. SAN JOSÉ 

CANCASQUE con un mil ciento diecinueve votos válidos en el municipio se 
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designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con seiscientos treinta y cinco votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y seis punto siete cinco de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

quinientos cincuenta y nueve punto cinco para regidores propietarios y de 

doscientos setenta y nueve punto siete cinco para regidores suplentes, que le 

designan un regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con cuatrocientos ochenta y dos votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo. SAN ANTONIO LOS RANCHOS con setecientos siete 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político CAMBIO 

DEMOCRÁTICO, CD, con trescientos treinta y seis votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y siete punto cinco dos de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de trescientos 

cincuenta y tres punto cinco para regidores propietarios y de ciento setenta y 

seis punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor 

propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; 
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al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con trescientos treinta votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo. EL CARRIZAL  con un mil quinientos cincuenta votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

novecientos setenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta 

y dos punto siete siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de setecientos setenta y cinco punto cero para regidores 

propietarios y de trescientos ochenta y siete punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con quinientos 

cincuenta y ocho votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente. SAN FERNANDO con un mil 

cuatrocientos ochenta y un votos válidos en el municipio se designa ganadora 

la Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA 
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UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, con setecientos setenta votos válidos, 

que representa un porcentaje de cincuenta y un punto nueve nueve de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos 

cuarenta punto cinco para regidores propietarios y de trescientos setenta punto 

dos cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con setecientos un votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente y a un regidor suplente por residuo. AZACUALPA  con 

ochocientos sesenta y siete votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con quinientos veinte votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y nueve punto nueve ocho de los votos, que le designan 

al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de cuatrocientos treinta y tres 

punto cinco para regidores propietarios y de doscientos dieciséis punto siete 

cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con trescientos cuarenta y siete 
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votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. SAN FRANCISCO 

LEMPA  con seiscientos sesenta y tres votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con trescientos noventa y siete votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y nueve punto ocho ocho de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

trescientos treinta y un punto cinco para regidores propietarios y de ciento 

sesenta y cinco punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan un 

regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

doscientos sesenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

En el DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN: COJUTEPEQUE  con veinte 

mil ciento veintidós votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con nueve 

mil ochocientos sesenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y nueve punto cero uno de los votos, que le designan al alcalde y 
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síndico, y con un cociente municipal de dos mil doce punto dos para regidores 

propietarios y de cinco mil treinta punto cinco para regidores suplentes, que le 

designan cinco regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con seis mil 

doscientos veinticinco votos válidos, que le designan tres regidores propietarios 

por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con tres mil cuatrocientos dos votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. SUCHITOTO  con 

nueve mil trescientos cincuenta y un votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con seis mil doscientos sesenta y ocho 

votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y siete punto cero tres de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

un mil ciento sesenta y ocho punto ocho ocho para regidores propietarios y de 

dos mil trescientos treinta y siete punto siete cinco para regidores suplentes, que 

le designan cinco regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes 
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por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil noventa y dos votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con setecientos noventa 

y nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SAN 

PEDRO PERULAPAN con dieciocho mil novecientos setenta votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con siete mil 

novecientos setenta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y dos punto cero tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de dos mil trescientos setenta y un punto dos cinco 

para regidores propietarios y de cuatro mil setecientos cuarenta y dos punto 

cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cinco 

mil quinientos setenta y siete votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político 
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PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con cuatro mil 

doscientos cuarenta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

residuo. SAN JOSÉ GUAYABAL  con cuatro mil trescientos veinticinco votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil seiscientos setenta 

y siete votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y un punto nueve 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de un mil ochenta y un punto dos cinco para regidores propietarios y de un mil 

ochenta y un punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan dos 

regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil ciento 

setenta y siete votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con trescientos cincuenta y nueve 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. 

TENANCINGO  con tres mil cuarenta y dos votos válidos en el municipio se 
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designa ganadora la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, con un mil seiscientos treinta y tres votos 

válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y tres punto seis ocho de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

setecientos sesenta punto cinco para regidores propietarios y de setecientos 

sesenta punto cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil trescientos ochenta y ocho votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

SAN RAFAEL CEDROS con siete mil trescientos treinta y siete votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con tres mil 

doscientos cincuenta y dos votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y cuatro punto tres dos de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil doscientos veintidós punto ocho 
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tres para regidores propietarios y de un mil ochocientos treinta y cuatro punto 

dos cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, 

un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil 

seiscientos noventa y ocho votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con setecientos cincuenta y cinco votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. CANDELARIA  con cuatro mil 

ochocientos treinta y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con 

dos mil seiscientos treinta y tres votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y cuatro punto cuatro siete de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de ochocientos cinco punto seis siete para 

regidores propietarios y de un mil doscientos ocho punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil doscientos dos votos válidos, que le 
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designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

setecientos cincuenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por residuo. EL CARMEN  con seis mil noventa y 

tres votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil 

doscientos dieciocho votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta 

y dos punto ocho uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil quince punto cinco para regidores propietarios 

y de un mil quinientos veintitrés punto dos cinco para regidores suplentes, que 

le designan tres regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por 

cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil ochenta y dos votos válidos, 

que le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, con setecientos noventa y tres votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. MONTE SAN JUAN  
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con cinco mil cuarenta y un votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con dos mil trescientos treinta y ocho votos válidos, que representa un 

porcentaje de cuarenta y seis punto tres ocho de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos cuarenta punto 

uno siete para regidores propietarios y de un mil doscientos sesenta punto dos 

cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un 

mil ciento sesenta y nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con setecientos cincuenta y tres votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatrocientos treinta y nueve votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SAN CRISTOBAL  

con cuatro mil setecientos ocho votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 
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ARENA, con dos mil trescientos noventa y nueve votos válidos, que representa 

un porcentaje de cincuenta punto nueve seis de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento setenta y siete 

punto cero para regidores propietarios y de un mil ciento setenta y siete punto 

cero para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil cuatrocientos dos votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente 

por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con novecientos siete votos válidos, que 

le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

SANTA CRUZ MICHAPA  con cinco mil cuarenta y cuatro votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil cuatrocientos ochenta y tres 

votos válidos, que representa un porcentaje de veintinueve punto cuatro de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

ochocientos cuarenta punto seis siete para regidores propietarios y de un mil 

doscientos sesenta y un punto cero para regidores suplentes, que le designan 
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tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

trescientos cuarenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil doscientos noventa y un votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con setecientos 

setenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por residuo. SAN BARTOLOME PERULAPIA  con tres 

mil setecientos veinticinco votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil ochocientos diecinueve votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto ocho tres de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

treinta y un punto dos cinco para regidores propietarios y de novecientos treinta 

y un punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 
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residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil ciento setenta y seis votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con 

cuatrocientos sesenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. SAN RAMON con 

tres mil ciento dieciséis votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

un mil doscientos quince votos válidos, que representa un porcentaje de treinta 

y ocho punto nueve nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y 

con un cociente municipal de setecientos setenta y nueve punto cero para 

regidores propietarios y de setecientos setenta y nueve punto cero para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil cincuenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con quinientos setenta y 
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nueve votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por residuo. EL ROSARIO  con un mil novecientos veintitrés 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ocho votos válidos, 

que representa un porcentaje de cincuenta y dos punto cuatro dos de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

sesenta y un punto cinco para regidores propietarios y de cuatrocientos ochenta 

punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor 

propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con cuatrocientos noventa y seis votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

doscientos veintidós votos válidos, que le designan un regidor suplente por 

residuo. ORATORIO DE CONCEPCIÓN  con un mil ochocientos un votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con seiscientos ochenta votos válidos, 

que representa un porcentaje de treinta y siete punto siete seis de los votos, que 



156 
 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

punto cinco para regidores propietarios y de cuatrocientos cincuenta punto dos 

cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

seiscientos veinticuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

trescientos setenta y un votos válidos, que le designan un regidor suplente por 

residuo. SANTA CRUZ ANALQUITO  con un mil trescientos sesenta y ocho 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con quinientos veintiséis 

votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y ocho punto cuatro cinco 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de seiscientos ochenta y cuatro punto cero para regidores propietarios y de 

trescientos cuarenta y dos punto cero para regidores suplentes, que le designan 

un regidor propietario, un regidor suplente por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con trescientos 
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sesenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con doscientos setenta y dos votos 

válidos, que le designan un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con doscientos diez votos válidos, que le designan un regidor suplente 

por residuo. En el DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN: 

AHUACHAPAN  con cuarenta y seis mil doscientos setenta y siete votos 

válidos en el municipio se designa ganadora la Coalición integrada por los 

partidos políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PCN/PDC, con veinte mil trescientos sesenta y 

siete votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y cuatro punto cero 

uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de tres mil ochocientos cincuenta y seis punto cuatro dos para 

regidores propietarios y de once mil quinientos sesenta y nueve punto dos cinco 

para regidores suplentes, que le designan seis regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con diecisiete mil 
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trescientos dieciséis votos válidos, que le designan cuatro regidores propietarios 

por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

siete mil ciento setenta y ocho votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo. ATIQUIZAYA  con doce mil trescientos cincuenta y ocho 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con seis mil cincuenta y seis 

votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y nueve punto cero de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

un mil quinientos cuarenta y cuatro punto siete cinco para regidores propietarios 

y de tres mil ochenta y nueve punto cinco para regidores suplentes, que le 

designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatro mil 

ochocientos cuarenta y ocho votos válidos, que le designan tres regidores 

propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 
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NACIONAL, GANA, con setecientos treinta y cinco votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. SAN FRANCISCO 

MENENDEZ  con diecisiete mil doscientos sesenta y siete votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con siete mil trescientos cincuenta votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y dos punto cinco siete de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de dos mil 

ciento cincuenta y ocho punto tres ocho para regidores propietarios y de cuatro 

mil trescientos dieciséis punto siete cinco para regidores suplentes, que le 

designan cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con cuatro mil quinientos cincuenta y nueve 

votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un 

regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatro mil ciento 

setenta votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. TACUBA  con 

once mil trescientos ochenta y tres votos válidos en el municipio se designa 
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ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con tres mil ochocientos setenta y ocho votos válidos, que representa 

un porcentaje de treinta y cuatro punto cero siete de los votos, que le designan 

al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil cuatrocientos 

veintidós punto ocho ocho para regidores propietarios y de dos mil ochocientos 

cuarenta y cinco punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan 

cuatro regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con tres mil seiscientos 

noventa y nueve votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, un regidor suplente por cociente; a la Coalición integrada por los 

partidos políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PCN/PDC, con dos mil ochocientos ochenta y 

un votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente, un 

regidor suplente por cociente. CONCEPCIÓN DE ATACO  con seis mil 

novecientos cuarenta votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

tres mil quinientos setenta y ocho votos válidos, que representa un porcentaje 
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de cincuenta y un punto cinco seis de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento cincuenta y seis punto 

seis siete para regidores propietarios y de un mil setecientos treinta y cinco 

punto cero para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios 

por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

tres mil doscientos diez votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. JUJUTLA  con diez 

mil ciento siete votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cinco 

mil cuatrocientos treinta y siete votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y tres punto siete nueve de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil doscientos sesenta y tres punto 

tres ocho para regidores propietarios y de dos mil quinientos veintiséis punto 

siete cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, con dos mil quinientos noventa y ocho votos válidos, que 

le designan dos regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por 

cociente; a la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 

PCN/PDC, con un mil quinientos noventa y cinco votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

cuatrocientos veinticuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo. GUAYMANGO  con diez mil ochocientos diecisiete votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cinco mil 

quinientos cuarenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y un punto dos dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de un mil ochocientos dos punto ocho tres para 

regidores propietarios y de dos mil setecientos cuatro punto dos cinco para 

regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatro mil setecientos 
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noventa y tres votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. APANECA  con cuatro mil ciento sesenta 

y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil 

cuatrocientos diez votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y 

siete punto ocho uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de un mil cuarenta y dos punto dos cinco para regidores 

propietarios y de un mil cuarenta y dos punto dos cinco para regidores suplentes, 

que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes 

por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con ochocientos dieciocho votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con seiscientos veintidós votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. SAN 

PEDRO PUXTLA  con cuatro mil novecientos sesenta y tres votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 
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MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil 

seiscientos noventa y nueve votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y cuatro punto tres ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil doscientos cuarenta punto siete 

cinco para regidores propietarios y de un mil doscientos cuarenta punto siete 

cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; a la Coalición integrada por los 

partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, con un mil setecientos 

ochenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. SAN LORENZO  con cinco mil ciento 

noventa votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con dos mil cuatrocientos setenta y tres votos válidos, que representa 

un porcentaje de cuarenta y siete punto seis cinco de los votos, que le designan 

al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil doscientos noventa 

y siete punto cinco para regidores propietarios y de un mil doscientos noventa 
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y siete punto cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con dos mil doscientos sesenta y siete votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. TURIN  con 

cuatro mil treinta y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

un mil seiscientos doce votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y 

nueve punto nueve uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de un mil nueve punto siete cinco para regidores 

propietarios y de un mil nueve punto siete cinco para regidores suplentes, que 

le designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil ciento once votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; 

a la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 
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PCN/PDC, con seiscientos noventa y seis votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. EL REFUGIO  

con cuatro mil seiscientos cuarenta y un votos válidos en el municipio se 

designa ganadora la Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PCN/PDC, con dos mil doscientos treinta y dos votos válidos, 

que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto cero nueve de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

ciento sesenta punto dos cinco para regidores propietarios y de un mil ciento 

sesenta punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil cuatrocientos ochenta y tres votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

quinientos dos votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por residuo. En el DEPARTAMENTO DE MORAZAN: 

SAN FRANCISCO GOTERA con nueve mil ochocientos noventa y cinco 
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votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con cinco mil ciento 

cincuenta y siete votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y dos 

punto uno dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de un mil doscientos treinta y seis punto ocho ocho para 

regidores propietarios y de dos mil cuatrocientos setenta y tres punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil ochocientos nueve 

votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por cociente, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con setecientos sesenta y seis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo. JOCORO con cinco mil 

cuatrocientos ochenta y tres votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil cuatrocientos diez votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y tres punto nueve cinco de los votos, que 
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le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

trece punto ocho tres para regidores propietarios y de un mil trescientos setenta 

punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, con un mil novecientos sesenta y un votos válidos, que le designan dos 

regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

ochocientos cuarenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo. CORINTO  con cinco mil 

quinientos setenta y ocho votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

tres mil ciento veintiséis votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y seis punto cero cuatro de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de novecientos veintinueve punto seis siete 

para regidores propietarios y de un mil trescientos noventa y cuatro punto cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil quinientos cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con setecientos noventa y un votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. 

SOCIEDAD con cuatro mil novecientos dos votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con dos mil trescientos setenta y seis votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto cuatro siete de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

ochocientos diecisiete punto cero para regidores propietarios y de un mil 

doscientos veinticinco punto cinco para regidores suplentes, que le designan 

tres regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil doscientos 

noventa y tres votos válidos, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 
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y a un regidor suplente por residuo. CACAOPERA  con cinco mil doscientos 

cincuenta y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil doscientos noventa y seis votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta y tres punto siete de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 

setenta y cinco punto seis siete para regidores propietarios y de un mil 

trescientos trece punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con dos mil doscientos ochenta y cinco votos 

válidos, que le designan dos regidores propietarios por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. GUATAJIAGUA  con cuatro mil setecientos veintidós votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil setecientos treinta y 

tres votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y seis punto siete de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 
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setecientos ochenta y siete punto cero para regidores propietarios y de un mil 

ciento ochenta punto cinco para regidores suplentes, que le designan tres 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil trescientos ochenta y ocho 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil 

trescientos treinta y ocho votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por cociente. EL DIVISADERO  con tres mil 

quinientos veinte votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con dos mil trescientos dieciocho votos válidos, que 

representa un porcentaje de sesenta y cinco punto ocho cinco de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos 

ochenta punto cero para regidores propietarios y de ochocientos ochenta punto 

cero para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 
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residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con ochocientos sesenta y dos votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con doscientos 

cincuenta y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo. JOCOAITIQUE  con dos mil trescientos veinticuatro votos válidos en 

el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil treinta y cuatro 

votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y cuatro punto cuatro 

nueve de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil ciento sesenta y dos punto cero para regidores propietarios 

y de quinientos ochenta y un punto cero para regidores suplentes, que le 

designan un regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con ochocientos ochenta votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente y a un regidor suplente por residuo. OSICALA  con cuatro mil 

cuatrocientos un votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 



173 
 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil 

novecientos seis votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y tres 

punto tres uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de un mil cien punto dos cinco para regidores propietarios y 

de un mil cien punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan dos 

regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos sesenta y nueve votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, con ochocientos cuarenta y tres votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. CHILANGA  

con cuatro mil quinientos sesenta y cinco votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con un mil ochocientos treinta y nueve votos válidos, que 

representa un porcentaje de cuarenta punto dos ocho de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos sesenta 

punto ocho tres para regidores propietarios y de un mil ciento cuarenta y un 



174 
 

punto dos cinco para regidores suplentes, que le designan tres regidores 

propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil seiscientos seis votos válidos, que le designan dos 

regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil cincuenta y ocho votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo. 

MEANGUERA  con tres mil quinientos ochenta y siete votos válidos en el 

municipio se designa ganador el partido político PARTIDO SOCIAL 

DEMÓCRATA, PSD, con dos mil veintitrés votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y seis punto cuatro de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de ochocientos noventa y seis 

punto siete cinco para regidores propietarios y de ochocientos noventa y seis 

punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos noventa y cinco votos válidos, 
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que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

TOROLA  con un mil seiscientos sesenta y dos votos válidos en el municipio 

se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con setecientos diecisiete votos 

válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y tres punto uno cuatro de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

ochocientos treinta y un punto cero para regidores propietarios y de 

cuatrocientos quince punto cinco para regidores suplentes, que le designan un 

regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, con quinientos noventa y ocho votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político 

PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA, PSD, con doscientos noventa y un votos 

válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. SAN SIMON con 

cinco mil ciento veinte votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

un mil setecientos treinta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 
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treinta y tres punto ocho uno de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de ochocientos cincuenta y tres punto tres tres para 

regidores propietarios y de un mil doscientos ochenta punto cero para regidores 

suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil cuatrocientos doce votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente 

por cociente; al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, con novecientos dieciocho votos válidos, que le designan 

un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

ochocientos sesenta y dos votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por residuo. DELICIAS DE CONCEPCIÓN  

con dos mil setecientos diez votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con un mil doscientos setenta y nueve votos válidos, que representa un 

porcentaje de cuarenta y siete punto dos de los votos, que le designan al alcalde 

y síndico, y con un cociente municipal de seiscientos setenta y siete punto cinco 
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para regidores propietarios y de seiscientos setenta y siete punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil 

doscientos trece votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente 

y a un regidor suplente por residuo. JOATECA  con dos mil treinta y un votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil veintidós 

votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta punto tres dos de los 

votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un 

mil quince punto cinco para regidores propietarios y de quinientos siete punto 

siete cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos cincuenta y 

tres votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. ARAMBALA  con 

dos mil doscientos cuarenta y dos votos válidos en el municipio se designa 
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ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil ciento setenta votos válidos, que representa un porcentaje 

de cincuenta y dos punto uno nueve de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento veintiún punto cero para 

regidores propietarios y de quinientos sesenta punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con novecientos sesenta votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente y a un regidor suplente por residuo. LOLOTIQUILLO  con dos 

mil trescientos noventa y ocho votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con un mil ciento setenta y un votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y ocho punto ocho tres de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de quinientos noventa y nueve punto cinco 

para regidores propietarios y de quinientos noventa y nueve punto cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con novecientos catorce votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. YAMABAL  con un 

mil novecientos setenta y cuatro votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con ochocientos dos votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta punto seis tres de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con 

un cociente municipal de novecientos ochenta y siete punto cero para regidores 

propietarios y de cuatrocientos noventa y tres punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

setecientos ochenta y seis votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con trescientos setenta y 

ocho votos válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. 

YOLOAIQUIN  con dos mil cincuenta y siete votos válidos en el municipio se 
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designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil cuatrocientos dieciocho votos válidos, 

que representa un porcentaje de sesenta y ocho punto nueve cuatro de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil 

veintiocho punto cinco para regidores propietarios y de quinientos catorce punto 

dos cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con seiscientos veintitrés votos válidos, 

que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente. SAN CARLOS con un mil novecientos setenta y nueve votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil ciento setenta y un 

votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y nueve punto uno siete 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de novecientos ochenta y nueve punto cinco para regidores propietarios y de 

cuatrocientos noventa y cuatro punto siete cinco para regidores suplentes, que 

le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores suplentes por 



181 
 

cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con cuatrocientos siete votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con trescientos ochenta y ocho votos válidos, que le 

designan un regidor suplente por residuo. EL ROSARIO  con un mil ciento tres 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con cuatrocientos 

ochenta y siete votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y cuatro 

punto uno cinco de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de quinientos cincuenta y un punto cinco para regidores 

propietarios y de doscientos setenta y cinco punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con trescientos cincuenta votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con doscientos sesenta y dos votos 
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válidos, que le designan un regidor suplente por residuo. PERQUIN con dos 

mil seiscientos cincuenta y dos votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con un mil trescientos treinta y ocho votos válidos, que representa un porcentaje 

de cincuenta punto cuatro cinco de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil trescientos veintiséis punto cero 

para regidores propietarios y de seiscientos sesenta y tres punto cero para 

regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil doscientos 

veintiséis votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

SENSEMBRA con un mil trescientos catorce votos válidos en el municipio se 

designa ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con ochocientos veintisiete votos válidos, que 

representa un porcentaje de sesenta y dos punto nueve cuatro de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de seiscientos 

cincuenta y siete punto cero para regidores propietarios y de trescientos 



183 
 

veintiocho punto cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor 

propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con doscientos ochenta y dos 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo. GUALOCOCTI  con dos mil ciento ochenta y dos votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con novecientos ochenta y seis 

votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y cinco punto uno nueve 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 

de un mil noventa y un punto cero para regidores propietarios y de quinientos 

cuarenta y cinco punto cinco para regidores suplentes, que le designan un 

regidor propietario, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por 

residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con setecientos cincuenta y nueve votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con trescientos diecinueve votos válidos, que le designan 
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un regidor suplente por residuo. SAN FERNANDO con un mil ciento ochenta 

y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con trescientos 

setenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje de treinta y un punto 

cuatro seis de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de quinientos noventa y cuatro punto cinco para regidores 

propietarios y de doscientos noventa y siete punto dos cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con trescientos cuarenta 

y siete votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente; al partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, 

CD, con trescientos treinta y ocho votos válidos, que le designan un regidor 

suplente por cociente. SAN ISIDRO con un mil setecientos treinta y nueve 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con novecientos cincuenta y 

tres votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y cuatro punto 

ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 
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municipal de ochocientos sesenta y nueve punto cinco para regidores 

propietarios y de cuatrocientos treinta y cuatro punto siete cinco para regidores 

suplentes, que le designan un regidor propietario por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con setecientos dos votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente 

por cociente y a un regidor suplente por residuo. En el DEPARTAMENTO 

DE SAN VICENTE: SAN VICENTE  con diecisiete mil cuatrocientos veinte 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con ocho mil setecientos 

cuarenta y dos votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta punto 

uno ocho de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de un mil setecientos cuarenta y dos punto cero para regidores 

propietarios y de cuatro mil trescientos cincuenta y cinco punto cero para 

regidores suplentes, que le designan cinco regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

cuatro mil seiscientos once votos válidos, que le designan dos regidores 
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propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente; al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, con dos mil sesenta y cuatro votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por residuo; 

al partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con 

un mil ochocientos noventa y ocho votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente. TECOLUCA  con ocho mil setecientos cuarenta y tres 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

cuatro mil seiscientos noventa y seis votos válidos, que representa un porcentaje 

de cincuenta y tres punto siete uno de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil noventa y dos punto ocho ocho 

para regidores propietarios y de dos mil ciento ochenta y cinco punto siete cinco 

para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil seiscientos ochenta 

y siete votos válidos, que le designan tres regidores propietarios por cociente y 

a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un 
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regidor suplente por residuo. SAN SEBASTIAN con seis mil doscientos 

cuarenta votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil 

setecientos sesenta y seis votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y cuatro punto tres tres de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil cuarenta punto cero para 

regidores propietarios y de un mil quinientos sesenta punto cero para regidores 

suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dos mil trescientos cincuenta y cuatro votos válidos, que le designan dos 

regidores propietarios por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

novecientos treinta y ocho votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo. APASTEPEQUE con ocho mil 

cuatrocientos treinta y cuatro votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con tres mil setecientos ochenta y siete votos válidos, que representa un 
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porcentaje de cuarenta y cuatro punto nueve de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil cuatrocientos cinco 

punto seis siete para regidores propietarios y de dos mil ciento ocho punto cinco 

para regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con un mil 

novecientos cuarenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil doscientos un votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, con novecientos sesenta y cinco votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por residuo. SAN ESTEBAN 

CATARINA  con dos mil setecientos setenta y un votos válidos en el municipio 

se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil trescientos cuarenta y dos 

votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta y ocho punto cuatro tres 

de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal 
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de seiscientos noventa y dos punto siete cinco para regidores propietarios y de 

seiscientos noventa y dos punto siete cinco para regidores suplentes, que le 

designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con novecientos noventa y tres votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. SAN ILDEFONSO con cuatro mil doscientos setenta y cuatro 

votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dos mil doscientos veintiséis votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y dos punto cero ocho de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil sesenta y ocho punto cinco para 

regidores propietarios y de un mil sesenta y ocho punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil setecientos ochenta y siete votos 

válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 
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propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. SANTA CLARA  con dos mil cuatrocientos veinticinco votos 

válidos en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil doscientos ochenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje 

de cincuenta y dos punto nueve cinco de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de seiscientos seis punto dos cinco para 

regidores propietarios y de seiscientos seis punto dos cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos regidores 

suplentes por cociente; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil cincuenta y seis votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente y a un regidor propietario por 

residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. 

SAN LORENZO  con dos mil setecientos setenta votos válidos en el municipio 

se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil quinientos cuarenta y tres 

votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta y cinco punto siete de 

los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 
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seiscientos noventa y dos punto cinco para regidores propietarios y de 

seiscientos noventa y dos punto cinco para regidores suplentes, que le designan 

dos regidores propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

novecientos ochenta y tres votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo. VERAPAZ  con tres mil 

setecientos cincuenta votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil novecientos cuarenta y cuatro votos válidos, 

que representa un porcentaje de cincuenta y un punto ocho cuatro de los votos, 

que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos 

treinta y siete punto cinco para regidores propietarios y de novecientos treinta y 

siete punto cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil 

setecientos setenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por 
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cociente y a un regidor suplente por residuo. GUADALUPE  con dos mil 

seiscientos doce votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil ochenta y tres votos válidos, que representa 

un porcentaje de cuarenta y un punto cuatro seis de los votos, que le designan 

al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de seiscientos cincuenta y tres 

punto cero para regidores propietarios y de seiscientos cincuenta y tres punto 

cero para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con 

ochocientos ochenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por cociente, un regidor suplente por cociente; al partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con trescientos sesenta y 

seis votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por residuo. SANTO DOMINGO  con tres mil cuarenta votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil quinientos treinta y nueve 

votos válidos, que representa un porcentaje de cincuenta punto seis tres de los 
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votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de 

setecientos sesenta punto cero para regidores propietarios y de setecientos 

sesenta punto cero para regidores suplentes, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

setecientos treinta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

quinientos setenta y cinco votos válidos, que le designan un regidor propietario 

por residuo, un regidor suplente por residuo. SAN CAYETANO ISTEPEQUE  

con tres mil ochenta y nueve votos válidos en el municipio se designa ganador 

el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

con un mil seiscientos cuarenta y dos votos válidos, que representa un 

porcentaje de cincuenta y tres punto uno seis de los votos, que le designan al 

alcalde y síndico, y con un cociente municipal de setecientos setenta y dos punto 

dos cinco para regidores propietarios y de setecientos setenta y dos punto dos 

cinco para regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

un mil cuatrocientos diecinueve votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. TEPETITAN  con 

dos mil doscientos setenta votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con un mil doscientos sesenta y cinco votos válidos, que 

representa un porcentaje de cincuenta y cinco punto siete tres de los votos, que 

le designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de un mil ciento 

treinta y cinco punto cero para regidores propietarios y de quinientos sesenta y 

siete punto cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor 

propietario por cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con novecientos 

cuatro votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. En el 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS: SENSUNTEPEQUE con catorce mil 

setecientos sesenta y siete votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 
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ocho mil ochocientos noventa y ocho votos válidos, que representa un 

porcentaje de sesenta punto dos seis de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de un mil ochocientos cuarenta y cinco 

punto ocho ocho para regidores propietarios y de tres mil seiscientos noventa y 

un punto siete cinco para regidores suplentes, que le designan cuatro regidores 

propietarios por cociente, dos regidores suplentes por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con dos mil setecientos cuatro 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil 

cuatrocientos doce votos válidos, que le designan un regidor propietario por 

residuo, al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, con un mil trescientos ochenta y seis votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo. ILOBASCO  con veinticinco mil doscientos 

cincuenta y ocho votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con once 

mil ochocientos ochenta y cinco votos válidos, que representa un porcentaje de 
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cuarenta y siete punto cero cinco de los votos, que le designan al alcalde y 

síndico, y con un cociente municipal de dos mil quinientos veinticinco punto 

ocho para regidores propietarios y de seis mil trescientos catorce punto cinco 

para regidores suplentes, que le designan cinco regidores propietarios, un 

regidor suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con 

nueve mil seiscientos veintinueve votos válidos, que le designan tres regidores 

propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con dos mil trescientos treinta y dos votos válidos, que le designan un 

regidor propietario por residuo. VICTORIA  con seis mil trescientos cincuenta 

y dos votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con tres mil 

trescientos setenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje de 

cincuenta y tres punto uno dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de un mil cincuenta y ocho punto seis siete para 

regidores propietarios y de un mil quinientos ochenta y ocho punto cero para 
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regidores suplentes, que le designan tres regidores propietarios por cociente, 

dos regidores suplentes por cociente; al partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con 

dos mil quinientos noventa y ocho votos válidos, que le designan dos regidores 

propietarios por cociente y a un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. SAN ISIDRO con 

cuatro mil treinta y dos votos válidos en el municipio se designa ganador el 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con 

un mil seiscientos sesenta y seis votos válidos, que representa un porcentaje de 

cuarenta y un punto tres dos de los votos, que le designan al alcalde y síndico, 

y con un cociente municipal de un mil ocho punto cero para regidores 

propietarios y de un mil ocho punto cero para regidores suplentes, que le 

designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un 

regidor suplente por residuo; al partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, con un mil quinientos sesenta y un 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. JUTIAPA  con tres mil novecientos treinta y cinco votos válidos 
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en el municipio se designa ganador el partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con dos mil quinientos 

veintinueve votos válidos, que representa un porcentaje de sesenta y cuatro 

punto dos siete de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un 

cociente municipal de novecientos ochenta y tres punto siete cinco para 

regidores propietarios y de novecientos ochenta y tres punto siete cinco para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios por cociente, dos 

regidores suplentes por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con ochocientos sesenta y dos votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por residuo, un regidor suplente por residuo; al 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

con trescientos cincuenta y cuatro votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo. TEJUTEPEQUE con tres mil seiscientos cuarenta y 

dos votos válidos en el municipio se designa ganador el partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, con un mil quinientos noventa y cinco votos válidos, que representa un 

porcentaje de cuarenta y tres punto siete nueve de los votos, que le designan al 
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alcalde y síndico, y con un cociente municipal de novecientos diez punto cinco 

para regidores propietarios y de novecientos diez punto cinco para regidores 

suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor suplente por 

cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con un mil quinientos veintitrés 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente y a un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por cociente y a un regidor suplente 

por residuo. DOLORES con dos mil ochocientos noventa y seis votos válidos 

en el municipio se designa ganador el partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con un mil ciento 

setenta y cuatro votos válidos, que representa un porcentaje de cuarenta punto 

cinco cuatro de los votos, que le designan al alcalde y síndico, y con un cociente 

municipal de setecientos veinticuatro punto cero para regidores propietarios y 

de setecientos veinticuatro punto cero para regidores suplentes, que le designan 

dos regidores propietarios, un regidor suplente por cociente y a un regidor 

suplente por residuo; al partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, con un mil cincuenta y ocho votos válidos, que le 

designan un regidor propietario por cociente, un regidor suplente por cociente; 
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al partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

con cuatrocientos setenta y tres votos válidos, que le designan un regidor 

propietario por residuo, un regidor suplente por residuo. CINQUERA  con un 

mil veintinueve votos válidos en el municipio se designa ganador el partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, con quinientos sesenta y ocho votos válidos, que 

representa un porcentaje de cincuenta y cinco punto dos de los votos, que le 

designan al alcalde y síndico, y con un cociente municipal de quinientos catorce 

punto cinco para regidores propietarios y de doscientos cincuenta y siete punto 

dos cinco para regidores suplentes, que le designan un regidor propietario por 

cociente, dos regidores suplentes por cociente; al partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, con cuatrocientos dieciséis 

votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo. GUACOTECTI  con 

dos mil setecientos ochenta y ocho votos válidos en el municipio se designa 

ganador el partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, con un mil sesenta y dos votos válidos, que representa un porcentaje 

de treinta y ocho punto cero nueve de los votos, que le designan al alcalde y 
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síndico, y con un cociente municipal de seiscientos noventa y siete punto cero 

para regidores propietarios y de seiscientos noventa y siete punto cero para 

regidores suplentes, que le designan dos regidores propietarios, un regidor 

suplente por cociente y a un regidor suplente por residuo; al partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, con ochocientos 

dieciocho votos válidos, que le designan un regidor propietario por cociente, un 

regidor suplente por cociente; al partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, con cuatrocientos 

cuarenta y un votos válidos, que le designan un regidor propietario por residuo, 

un regidor suplente por residuo. Siendo la cantidad total de votos válidos a nivel 

nacional, dos millones trescientos sesenta y seis mil doscientos sesenta y tres 

y de Otros Votos cuarenta y ocho mil setecientos noventa, de acuerdo al 

siguiente detalle: Impugnados, un mil noventa y tres; Nulos, treinta y dos mil 

setecientos ochenta y seis; Abstenciones, catorce mil novecientos once. A 

partir de los anteriores resultados, SE DECLARAN CONFORMADOS 

LOS CONCEJOS MUNICIPALES CON LOS CANDIDATOS ELECTOS  

SIGUIENTES: 1) departamento de SAN SALVADOR: Municipio: SAN 

SALVADOR  Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y PARTIDO 

SALVADOREÑO PROGRESISTA, FMLN/PSP, ALCALDE: Nayib Armando 

Bukele Ortez, SÍNDICO: Ana Xochitl Marchelli Canales, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- José Fabio Castillo, 2° .- Morena Elizabeth Castaneda 

Orantes, 3° .- Jaime Alberto Hill Arguello, 4° .- Cecilio Vidal Sibrián Galvez, 

5° .- Rodolfo Armando Pérez Valladares, 6° .- Luis Héctor Morales García; 

Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 

7° .- Edwin Víctor Alejandro Zamora David, 8°.- Gerardo José Calderón 

Aguirre, 9° .- German Alejandro Muñoz Herrera, 10° .- Edwin Patricio Nuñez 

Alguera, 11° .- Melida Luz Fonseca de Suadi, 12° .- Ana María Redaelli 

Argueta, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos 

políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL y PARTIDO SALVADOREÑO PROGRESISTA, FMLN/PSP, 1° 

.- María Soledad Briones de Zamora, 2° .- Mario Edgardo Durán Gavidia, 

Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 

3° .- Christian Oscar Orlando Aparicio Escalante, 4° .- Gloria Angélica 
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Figueroa de Rosa. Municipio: CIUDAD DELGADO  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: José Tomás Minero Domínguez, SÍNDICO: Alexandra 

Ramírez Aguilar, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Gregoria Del Carmen 

Terezón de Laínez, 2° Juan Carlos Hernández Martínez, 3° .- Jenniffer Del 

Carmen Mira Guardado, 4° .- Enrique Alexander Pacas López, 5° .- Claudia 

Noémy Montalvo de Silvestre, 6° .- Manuel Antonio Torres Vásquez, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° .- Wilber 

Alberto Landaverde Posada, 8° .- José María Mejía Espinoza, 9° .- Jorge 

Alberto Ramírez Vásquez, 10° .- Glenda Azucena Martínez Romero, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 11° .- 

Julio César Pinto, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 12° .- Sandra Elizabeth Hernández de Rivera, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- José Armando 

Galdámez Gutiérrez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Eneyda Aracely Morena Vásquez de Molina, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, 3° .- María Elisa Salazar, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Oscar Orlando 

Domínguez. Municipio: MEJICANOS  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: José Simón Paz, SÍNDICO: Gloria Ester Andrade de Navarro, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Mauricio Girón Salgado, 2° .- Aaron 

Xamuel Rivera Guerrero, 3° .- Concepción Idalia Zúniga Vda. de Cristales, 4° 

.- Luis Antonio Pérez Pérez, 5° .- Elisardo Sigarán Cardenas, 6° .- Ana Vilma 

Ávalos de García, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 7° .- José Andrés Hernández Ventura, 8° .- Luis 

Antonio Palomo Ayala, 9° .- Raúl Armando Beltrán Mejía, 10° .- José Héctor 

López Mayorga, 11° .- José Agliberto Miranda Mata, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 12° .- Pablo Mardomeo 

Valle Flores, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Víctoria Patricia García Barahona, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Conrado Torres Viera, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, 3° .- Yonis Alexander Reyes Portillo, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Mercedes 

Guadalupe Joachín Trejo. Municipio: SOYAPANGO  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: José Miguel Arévalo Rivera, SÍNDICO: Verónica 

Guadalupe Padilla de Chicas, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Isaías 

Montoya Campos, 2° .- José Eduardo Valiente, 3° .- Lucía Elizabet Rivas Mejía, 

4° .- José Napoleón Castellanos Castellanos, 5° .- Silvia Ernestina Rivera 

Sánchez, 6° .- Manuel de Jesús Reyes González, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° .- Héctor Alejandro Pleitéz 

Mazzini, 8° .- José Manuel Antonio Molina Guzmán, 9° .- Carlos Armando 

Oviedo, 10° .- Gloria Maritza Duarte Gómez, 11° .- José Antonio Villalta, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

12° .- German Antonio Mejía Meléndez, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Gladys García de Jovel, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- René Alfredo Madrid 

Chávez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
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LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Luis René Mancía Rodríguez, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° 

.- Ana Isabel Pineda de Martínez. Municipio: CUSCATANCINGO  partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Jaime Alberto Recinos Crespín, SÍNDICO: 

Ana Dolores Escobar Castillo, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José 

Gabriel Hernández García, 2° .- Juan Alberto Saravia Alfaro, 3° .- Dimas 

Antonio Martínez Salazar, 4° .- Ligia Gabriela Ramírez Santamaria, 5° .- René 

Boris Cruz Fuentes, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Jorge Alberto Hernández Rivera, 7° .- 

Concepción Ramírez Artiga, 8° .- Marino de Jesús Cornejo Barahona, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 9° .- José 

Mauricio Aguilar, 10° .- Carlos Alberto Hurtado Orellana, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Luis Alonso Valencia Batres, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° 

.- Heicy Marisela Flores de Sánchez, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Jessica Lissette 
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Cruz Molina, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- Guadalupe Hernández de Vásquez. Municipio: 

SAN MARCOS partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Fidel Ernesto Fuentes 

Calderón, SÍNDICO: Raúl Ernesto Cabrera Arteaga, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Willian Romeo Martínez, 2° .- Mauricio Antonio 

Barrios Balcáceres, 3° .- Jaira Edilda Carrillo, 4° .- Pablo Alfonso Aquino, 5° .- 

Evangelina Aquino de Mauricio, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Julio César Phol Bonilla, 7° .- Edgar 

Salvador Pérez Madrid, 8° .- José Edgardo Ramos García, 9° .- René Rolando 

Martínez Ramos, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 10° .- Oscar Jesús Villalta Arévalo, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Pedro Antonio Corea Sánchez, 2° .- 

Claudia Estefanía Mejía Zepeda, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Gil Humberto Chicas, 4° .- Rosa María 

Rivas. Municipio: ILOPANGO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Salvador Alfredo Ruano Recinos, 
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SÍNDICO: Isabel de Jesús Domínguez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Segunda Amanda Moza de Martínez, 2° .- Julio Henríquez Medina, 3° .- José 

Oscar Ramos Martínez, 4° .- Nelson Alexander Umanzor Juárez, 5° .- Yolanda 

Durán de García, 6° .- Ernesto Cantarero, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 7° .- 

Celso Antonio Medina Parada, 8° .- Julia Ester Cortez Cruz, 9° .- José 

Guadalupe Molina López, 10° .- José María Chicas Rivera, 11° .- Glenda 

Magaly Trejo Palacios, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 12° .- Jackeline Xiomara Baires Zepeda, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Milagro Alvarenga de Fernández, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Neftaly Iraheta Pleitéz, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Adán de Jesús Perdomo, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Eliodoro Alas Menjívar. Municipio: NEJAPA  

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Sergio Vladimir Quijada Cortez, SÍNDICO: 
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José Jaime Alberto Choto Chávez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Karla 

Priscila Menjívar Morales, 2° .- Edwin Fabricio Juárez, 3° .- María Roxana 

Acosta de Mejía, 4° .- Hervyn Balmore Sánchez Rodríguez; partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 5° .- Gabriel Rivera 

Hernández, 6° .- Eulalio Rodríguez Flores, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° .- Wanda Del Carmen 

Calderón Velásquez, partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, 8° .- René Canjura, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- José Arami Paniagua Quijada, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- Luis Alonso Mena 

Guzmán, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Carmen Flores Canjura, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Rocio 

Jamileth Matute Aviles. Municipio: APOPA  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Elías 

Hernández Hernández, SÍNDICO: José Salvador Sánchez Membreño, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Santiago Zelaya Domínguez, 2° .- 
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Oscar Armando Rivas, 3° .- Ángel Román Sermeño Nieto, 4° .- Darwin David 

Maldonado García, 5° .- María Del Carmen García, 6° .- Fernando Leiva, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 7° .- José Asencio Aguilar Granados, 8° .- Rubenia 

Delfina Mira Hernández, 9° .- José David Recinos Tobar, 10° .- René Antonio 

Díaz Orellana, 11° .- Osmín de Jesús Menjívar González, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 12° .- Silvia 

Alexandra Monteagudo, REGIDORES SUPLENTES partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Elvis Danilo 

Barrera Vásquez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Luis Antonio Ortiz Cortez, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Silvia 

Ismenia Ruíz, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Thelma Jeannette Quinteros Iglesias. 

Municipio: SAN MARTIN  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Víctor Manuel Rivera Reyes, 

SÍNDICO: Emilio Contreras Trejo, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Walter Rolando Solano Quintanilla, 2° .- María Orellana de Hernández, 3° .- 
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Pastor Alfredo Iraheta Hernández, 4° .- Elmer Osmany Caceres Henríquez, 5° 

.- Pablo Narciso Romero Marroquín, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Irma Dinora 

Ferrer de De Paz, 7° .- María Deisy Ardón, 8° .- Manuel Armando Rubio 

Fonseca, 9° .- Leodan Alcides Figueroa Menjívar, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 10° .- Valentín Castro 

Sánchez, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Dolores Bolaines de 

Hernández, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Luis Alberto Vega Sánchez, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Jaime 

Antonio Gómez Martínez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Ángel Wilfredo Orantes 

Rivas. Municipio: PANCHIMALCO  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Mario Meléndez Portillo, SÍNDICO: Valentín Pérez Pérez, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Luz Esperanza Leiva Naves, 2° .- Mónica 

Maricela Díaz de Molina, 3° .- Isrrael Ramos Martínez, 4° .- Manuel Heriberto 
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Ortiz Escobar, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Carlos Enrique Benítez Pascual, 6° .- Nicolas 

Lemus Mangandi, 7° .- María Enma Jorge de Rodríguez, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 8° .- José Antonio 

Rodríguez Vásquez, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Nicolas Alfredo González Vásquez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Ernesto Ramírez Vásquez, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Idalia Claribel Urbina Ramírez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Lili an 

Elizabeth Méndez Vásquez. Municipio: AGUILARES  partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Luis 

Alberto Girón Figueroa, SÍNDICO: Oscar Hotir Álvarez Escobar, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Benjazmin Peralta García, 2° .- 

Livida Consuelo Aguilar Bonilla, 3° .- Israel de La Rosa Díaz, 4° .- Carlos 

Leónel Martínez Jarquin, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- Carlos Alberto Villacorta 
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Prado, 6° .- Wilfredo Marroquín Chavarría, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° .- Reina Emerita Guevara de 

Artiga, partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 8° .- 

José Alejandro Aguilar, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Henry José Adrian 

Grande Álvarez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Rosa Martha Cerna Alfaro, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José 

Samuel Velásquez Segovia, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 4° .- Enrique Hernán Cornejo Portillo. Municipio: 

TONACATEPEQUE  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Roberto Edgardo Herrera Díaz 

Canjura, SÍNDICO: Edgardo Martínez Campos, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Senia Estela Rodríguez Fuentes, 2° .- Ronal Roberto 

Escobar López, 3° .- Edgardo Alejandro Torres Menjívar, 4° .- Mario Ricardo 

Lemus, 5° .- José Ismael Doradea Molina, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- 

Nury Arely Rodríguez Erazo, 7° .- María Lina Castellanos Campos Reales, 8° 
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.- Omar Antonio Serrano Hernández, 9° .- Cosme Arquímides Reyes Gómez, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

10° .- Ana Miriam Elías Fuentes de Del Cid, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° 

.- Ana Carolina Menjívar de Ortega, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Ana Elsy 

Ávalos, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- José Luz Campos, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Eduardo 

Antonio Santos Robles. Municipio: SANTO TOMAS  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: E fraín 

Alfonso Cañas Colorado, SÍNDICO: Raúl Espinoza, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Marcos Obdulio Molina, 2° .- Rosa Hidalia Montes, 3° 

.- Oscar Eduardo López Pérez, 4° .- Israel Sánchez Escamilla, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 5° .- Herman Danilo Castaneda Galicia, 6° .- Luis Roque Violantes 

Sarmientos, 7° .- Roswal Gregorio Solórzano Hernández, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 8° .- David 
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Portillo Soriano, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Eduardo Vásquez 

Vásquez, 2° .- Zoila América Mercado Pérez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Jorge Antonio Hernández Martínez, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Dania Lissette Colorado Rivera. 

Municipio: SANTIAGO TEXACUANGOS  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Alberto 

Estupinian Ramírez, SÍNDICO: Oscar Alfonso Castro González, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Regina Del Rosario Pérez de Trejo, 2° .- Heriberto 

Antonio Morán Zelada, 3° .- Herbert Mauricio Cruz Jeronimo, 4° .- Héctor 

Arturo Rojas López, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- Antonio Gustavo de León 

López, 6° .- Evelyn Griselda Alvarado Pérez, 7° .- María Ana Del Carmen Cruz, 

8° .- Gloria Yamileth Tobar, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Melis 

Ponce Escobar, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- José Otoniel Ramos Luna, partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José 

Francisco López, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Miguel Ángel López Bernal. 

Municipio: EL PAISNAL  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Héctor Lara 

Zamora, SÍNDICO: Mario de Jesús Palma Alfaro, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Martha Alicia Perdomo de Ramos, 2° .- Alexander 

Torres, 3° .- María Teresa Henríquez Torres, 4° .- Guadalupe Aldana Flores, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° 

.- José Antonio Miranda Osorio, 6° .- Oscar Amilcar Canjura Orellana, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Milton Vladimir 

Grande Sosa, 2° .- Cony Esmeralda Rauda Morales, 3° .- Roberto de Jesús 

Cornejo López, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Irvin Alexander Monge Villacorta. 

Municipio: GUAZAPA  partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, ALCALDE: José Armando Barrera Rivera, SÍNDICO: 

José Armando Zamora Lara, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Hazell 
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Evelyn Henríquez de Coto, 2° .- Antonio Escobar Hernández, 3° .- José Luis 

Tobias, 4° .- Lorena Estela Ayala de Serrano, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Mauricio Orlando Morales Canjura, 6° .- Salvador Osmín Alvarado Ponce, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° 

.- Francisco Alberto Mayorga Pérez, 8° .- José Dimas Rodríguez Henríquez, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Santos Rafael Carpio, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Orbelina Del Carmen Recinos, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Sara Segura de 

Rivera, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Juan José Umaña Erazo. Municipio: AYUTUXTEPEQUE  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Rafael Alejandro Nochez Solano, SÍNDICO: Marvin Moisés 

Castro Mejía, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Fernando Azucena 

Navidad, 2° .- Marta Mirian Ruíz de Padilla, 3° .- Olma Arelí Asalia Aguirre de 

Flores, 4° .- Rogel Everaldi Hernández Palacios, partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Sonia Elizabeth Nuñez Pérez, 6° .- Ana Gulnara Marroquín Joachín, 7° .- 

Manuel de Jesús Murcia Guevara, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 8° .- René Fernando Murillo Guzmán, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Daysi de Los Ángeles Ventura de Cabrera, 

2° .- Maritza Del Carmen Cruz Cruz, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Wernes Marcos 

Velasco García, 4° .- Ana Leticia Palacios de Ventura. Municipio: ROSARIO 

DE MORA  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Galileo Arquímedes Pérez, 

SÍNDICO: Jaime Alberto Ramírez Crespín, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- María Ester Benítez de Ayala, 2° .- María Deysi Orellana Pleitéz, 3° .- 

Ricardo Efraín Escobar Solís, partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, 4° .- Juan Alfredo Carrillo Escobar, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- José Fermín 

Ávalos Monge, partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, 6° .- Roberto Antonio Palma Orantes, REGIDORES 
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SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Ana Miranda Carrillo, 2° .- José 

Ricardo Raymundo Durán, partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, 3° .- Sonia Isabel Vásquez Guzmán, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Isaías Pérez 

Deodanes. 2) departamento de SANTA ANA: Municipio: SANTA ANA 

Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 

ALCALDE: Mario David Moreira Cruz, SÍNDICO: Fernando Alberto Rauda 

Ramírez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Ramón Francia Bolaños, 

2° .- Oswaldo Alberto Blanco, 3° .- Irma Sola de Martínez, 4° .- Edwin 

Alexander Tobar Rojas, 5° .- Rafael Enrique Guerra Alarcón, 6° .- Francisco 

Edgardo Monge Galdámez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 7° .- Joaquín Alfredo Peñate 

Ardón, 8° .- Jonathan Alexander Henríquez Rodríguez, 9° .- Maritza Corina 

Carranza Barillas, 10° .- Francisca Elizabeth Barrientos de García, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 11° .- 

Mario Alberto Jovel Cuéllar, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
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PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 12° .- Joel Arturo Vásquez 

Aguilar, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 1° .- Ada Claribel Umaña de 

González, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Ismael Quijada Cardoza, Coalición 

integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 

3° .- Milton Wilfredo Reyes Tobar, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Cruz Córdova 

Ardón Ventura. Municipio: CHALCHUAPA  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: César Candido 

Hernández, SÍNDICO: William Omar Ramírez Castro, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Sonia Judith Gross Salazar, 2° .- Carlos Humberto 

Rodríguez Godinez, 3° .- Edgar Isidro Chinchilla Figueroa, 4° .- Claudia 

Verónica Portillo Menendez, 5° .- José Antonio Zúniga Zepeda, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 6° .- Jorge Luis Ibañez Eguizabal, 7° .- Delsy Aracely Durán 
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Lorenzana, 8° .- Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez, 9° .- Irma Aracely 

Sanabria de Padilla, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 10° .- José Danilo Cerna Retana, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Yesenia Carolina Lemus de Mayorga, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Fredy Rolando Ancheta Flores, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Johanna 

Elizabeth Ahuath de Quezada, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Mario Ernesto 

Campos Escobar. Municipio: METAPAN  partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Juan Umaña, SÍNDICO: 

Ramón Alberto Calderón Hernández, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

José Roberto Lemus Morataya, 2° .- José Atilio Granados, 3° .- Jesús Peraza 

Arriola, 4° .- Wendy Margoth Verganza Flores, 5° .- José Rigoberto Pinto 

Rivera, 6° .- Pedro Antonio Sanabria Salazar, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° .- Denis Edgardo Pacheco 

Martínez, 8° .- Erick Adonai Nuñez Martínez, partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 9° .- 

Rosendo Alfredo Ortiz, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 10° .- Miguel Ángel Herrera Molina, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 1° .- María Virginia Sanabria Huezo, 2° .- Víctor Manuel 

Pleitéz Guerra, 3° .- Ricardo Pacheco Pacheco, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Rigoberto Trinidad 

Aguilar. Municipio: COATEPEQUE  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Jorge Alberto 

Rivas, SÍNDICO: José Gilberto Menjívar Guardado, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Margarito Hernández Linares, 2° .- Mirna Carolina 

Trejo, 3° .- Daniel Vásquez, 4° .- Yeimi Xiomara Galicia Cortez, Coalición 

integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD  

NACIONAL, FMLN/GANA, 5° .- María de Los Ángeles Román, 6° .- Joel 

Ernesto Waldir Peñate Larrama, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 7° .- Guillermo Antonio Chavarría 

López, Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO 
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MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, 8° .- Samuel Amílcar González 

Osorio, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Jaime Arnoldo Moran 

Mojica, Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, 2° .- Luis Edgardo García Linares, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Rosa Maribel Contreras de Cárcamo, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Rafael Alberto Coto Flores. 

Municipio: EL CONGO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Rodolfo Antonio Hernández 

Quijada, SÍNDICO: María Isabel Barahona de Cabrera, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Marlene Orquidea Hernández de Estrada, 2° .- Carlos 

Roberto Mendoza Morán, 3° .- José Dimas Aguilar Ramírez, 4° .- Jorge Alberto 

Morán Méndez, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 5° .- Edwin Enrique Parada Quezada, 6° .- Oscar Mauricio 

Lemus, partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 7° .- 
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Milton Lombardo Escobar Guerrero, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 8° .- Roberto de Jesús 

Portillo Linares, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Juan Carlos Flores 

Barillas, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 2° .- Yanira Rosibel Sánchez de Ortiz, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Ana Margarita Pleitéz de 

Massin, partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 4° .- 

Denis Iván Martínez. Municipio: TEXISTEPEQUE  partido político 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, ALCALDE: José Armando 

Portillo Portillo, SÍNDICO: Juan Francisco Rodríguez Magaña, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Edgar Adrian Hernández Mundo, 2° .- Danisela 

Guadalupe Salguero de Hernández, 3° .- Edwin Tomás Estrada Hurtado, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Luis 

Francisco Sandoval Acevedo, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Yony Edwin Barcenes Duarte, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 6° .- Yesi Arely 

Contreras Hernández, REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO 



225 
 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 1° .- Dimas Salomé Martínez Sandoval, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- 

Elvin David Cerritos Magaña, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 3° .- Luis Alfonso Duarte Aguilar, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- José Cleofás 

Duarte Estrada. Municipio: CANDELARIA DE LA FRONTERA  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Janet Rivera de Rivera, SÍNDICO: Hernán Antonio Lima Abad, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Rony Edgardo Vanegas Portillo, 2° .- 

Carlos Alberto Vega, 3° .- Edgardo Antonio Barrera Guerra, 4° .- Zoila Arelí 

Villeda González, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 5° .- Tránsito Antonio Ramírez Vanegas, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 6° .- José Candelario Pineda Cisneros, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 7° .- Nery Nahún 

Cardona Nájera, partido político PARTIDO DEMOCRACIA 

SALVADOREÑA, DS, 8° .- Eric Ruben Pimentel Menendez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Melvin Alexi Linares Gómez, 2° .- Rogelio 

Antonio Linares Escobar, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Ariela Yaneth Rodríguez Valladares, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Felicita Olivia Reyes González. Municipio: SAN 

SEBASTIAN SALITRILLO  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: A na 

Mercedes Aguilar de Ochoa, SÍNDICO: Blanca Estela Cortez de Lima, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Jorge Sánchez Rivera, 2° .- Elías Ochoa 

Murga, 3° .- Will Alfredo Guzmán Bolaños, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Mario Dagoberto Alarcón 

Castillo, 5° .- José Elías Morán Girón, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Carlos Eduardo Ramírez, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Denis Fernando 

Andino Castro, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- José Reynaldo Jiménez Molina, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, 3° .- Ana Marisol Garay de González, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Marta 

Eugenia Escobar Morales. Municipio: SANTA ROSA GUACHIPILIN  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Lorenzo Lemus Calderón, SÍNDICO: Hugo Besael Flores 

Magaña, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Salvador Galdámez 

Arriola, 2° .- Lucy Beatriz Umaña Umaña, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Santiago Asunción Umaña 

Calderón, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Marina Del Carmen Interiano de Martínez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Jaime Alberto Flores Flores, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- Jorge Alberto 

Rivas Cartagena, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Delmy Noémy Santos Polanco, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Luis 

Ernesto Calderón Hernández. Municipio: SANTIAGO DE LA FRONTERA  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 
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ALCALDE: José Antonio Martínez, SÍNDICO: Ernaldo Monroy Linares, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Luis Antonio León Espinoza, 2° .- Arturo 

de Jesús Linares Guzmán, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Paulino Flores Henríquez, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Minileo de Jesús Linares Henríquez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Eden Uriel González González, 2° .- Alma 

Lorena Martínez de Sandoval, 3° .- María Julia Linares de Escarate, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- 

Carlos Romeo Linares Aguilar. Municipio: EL PORVENIR  partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Jorge 

Sigfredo Ramos Macal, SÍNDICO: Adelso Adalberto Solito, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Oscar Orlando García Linares, 2° .- Gonzalo Pineda 

Rodríguez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Manrique Alonso Recinos Rugamas, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° 

.- Pedro Antonio Solórzano Escobar, REGIDORES SUPLENTES: partido 
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político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Samuel 

Antonio Morán Cruz, 2° .- David Antonio Pérez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Lesvia Arelí Salas de Chomo, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Erika Beatriz Guillén Pineda. Municipio: 

MASAHUAT  partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, ALCALDE: Menando Nahúm Mendoza Rosales, 

SÍNDICO: Juan Ramón Pinto Sandoval, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Carlos Adán Quintana Pinto, Coalición integrada por los partidos políticos 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, 2° .- 

Adonay Alcides Figueroa Aguilar, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Francisco 

Mendoza, Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, 2° .- Raúl Carpio 

Orellana, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 3° .- Guadalupe de María Castaneda Flores, Coalición integrada por los 
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partidos políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

FMLN/GANA, 4° .- Ana Margarita Mejía de Pineda. Municipio: SAN 

ANTONIO PAJONAL  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Silvia Liceht Chavarría de González, 

SÍNDICO: Rosaura Emely Arriaga Rivas, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Dinora Del Carmen Torres de Herrera, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 

Walter Oswaldo Martínez Rivera, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Yaquelin 

Emperatriz Vásquez de Rivera, 2° .- Blanca Esperanza Soto de Rodríguez, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Zuleyma Yamileth Linares Arita, 4° .- Lourdes 

Liceth Azcúnaga de Rodríguez. 3) departamento de SAN MIGUEL: 

Municipio: SAN MIGUEL  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Miguel Ángel 

Pereira Ayala, SÍNDICO: José Ebanan Quintanilla Gómez, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Oscar Orlando Parada Jaime, 2° .- Enma Alicia Pineda 
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Mayorga de Castro, 3° .- José Oswaldo Granados, 4° .- Juan Antonio Bustillo 

Mendoza, 5° .- María Egdomilia Monterrosa Cruz, 6° .- Oscar Antonio Saravia 

Ortiz, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 7° .- Ángel Rolando Gómez Córdova, 8° .- José Antonio Durán, 9° .- 

Jacobo Antonio Martínez, 10° .- Mauricio Ernesto Campos Martínez, 11° .- 

Mario Ernesto Portillo Arévalo, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 12° .- Joaquín Edilberto Iraheta, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Rafael Antonio Argueta, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- 

Roberto Mauricio Staben Perla, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Ana Carolina 

Joya Álvarez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- María Joséfina Palacios de Reyes. Municipio: 

CHINAMECA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Roger Merlos, SÍNDICO: José 

Rodolfo Villalobos, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Henry Joel Zelaya 

Maldonado, 2° .- Ignacio Salvador Garay, 3° .- María Concepción Sagastizado 
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Caceres, 4° .- Marcelo Adolfo Chávez Ulloa, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Walter Efraín Martínez Reyes, 6° .- Julio Alberto Bonilla Saravia, 7° .- Marlene 

Emperatriz Campos de Granados, partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, 

CD, 8° .- René Orlando Benavides, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- 

Verónica Johana Martínez Flores, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- José Sebastian 

Saravia Maravilla, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Eliseo Escalante Chávez, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Yesenia Marisol Pérez Berríos. Municipio: EL 

TRANSITO  partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Roel Werner Martínez Romero, SÍNDICO: María Daisy 

Carballo Álvarez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Guadalupe 

Quintanilla Arguera, 2° .- Carlos Osmín Carranza Martínez, 3° .- José Luis 

Martínez Campos, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- José Baltazar Parada Aguilar, 5° 
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.- Manuel Dolores Quintanilla Quintanilla, 6° .- Ramón Sabel Zavala 

Villalobos, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Concepción Solórzano 

Ticas, 2° .- Carlos Antonio Pacheco Coreas, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Yanci Martínez Chavarría, 4° .- María Elena Ayala Viuda de Posada. 

Municipio: CIUDAD BARRIOS  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Heris Neftali 

Romero Carballo, SÍNDICO: Idalia Floribel Sánchez de Ayala, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Elías Misael Márquez García, 2° .- Paz Francisco 

Chávez, 3° .- Juan Carlos Ayala Argueta, 4° .- José Ángel Díaz Ramírez, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 5° .- René Wilfredo Gómez Escobar, 6° .- Jorge Alberto 

Monjaras Parada, partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 7° .- José 

Yones Guzmán Romero, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 8° .- Miguel Alonso García Medina, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Electerio Del Cid Cedillos, partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Rolando Wilfredo Pocasangre, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Enoc Guevara Franco, 

partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 4° .- Fredis Arnoldo Larios 

Márquez. Municipio: CHIRILAGUA  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Manuel Antonio Vásquez Blanco, SÍNDICO: Mauricio Antonio 

Zambrano Campos, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Azucena Del 

Carmen Guevara Díaz, 2° .- Fausto Dionisio Portillo Rivas, 3° .- Jolman 

Geovanni López Rivera, 4° .- Odir Vélis Portillo Ramos, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Jaime Rafael 

Mercado Paiz, 6° .- José Mauricio Martínez Pérez, 7° .- Mardoqueo Berríos 

Rivas, 8° .- María Raquel Alfaro Mercado, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Olga Patricia Martínez Bonilla, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Pedro José 

María Mazariego Flores, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- José Nelson Orellana, 
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partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° 

.- Iris Dionelly Moreno de Osorio. Municipio: SESORI partido político 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, ALCALDE: René Alexander 

Portillo, SÍNDICO: José Luis Amaya, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

José René Nolasco Guevara, 2° .- Carmen Arminda Salmerón de Aguilar, 3° .- 

Francisco Omar Portillo Vásquez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Roberto Antonio Quinteros Amaya, 5° .- 

Dolores Gerardo Aguilar Mercado, 6° .- Juan Francisco Trejo, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 

1° .- Paz Navarrete, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Milagro Estela Alfaro de Vásquez, partido 

político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 3° .- Carmen Josué 

Reyes Ventura, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Celedonio Pérez Ascencio. Municipio: SAN 

RAFAEL ORIENTE  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Reynaldo 

Villegas Iglecias, SÍNDICO: Lely Esperanza Díaz Manzanares, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Leopoldo Paredes Flores, 2° .- Manuel Estarlin Penado 
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Soriano, 3° .- Arnobio Moraga, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Sonia Del Carmen Salvador de Cruz, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° 

.- Carlos Ernesto Rodríguez Chávez, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Olga Yaneth Menjívar de Osorio, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Juan Carlos 

Aviles López, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 2° .- María Melany García Chávez, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Ana Ruth Gómez Díaz, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Arely Del Carmen Flores 

Vasconcelos. Municipio: MONCAGUA  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Sergio Antonio Solórzano Santos, SÍNDICO: Juan Carlos Chávez 

Ortiz, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Nelson Elías Villalobos Benítez, 

2° .- José Silverio Zelaya González, 3° .- Santos Miriam Castillo de Castro, 4° 

.- Nelson Omar Bermudez Guzmán, partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- José Candelario Vigil 

Romero, 6° .- José Ascensión Vargas Salamanca, 7° .- Ricardo Napoleón Torres 

Romero, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 8° .- José René Martínez Fernández, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- José Elmer Vilche Trejo, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- José Tomás Rivera Joya, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- José Nelson Perdomo Amaya, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- José Henry 

Requeno Velásquez. Municipio: LOLOTIQUE  partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Colo mbo 

Carballo Vargas, SÍNDICO: Marcelino Sandoval López, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Hortensia Quintanilla de Zelaya, 2° .- Alberto Franco 

Argueta, 3° .- Gladis de Jesús Segovia Quintanilla, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Leónidas Sandoval, 5° .- Ever Román Romero Ascencio, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Samuel 
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Dolores Rivas Cruz, REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- José Maríano Batres 

Argueta, 2° .- María Edis Morales de García, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Roxana Alejandrina Batres Herrera, 4° .- Anabel Sandoval de Robles. 

Municipio: SAN JORGE  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Melvin Antonio Nativi Ulloa, 

SÍNDICO: Jorge Alberto Rivas Cuchillas, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Wilber Antonio Saravia Saravia, 2° .- Guillermo César Contreras, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Lorgio Alberto Rivera González, 4° .- Luis Enrique 

González Ramírez, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Delmys Esperanza 

Moreira Campos, 2° .- Roberto Carlos Quintanilla, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Casta de Jesús Saravia de Guerrero, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Santos Marcelino Cisneros 

Parada. Municipio: CHAPELTIQUE  partido político PARTIDO 
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DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, ALCALDE: Carlos Ernesto Méndez Luna, 

SÍNDICO: José Atilio Pineda, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José 

Santana Alexander Zelaya Chávez, 2° .- Juan Panuceno Martínez Portillo, 3° .- 

Ingrid Marisol García Pineda, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- José Eustaquio Rivas Cabrera, 5° .- René 

Andrade Monjaras, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Clara Virginia González Sosa, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 1° .- Florinda Del Carmen Amaya de Lovo, 2° .- Walter 

Mauricio Álvarez Guzmán, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Armando Claros Chicas, partido político 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 4° .- José Rodolfo Medrano 

Chicas. Municipio: SAN GERARDO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Justo German 

Díaz Padilla, SÍNDICO: Ever Orlando Ramos Orellana, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Ines Castro Díaz, 2° .- Rosa Lidia Ramos de Lemus, 

partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 3° .- Alfredo 

Hernández, 4° .- José de La Paz González, REGIDORES SUPLENTES: partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María 

Antonia Portillo de Coreas, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 2° .- Gladis Argelia Quintanilla de Castro, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Raúl Pineda, 

partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 4° .- Lorena 

Marisol Portillo Ramos. Municipio: CAROLINA  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: José Armando Hernández Chicas, SÍNDICO: Yasmín Del Carmen 

Romero Medrano, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Rubio Mejía 

Amaya, 2° .- Julio Argueta Lemus, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Fidencio Antonio 

Martínez Portillo, 4° .- Moisés Guzmán García, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Juan Antonio García Orellana, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Juan Antonio 

Nolasco, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Billy Alexander Tejada Contreras, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° 
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.- Sandra Karina Márquez Lovos. Municipio: QUELEPA  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Marvin Reynaldo Bernal Silva, SÍNDICO: Hernándo 

Zenón González Urrutia, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Zulma Claribel 

Merino Chicas, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- José Abel González Bernal, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Reina Isabel Monteagudo, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Héctor 

Iván Castro, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- José Dagoberto Centeno Sánchez, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- Marvin Ignacio Merino Portillo. Municipio: SAN LUIS DE LA REINA  

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Fermín Sorto Requeno, SÍNDICO: 

Eustaquio Amaya Portillo, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Irma Aracely 

Andino Rivera, 2° .- Obdulio Ramos Lara, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- José Segundo Portillo Cruz, 4° 
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.- José Eucebio Sorto, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Carlos Antonio Segovia Portillo, 2° .- Cipriano Argueta Amaya, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Melida 

Delfia Amaya Rivera, 4° .- Adelio Guzmán Salmerón. Municipio: NUEVO 

EDEN DE SAN JUAN partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Marquiovic Villegas Cedillos, 

SÍNDICO: Santos Fabian de La O Vásquez, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Claudio Alonso Ramos Romero, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Juan Manuel 

Argueta Romero, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Alejandro Ramos, 2° 

.- Rosa Elena Rodríguez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Tránsito Nolasco Cruz, 

4° .- María Isabel Díaz de Pineda. Municipio: NUEVA GUADALUPE  partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

ALCALDE: Ever Salvador Brizuela Aparicio, SÍNDICO: Mayra Clide Flores 

López, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Wilfredo Zelaya Álvarez, 2° 
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.- Ercilia de La Paz Majano de López, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Francisco 

Benavides Funes, 4° .- Hipolito Alberto Bonilla García, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 1° .- María Lorena Campos de Aparicio, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Rosa Emery Quintanilla de Quintanilla, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Oscar Enrique 

Solórzano Martínez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Cándida Yanira Cisneros de 

Soto. Municipio: ULUAZAPA  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: B erta 

Marina Flores de Reyes, SÍNDICO: Elmer Iván Cruz Del Cid, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Henry de Jesús Hernández Bonilla, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Carlos Ernesto 

Campos Ayala, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Kathia Yessenia Gómez Estrada, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Carlos Bladimir Reyes Argueta, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Willian Arnoldo Chevez Chevez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- María de La 

Paz Chavarría de Colindres. Municipio: COMACARAN  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Enris Antonio Arias, SÍNDICO: José Tránsito Portillo 

García, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ana Silvia Pineda García, partido 

político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 2° .- José Humberto 

Santos Chicas, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Luis Enrrique Orellana Larios, 2° .- Edgar López Escobar, partido político 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 3° .- Silvia Patricia Arbaiza 

Mendoza, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Eder Alcides Salvador Gómez. Municipio: SAN ANTONIO 

DEL MOSCO partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Francisco José García Guevara, 

SÍNDICO: Elmer Carlos García Rivera, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 
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Agustín Guevara Díaz, 2° .- Irma Nelis Membreño de Iglesias, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- José Ernesto Martínez Argueta, partido político PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 4° .- Maibel Johanny Hernández Portillo, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Faustino Romero García, 2° .- Irma Romero 

Vda. de Bonilla, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Dina Elizabeth Rivera Lovos, 

partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 4° .- José 

Esequiel Santos Guevara. 4) departamento de LA LIBERTAD: Municipio: 

SANTA TECLA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Roberto José D'Aubuisson Munguía, 

SÍNDICO: Vera Diamantina Mejía de Barrientos, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Ricardo Andrés Martínez Morales, 2° .- María Isabel 

Marino de Westerhausen, 3° .- Víctor Eduardo Mencia Alfaro, 4° .- Leónor 

Elena López de Córdova, 5° .- Jaime Roberto Zablah Siri, 6° .- Yim Víctor 

Alabí Mendoza, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 7° .- José Armando Flores Aleman, 8° .- 
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Nery Ramón Granados Santos, 9° .- Nedda Rebeca Velasco Zometa, 10° .- 

Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11° .- Mitzy Romilia Arias Burgos, 12° .- José 

Luis Hernández Maravilla, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Guillermo 

Miranda Gutiérrez, 2° .- José Fidel Melara Morán, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Isaías Mata Navidad, 4° .- Lourdes de Los Ángeles Reyes de Campos. 

Municipio: QUEZALTEPEQUE  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: E lio 

Valdemar Lemus Osorio, SÍNDICO: Carmen Elena Meléndez de Aguilera, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Jorge Alberto Sánchez, 2° .- Elba Luz 

Salinas Cóbar de Salazar, 3° .- Víctor Yanuario Santos Trejo, 4° .- Ernesto 

Antonio Hernández Cornejo, 5° .- Mirna Belbia Mendoza Hernández, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Juan 

Carlos Tobar Alfaro, 7° .- José Antonio Ortiz, 8° .- Concepción Del Carmen 

Cornejo de Portillo, 9° .- Carlos Bladimir Benítez Márquez, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 10° .- Morena Del 

Carmen Rodríguez Guadrón, REGIDORES SUPLENTES: partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Héctor Orlando Bonilla, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Joséfina Elizabeth Baires 

de Méndez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Erick Alexander Castañeda 

Hernández, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Duglas Baltazar Galeano Guillén. Municipio: CIUDAD ARCE  

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Alfredo Contreras Villalta, SÍNDICO: 

Félix Orellana Orellana, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Marta Martínez 

Castellano, 2° .- Julio Edgardo Hernández Linares, 3° .- Cindy Beatriz 

Rodríguez Romero, 4° .- María Dolores Palencia Sola de Peña, 5° .- Carlos 

Augusto Argumedo Grande, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Noé Francisco Morán Ramírez, 7° .- José 

Mario Monrroy Delgado, 8° .- Luis Alejandro Vaquero Flamenco, 9° .- Rosa 

Melia Rivas de Díaz, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 10° .- Tránsito Enrique Colocho Torres, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
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LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Héctor Rodríguez Reyes, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Mario 

Jaime Durán Somoza, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Salvador Gonzalo 

Salazar Payes, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Marta Tobias Guardado. Municipio: SAN 

JUAN OPICO  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Ramón Antonio Trigueros 

Alvarado, SÍNDICO: Marta Alicia Mejía de Herrera, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Danne Magali Alvarado Vda. de Argueta, 2° .- José 

Adán Lemus Juárez, 3° .- Orlando Ati Lio Avila Montoya, 4° .- Paul Dali Trejo 

Flores, 5° .- Ricardo Antonio Avila Cardona, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Berta Luz Aquino Canales, 

7° .- Claudia Beatriz Vásquez, 8° .- José Raúl Orellana Molina, 9° .- Carmen 

Abigail Girón Canales, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 10° .- José Ángel Alberto Mata Márquez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Juan Pablo Olivares Clavel, partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Julián 

Armando Umaña Carballo, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Karla Susana Dueñas 

Najarro, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- José Edgardo Ardón Rivera. Municipio: COLON  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Guillermo Guevara Huezo, SÍNDICO: Elmer Ernesto Carballo 

Guerrero, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Iris Guadalupe Mariona 

Barrera, 2° .- Miguel Ángel Huezo Vásquez, 3° .- Isabela Del Socorro 

Hernández de Cortez, 4° .- Oswaldo Ernesto Sánchez Tobar, 5° .- Jhajaira 

Jamileth Callejas Merino, 6° .- José Alfredo Maravilla, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 7° .- Marco Antonio Ortiz Ceron, 8° .- María Gertrudis Mejía Mejía, 9° 

.- Franklin Aredi Vladimir Mejía Ayala, 10° .- Gloria Idalia Pineda Morales, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

11° .- Sivori Antonio Martell Estrada, 12° .- Noé Samael Rivera Leiva, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Rafael Enrique Orellana Chávez, partido 
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político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Teresa de Jesús Monge Hernández, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Daniel Enrique 

Bonilla Rivera, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- Jorge Alberto Quiteño Granados. Municipio: LA 

LIBERTAD  partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Miguel Ángel Jiménez Aguilera, SÍNDICO: Tomás 

Castillo Castillo, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Luis Alonso Delgado 

Aguilar, 2° .- Mauricio Jirón Alas, 3° .- Sthephany Alessandra Magaña 

Hernández, 4° .- Manuel de Jesús Dones Samayoa, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Carlos Farabundo Molina Quinteros, 6° .- Patricia María Mancía Alfaro, 7° .- 

Manuel de Jesús Carpio Martínez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 8° .- Juan Conrado Aguilera Escobar, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Gerardo Orellana, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 

Javier Ernesto Ramos Martínez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Roxana Guadalupe Marroquín de Mayén, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- Aracely Nohemí Peña de López. Municipio: ANTIGUO CUSCATLAN  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Zoila Milagro Navas, SÍNDICO: Edwin Gilberto Orellana Nuñez, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Morena América Cañas de Domínguez, 

2° .- José Roberto Munguía Palomo, 3° .- Claudia Cristina Ventura de Umanzor, 

4° .- Jorge Alberto Menjívar, 5° .- Francisco Antonio Castellón Benavides, 6° 

.- Carmen Yesenia Chicas Méndez, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 7° .- José Roberto 

Cordero Reyes, 8° .- Jorge Alberto Merino Ramírez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Carlos Alfredo Méndez Florez Cabezas, 2° 

.- Sonia Elizabeth Andrade de Jovel, 3° .- Eduardo de Jesús Hernández Iraheta, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Rina Idalia Araujo de Martínez. Municipio: 

COMASAGUA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Ricardo Reyes Rosales, 
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SÍNDICO: Lilian Del Carmen Campos de Belloso, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Leónardo Portillo Hernández, 2° .- Claudio Alexander 

Hernández Meléndez, 3° .- Oscar Danilo Cines Hernández, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- José Ovidio Rivas Grande, 5° .- César Valentín Rivera Rivera, 6° 

.- Dina Elizabeth Flores Ramos, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Antonio 

González Menjívar, 2° .- Juan Eliseo Rojas Alas, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Norma Elizabeth Acosta Flores, 4° .- Fernando Emilio Monzon Durán. 

Municipio: SAN PABLO TACACHICO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Mario Alberto 

Castillo Villanueva, SÍNDICO: Luis Santiago Martínez Salguero, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Anivar Eduardo Vásquez, 2° .- Llona 

Reynaldo Varela Paredes, 3° .- Edwin Mauricio Aguilar Varela, 4° .- José 

Armando Saracay, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- Vilma Marisol Cuéllar Méndez, 

6° .- Carlos Calderón, 7° .- Héctor Antonio Salazar, 8° .- Miguel Ángel 
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Mendoza Miranda, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Sonia Maritsa Valdés de 

Rodas, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Zoila América Portillo Villanueva, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- María Maudalena Santos Duarte, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Ana Luz 

Galdámez Elvira. Municipio: JAYAQUE  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Pánfilo Santos 

Mancía Velásquez, SÍNDICO: Douglas Alirio Cartagena Ponce, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Rodolfo Eduardo Cabrera Miranda, 2° .- Ana Regina 

Mendoza Muñoz, 3° .- Alejandro Sáenz Santos, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Luis Enrique Torres González, 5° .- Reina Lizet Rubio Campos, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Heriberto 

Reynaldo Peraza López, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Juan Antonio 

Beltrán, 2° .- José Esteban Palma, partido político FRENTE FARABUNDO 
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MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Ramón Ulises 

Portillo Martínez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- José Santos Fuentes Aquino. Municipio: 

HUIZUCAR  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Marina Elizabeth Aviles 

Dueñas, SÍNDICO: José Luis Chávez Paredes, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Jorge Alberto Bermudez López, 2° .- Graciela Milagro 

Montes Montes, 3° .- Miguel Antonio Palacios Aguirre, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Yasmín 

Marinela Pineda de Grande, 5° .- Cipriano Agustín Gómez, 6° .- José Ramón 

Contreras Linares, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Pedro Gómez Sánchez, 2° .- María Elena Mendoza Vásquez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Marbely 

Elizabeth Escobar de Henríquez, 4° .- Bernardo Melara Rivas. Municipio: 

TEPECOYO partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, ALCALDE: Ana Janet González Sermeño, SÍNDICO: 

Miriam Girón de Galdámez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Jorge 



255 
 

Ovidio Soto Castro, 2° .- Pedro Antonio Ángel Peraza, 3° .- Arturo Alexander 

Castellanos, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Carlos René Orellana Girón, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Carlos Alberto Cuéllar Paz, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 6° .- Ovidio Martínez García, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

1° .- Violeta Rosibel Deleon Alvarado, 2° .- Vidael Portillo de Menjívar, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- 

Roberto Anibal Flores Ayala, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- José Rufino 

Girón Sixco. Municipio: TEOTEPEQUE  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Alfonso Arévalo 

Guillén, SÍNDICO: Patricio René Ramírez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Raúl Antonio Hernández, 2° .- Marta Alicia Hernández de Rivas, 3° .- Abel 

Chachagua Escobar, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Mauricio Ernesto Estrada 

Ramírez, 5° .- María Magdalena Chinchilla Guardado, partido político GRAN 
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ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Hugo Norberto 

Esquivel, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Pedro Antonio López 

Colocho, 2° .- Rigoberto Monjaras, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Raúl René 

Serrano Paredes, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- María Zoila Meléndez de Henríquez. 

Municipio: CHILTIUPAN  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Jorge Luis Díaz Morales, SÍNDICO: 

Rafael Edgar Iraheta Navidad, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Tomás 

Héctor Salinas López, 2° .- Guadalupe Portillo Alvarenga, 3° .- Juan Antonio 

Enrique Quijano Guillén, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Eliana Marcela Vides 

Olaizola, 5° .- Jorge Alberto Abarca Murcia, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 6° .- José Anastacio García Rivera 

Galicia, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Alfredo Ibarra 

Alvarado, 2° .- Wilfredo Contreras Rosales, partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

José Gonzalo Domínguez Durán, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Salvador Ariza Méndez. Municipio: 

NUEVO CUSCATLAN  Coalición integrada por los partidos políticos 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, FMLN/CD, ALCALDE: Irma Michelle Martha 

Ninette Sol de Castro, SÍNDICO: Héctor David Meléndez Ayala, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Julio Adalberto Mendoza, 2° .- Juan Carlos Figueroa 

Chávez, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- Carlos Gerardo Baron Salazar, 4° .- Rogelio Castro Reyes, 

REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos políticos 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, FMLN/CD, 1° .- Marta Elena Patiño Andreu, 2° 

.- José Manuel Dueñas Villacorta, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Nuria Marleny Domínguez Varela, 4° .- René 

Hernán Pérez Martínez. Municipio: TAMANIQUE  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: R uth 

Aida Beltrán, SÍNDICO: José Ovidio Rivera Méndez, REGIDORES 
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PROPIETARIOS: 1° .- César René Serrano Olaisola, 2° .- Salvador Antonio 

Martínez, 3° .- Alma Del Rosario Parada de Sibrián, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Oscar Recinos Morales, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 5° .- Ana Yancy Rivas de Rodríguez, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 6° .- Rina Marbeli Guerra Patino, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- 

Manuel de Jesús Martínez Valladares, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 

Oscar Antonio Corvera Ascencio, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Luis Antonio Jovel Torres, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Reyes 

Fuentes Santamaria. Municipio: SACACOYO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Pedro Leopoldo 

Montoya, SÍNDICO: Kelly Alexander Palacios Muñoz, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Celso Maríano García Hernández, 2° .- Ronal 

Alexander Villalobos Pinto, 3° .- Jesús Edilberto Gómez, partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Carlos Rafael Orellana, 5° .- José Matías Zepeda Santos, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 6° .- Edgar 

Napoleón Alvarado Menjívar, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Edgar 

Guevara Díaz, 2° .- Maribel Portillo Mejía de Pineda, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Elmer Edgardo Rivas Guillén, 4° .- Sindy Yesenia González. Municipio: SAN 

JOSÉ VILLANUEVA  Coalición integrada por los partidos políticos 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, PCN/ARENA, ALCALDE: Pedro 

Alfonso Durán Ruano, SÍNDICO: Francisco Arias Mejía, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Fredy Orlando González Orellana, 2° .- Nixon Yovany 

Hernández Villatoro, 3° .- Flor Amanda Guzmán de Castillo, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Javier Antonio Ayala Aguilar, 5° .- Wendy Marilyn Pacheco de 

Santamaria, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 6° .- Santos Cristobal Cruz, REGIDORES 



260 
 

SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, 1° .- Samuel Durán Beltrán, 2° .- Tania 

Margarita López Chávez, 3° .- Gerber Osberto Rafael, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Pedro Santos López. Municipio: ZARAGOZA  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Carlos Javier Guevara Turcios, SÍNDICO: Verónica Del Carmen 

Alfaro Galicias, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ana Milagro Paz Peña, 

2° .- María Teresa Hernández de Najarro, 3° .- Juan José Ramírez Morales, 4° 

.- Jaime Eduardo Álvarez Burgos, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 5° .- Dany Wilfredo Rodríguez Reyes, 

6° .- Aida Esther Bermudez Chicas de Morales, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° .- José Antonio Martínez 

Salazar, partido político PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA, PSD, 8° .- 

Manuel Antonio Navarro Sigarán, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Henry Francisco Barillas Guzmán, partido político PARTIDO DE 
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CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- Manuel de Jesús Montoya Mejía, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Santos Rodolfo Chicas, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Mauricio Romero Argueta. 

Municipio: TALNIQUE  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Juan Antonio Fuentes Escobar, 

SÍNDICO: Mario Ulises Romero Huezo, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Henry Alexander Orellana Rivera, 2° .- José Rodolfo Méndez, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Raúl Carlos Zepeda Hernández, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Rosa Miriam Valle 

García, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Juan David Martínez 

Cabrera, 2° .- Evelin Idalma Carranza Martínez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Maríanela López Henríquez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Rodolfo Antonio López Landaverde. 

Municipio: SAN MATIAS  partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Virgilio Martínez Barillas, 

SÍNDICO: Teresa Del Carmen Martínez Bonilla, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- José Matías Miranda Trigueros, 2° .- Víctor Manuel 

Recinos, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Ricardo Vladimir Silva Nieves, 4° 

.- Gloria Alicia Flores Bonilla, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Aydee 

Arias Durán, 2° .- Verónica Maricela Flores, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Dionicio Orellana Bolanos, 4° .- Fany Stefani Díaz Romero. Municipio: 

JICALAPA  partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: José Salvador Menjívar Miranda, SÍNDICO: José 

Roberto Anaya Castellanos, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Juan Carlos 

Pérez, 2° .- Eliseo Vásquez Ramírez, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Claudia Elena Silva de Pérez, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Manuel de Jesús Guillén Pérez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Isabel Menjívar Cruz, 2° .- Merces 

Delgado de Vides, 3° .- Elsa Herminia Hernández Ramírez, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Jorge Alberto 

Rodríguez Menjívar. 5) departamento de USULUTÁN: Municipio: 

USULUTÁN  partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, ALCALDE: Miguel Ángel Jaime Rivas, SÍNDICO: 

Salvador Lovo Contreras, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Alejandro de 

Paz Claros, 2° .- Irving Osvaldo Carballo Amaya, 3° .- Belarmino Torres 

Lozano, 4° .- Bernardo de La O Melgar, 5° .- Sulma Cristabel Decorado de 

Villareal, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 6° .- Santos Antonio Zelaya Mendoza, 7° .- José Neftali Navarrete 

Vásquez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 8° .- Jaime Edgardo Salmerón Chávez, 

9° .- Claudia Elizabeth Reyes Hernández, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 10° .- Mauro Guevara, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 1° .- María Concepción Mejía Rodríguez, 2° .- Roxana 

Patricia Ruíz Villalta, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Mauricio Zelaya, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Salvador Antonio Portillo Lara. Municipio: JIQUILISCO  partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: David Barahona Marroquín, SÍNDICO: 

Rigoberto Herrera Cruz, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Raúl Antonio 

Franco Arévalo, 2° .- Dinora Concepción Perdomo Reyes, 3° .- José Douglas 

Chica Hernández, 4° .- Yesica Evelinda Solano Rivera, partido político 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 5° .- Roberto Misael Pérez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Lucio Ofilio 

Parada Rivera, partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 7° .- René 

Vidal García Montoya, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 8° .- Mario René Castillo Salazar, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Tulio Santos Amaya Hernández, 2° 

.- Ines Margoth Rodríguez Faguada, partido político CAMBIO 

DEMOCRÁTICO, CD, 3° .- Tomás Herrera Barahona, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Henry 
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Napoleón González Parada. Municipio: BERLIN  partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Jesús 

Antonio Cortez Mendoza, SÍNDICO: Ana Gloria Cornejo Amaya, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Manuel Enrique Díaz Paiz, 2° .- Blanca 

Miriam Velásquez de Escamilla, 3° .- Ovidio de Jesús Cruz Alfaro, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Víctor Nelson Abarca Hernández, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 5° .- Carlos Alberto 

Cruz Hernández, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Alma Estela Orellana Guardado, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Iván Ernesto Castillo Serrano, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Marlon Ernesto Castellanos Campos, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Oscar 

Homar Velásquez Velásquez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Mercedes Marina Alvarenga de Ramírez. 

Municipio: SANTIAGO DE MARÍA  partido político GRAN ALIANZA POR 
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LA UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Roberto Edmundo González 

Lara, SÍNDICO: David Ernesto Recinos Urrutia, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Nery Carmelina Iraheta de Ayala, 2° .- Ricardo 

Rodríguez, 3° .- Sergio Vladimir Quintanilla, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Ramón Ernesto Ascencio, 5° .- Miriam Maritza Molina Vásquez, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- 

Gilberto José Arévalo, REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- José Efraín Bonilla 

Flores, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Selwin Izac Romero Campos, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

3° .- Diogenes Jeovani Lovo Iglesias, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Ana Ofelia 

Hernández Orrego. Municipio: JUCUAPA  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Juan Antonio 

Chevez Castillo, SÍNDICO: Edna Janethe Sura Bautista, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Celso Isaías Vanegas Ramos, 2° .- Amanda Lourdes 
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Zamora Saravia, 3° .- Oseas Coreas Díaz, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

José Manuel Turcios Ruíz, 5° .- Hilda Sarai Méndez López, 6° .- Rosmeo 

Manrique Parada Claros, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Vicente 

Sánchez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Andrea Milagro Gutiérrez de Castro, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Rogelio Coreas, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Reina Gloria Vigil Montano. 

Municipio: SANTA ELENA  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Oscar 

Humberto Gómez, SÍNDICO: Jaime Rudy Machado Flores, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- José Ruben Castro Torrez, 2° .- Yasser Fernando 

Aparicio Zelaya, 3° .- Ana Elsa Arévalo de Rivas, partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Carlos Alberto Funes, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Daniel 

Alcides Polio Chávez, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 
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NACIONAL, PCN, 6° .- José Guillermo Zelaya Pineda, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Claudia Elizabeth Benavides 

Lozano, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 2° .- Nelson Joel Ferrufino, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Julio César 

Mondragon Robles, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- David Amilcar Soto Girón. Municipio: 

JUCUARAN  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Boanerge Carranza 

Coreas, SÍNDICO: José Pedro Martínez Orellana, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Yolanda Cristela Rivera Vásquez, 2° .- José Binicio 

Villanueva Orellana, 3° .- Pablo Armando Turcios Ramírez, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- José Benjamin 

Sánchez, 5° .- Eduardo Martínez Flores, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Simón Arturo Albayero 

Sánchez, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 
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Maricela Del Carmen Guevara Hernández, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- Saul Jaime Mirón Iraheta, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Reina Isabel Mauricio Arévalo, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Ramón 

Joaquín Rivas González. Municipio: SAN AGUSTIN  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Carlos Alberto Gámez Estrada, SÍNDICO: Jorge Luis 

Alegría Mejía, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Susana Elizabeth Cruz 

Guardado, 2° .- Félix Pérez Ramírez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Roberto Carlos Rivera 

Alfaro, 4° .- Carlos Humberto Flores de Paz, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Edwin Bladimir Rivera Mejía, 2° .- María Leticia 

Rivera, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- Sandra Maricela Martínez Cruz, 4° .- María de La Paz Cruz de 

Rodríguez. Municipio: OZATLAN  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Alexander 
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Batres Paniagua, SÍNDICO: David Yosael Nieto González, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Nicolas Alfredo Jiménez Orellana, 2° .- Roberto 

Antonio Machado Maravilla, 3° .- José Mario Chevez Rivera, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Pablo José Medrano Montes, 5° .- Reina Anajoth García de Sorto, 

6° .- William Omar Ruíz Cortez, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Pedro Santos 

Funez Amaya, 2° .- Marina Rodríguez de Martínez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Rosa Angélica Mendoza de Serpas, 4° .- María Norma Arévalo Nieto. 

Municipio: ESTANZUELAS  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Efraín Guzmán Torres, 

SÍNDICO: Carlos Arturo Ayala Ayala, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Luis Alonso Caceres Cruz, 2° .- Emma Zoila Hernández Vda. de Vásquez, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Jesús Del Carmen Ortega Coreas, partido político 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 4° .- Ricardo Mejía Mejía, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Modesto Cruz Ostorga, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Rigoberto Palma Meléndez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Ebilso Martínez 

Solano, partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 4° .- Walter Iván 

Ramos Martínez. Municipio: MERCEDES UMAÑA  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Juan José Romero Coreas, SÍNDICO: Dora Pineda 

Aleman, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Gilberto Vásquez 

Henríquez, 2° .- Raúl Edgardo González Aparicio, 3° .- Aida Elizabeth Sánchez 

de Medrano, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Antonio Ángel Rodríguez, 5° .- Ever Alexander Amaya Juárez, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 6° .- 

Lucía Abigail Pineda Méndez, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Dolores Epifania Posada Martínez, 2° .- José Francisco Delman 

Iraheta Portillo, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Yovany Esau Rodríguez Solano, partido 
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político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Ana Guadalupe Portillo. Municipio: ALEGRIA  

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: René Saul Sánchez Funes, SÍNDICO: José 

Ángel Funes Sánchez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Juana Del Carmen 

Aleman de Argueta, 2° .- Ana Guadalupe Jiménez Viuda de Sandoval, 3° .- 

Melvin Bladimir Alexis Hernández, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Santos Amilcar Cruz 

Liebano, 5° .- Reynaldo Armando Portillo Mejía, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Raúl Francisco Díaz 

Mendoza, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

María Antonia Mejía Barahona, 2° .- Matilde Gilberto Rivera, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Lorena Ruth 

Ramírez Araujo, 4° .- Juan Pablo Santos Campos. Municipio: CONCEPCIÓN 

BATRES partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Walter Antonio Aparicio 

Henríquez, SÍNDICO: William Remberto Amaya Gómez, REGIDORES 
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PROPIETARIOS: 1° .- Diosis Claribel de La O de Martínez, 2° .- Rafael 

Antonio Parada Flores, 3° .- María Bautista Amaya Gómez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Benjamin 

Romeo Machuca Díaz, 5° .- Evelin Yanira Romero Mena, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Julio César 

Quintanilla Parada, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Isrrael Amaya Torres, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- José Yader Orellana Reyes, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Rosa Yasmína Guevara de Gámez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Gabriel Evaristo López 

Ortiz. Municipio: SAN FRANCISCO JAVIER  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Enan Gualberto Mejía Claros, SÍNDICO: Ricardo Adilio Beltrán 

Escobar, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Emilio Arnoldo Iglesias Reyes, 

2° .- Juana Esthela Ruíz Pineda, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Ángel Raúl Antonio Mancía Nieto, partido 
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político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Gloria 

Yessenia Bonilla de Romero, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- María Marta López Rivera, 2° .- Luis Adán Claros Portillo, 3° .- 

Hugo Rolando Montano Rivera, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Cecilia Yaneth Pineda Coreas. Municipio: 

PUERTO EL TRIUNFO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Ramón Miguel Coreas Rosales, 

SÍNDICO: Roberto Antonio Quinteros Andrade, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- María Del Rosario Moreno de Larreynaga, 2° .- Oscar 

Armando Díaz Bonilla, 3° .- Yeni Carolina García Turcios, partido político 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 4° .- José Rodrigo Tenorio, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 5° .- Claudia Mercedes García Ramos, partido político CAMBIO 

DEMOCRÁTICO, CD, 6° .- Mario Cristian Rodríguez Rivera, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Nestor Armando Mancía Vásquez, partido 

político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 2° .- Jacob Zelaya Castillo, partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- 

Francisco Antonio Elena Marquina, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Daniel Alfredo 

López Navarrete. Municipio: TECAPAN  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Jaime Elmer Teos Gallardo, SÍNDICO: Juan René Saravia 

Romero, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ligia Estefanía Iraheta Rosales, 

2° .- Rosario de La Paz Vásquez Lozano, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Doris Antonia Sánchez, 4° 

.- José Erick Rivas Nieto, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Enmanuel Adalberto Cedillos Vásquez, 2° .- Lorenzo Antonio 

Domínguez Castro, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Tomás Soriano Rodríguez, 4° .- Juan Carlos 

Berríos Bermudez. Municipio: SAN DIONISIO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Julio Alberto 

Torres Alegría, SÍNDICO: Pedro Antonio Vásquez, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Reina Isabel Beltrán de Vega, 2° .- Fredis Arsides 
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Maravilla Bautista, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Ramón Ernesto Mejía 

Rodríguez, 4° .- Raquel Del Carmen Serrano de Ayala, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Hugo Antonio Lemus Mejía, 2° .- Alba 

Elizabeth Quintanilla Rodríguez, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Salvador 

Alejandro Membreño Martínez, 4° .- María Isela Ruíz González. Municipio: 

EREGUAYQUIN  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Melba de Jesús Méndez de Funes, 

SÍNDICO: Wenceslao Medrano, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José 

Santana Gaitan Lozano, 2° .- Ezer Obed Bernal Coreas, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- William Yohalmo Márquez Alvarado, 4° .- Derni Yanet Lozano 

de Zelaya, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Cain Evelio Rivas 

Martínez, 2° .- Amilcar Antonio Sandoval López, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 
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Ana Elisa Quintanilla Gutiérrez, 4° .- Arabela Reyes Castro Vda. de Carranza. 

Municipio: SANTA MARÍA  partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Nicolas Andrés Castellón García, 

SÍNDICO: Daniel de Jesús Melgar Gutiérrez, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- José Jairo Cardona Ponce, 2° .- Ana Emelina López de Arévalo, 3° .- 

German Amilcar Aleman Bonilla, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Yanira Beatriz Guevara Carballo, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 5° .- Doris Leónor Pineda Arieta, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- José Heriberto 

Soriano Benavides, REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Juan Pablo 

Navarrete Orellana, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Salvador Segovia, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Irma Irene Granados de Saravia, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Carlos Romeo Guerrero Chávez. 

Municipio: NUEVA GRANADA  partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Joaquín Aquilino 

Rendon Rivera, SÍNDICO: Carlos Ernesto Segovia Nolasco, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Oscar Rigoberto Rivera Bermudez, 2° .- Carlos Antonio 

Rodríguez Portillo, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Walter Oswaldo Marroquín 

Rodríguez, 4° .- Nelly Roxana Araujo Campos, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° 

.- Jorge Samuel Díaz Cañas, 2° .- Amanda de Jesús Bonilla de Alvarado, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Santos Anibal Carrillo Palacios, 4° .- Héctor Manuel 

Nolasco Díaz. Municipio: EL TRIUNFO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Arturo 

Romero Castañeda, SÍNDICO: Ligia Carolina Díaz Laínez, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Héctor Antonio Guzmán Quinteros, 2° .- José Antonio 

Rodríguez Serpas, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Patricia Maricela Castillo de 

Márquez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Elías Álvarez Chicas, REGIDORES SUPLENTES: partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Julio 

César Amaya Villalta, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- David Ernesto Valladares 

Hernández, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- José Salvador Navarrete Portillo, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Pedro Alcides 

Mejía. Municipio: SAN BUENAVENTURA  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Fidel Ángel Serpas, SÍNDICO: Claudia de Los Ángeles Ayala 

Hernández, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Diana Beatriz Santos Reyes, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° 

.- Carlos Alberto Machuca Serpas, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Salvador de Jesús Quintanilla Araujo, 2° .- Luis 

Miguel Hernández Cortez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Antonieta Del Carmen Ascencio de 

Hernández, 4° .- Jorge Roberto Martínez Soto. Municipio: CALIFORNIA  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 
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ALCALDE: Gregorio Arnulfo Morales Cosme, SÍNDICO: José Ramón 

Martínez Luna, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Humberto Acevedo, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Rudys Atilio Benítez Turcios, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Elías Alexander Ramírez Martínez, 2° .- 

Yesenia Isabel Méndez Serrano, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Blanca Marisol 

Cortez Ramírez, 4° .- Manuel Ernesto Sandoval. 6) departamento de 

SONSONATE: Municipio: SONSONATE partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Roberto 

Aquino Ruíz, SÍNDICO: Ricardo Alfonso Cruz Menjívar, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Ana Maritza Recinos de Vega, 2° .- Ana Velia Ramírez 

de Alfaro, 3° .- Karen Elizabeth Recinos Henríquez, 4° .- Nelson Oswaldo 

Villalta Gutiérrez, 5° .- Jorge Francisco Ramírez Nájera, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 6° .- Helen Ivon Córdova Delcid, 7° .- Oscar Gerardo Marroquín 

Arrizano, 8° .- Ursula Antonia Trejos de Rivas, 9° .- Katia Jackeline Fuentes 
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Barrientos, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 10° .- Walter Anival Santos Garzona, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Miguel Antonio Canales Herrera, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Mayra Dinora Ruíz Ramírez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Cristina 

García, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Verónica Leticia Pereira Martínez. 

Municipio: IZALCO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Alfonso Guevara Cisneros, 

SÍNDICO: Joaquín Ricardo Calzadilla, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Claudia María Castañeda de Maya, 2° .- Carlos Rafael Toledo Vélis, 3° .- Erika 

Cristina Díaz García, 4° .- Pablo Benjamin Flores Salazar, 5° .- Carlos Alberto 

Martínez Ayala, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Pedro Antonio Mendoza Ama, 7° .- 

Vladimir Rigoberto Mancía Cubías, 8° .- Neftali Antonio Campos, 9° .- José 

Henry Cortez Peñate, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 
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NACIONAL, GANA, 10° .- Ricardo Antonio Salazar Osegueda, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Douglas Ángel Canizalez Guevara, 2° .- 

Yesenia Esmeralda Urbina de Palencia, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Neftali Elizandro Rivas Mateo, 4° .- Ines Elvira Ramírez Hernández. 

Municipio: ACAJUTLA  Coalición integrada por los partidos políticos 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PDC/PCN, ALCALDE: Hugo Antonio Calderón Arriola, 

SÍNDICO: Moisés Mardoqueo Machuca Peña, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Salvador Antonio López, 2° .- Saul Enrique Hernández 

Calderón, 3° .- Jorge Alberto Ramírez Marroquín, 4° .- José Joaquín Moreira 

Palma, 5° .- Silvia Dolores Ventura de Buruca, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- 

Dario Ernesto Guadrón Agreda, 7° .- José Luis Escobar Ortiz, 8° .- Wilber 

Hernán Soriano Mena, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 9° .- José Ángel Soriano Avila, partido político 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 10° .- Julio César Cabrera Guardado, 
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REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos políticos 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PDC/PCN, 1° .- Mario Edgardo Pérez Barrientos, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Dinora Guadalupe Mejía Acebedo, Coalición integrada por los 

partidos políticos PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PDC/PCN, 3° .- Silvano Madrid Herrera, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° 

.- Manuel de Jesús Menendez Vásquez. Municipio: ARMENIA  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Carlos Alberto Molina López, SÍNDICO: Rodrigo Ernesto Lemus 

Miranda, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Gerardo Erdulfo Torres 

Melgar, 2° .- Héctor Manuel Aquino Guardado, 3° .- Carlos Roberto Polanco 

Orellana, 4° .- Jhuran Efraín Osorio Barahona, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Joséfina Marroquín Mancía, 6° .- José Luis Castellón Morales, 7° .- Jorge 

Ernesto Fernández Espinoza, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 8° .- Miguel Ángel Hernández, REGIDORES 
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SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Luis David Magaña Renderos, 2° .- Ernesto 

Godoy González, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Rosa Isabel Arias Bautista, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Dora 

Beatriz Beltránena Vda. de Mancía. Municipio: NAHUIZALCO  partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Jorge Willer Patriz Castaneda , SÍNDICO: 

Jorge Sigfredo Mendoza Martínez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Silvia 

de La Luz Pérez Mangandi, 2° .- José Santos Dueñas Padilla, 3° .- Ángela 

Dolores Arana de Santos, 4° .- Daniel Guzmán Tepas, 5° .- Paulino Mate Lipe, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° 

.- Carlos Odilio Soriano Granados, 7° .- Gabriel Arvidio Brito Brito, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 8° .- Erik 

Walberto Grijalva Hernández, 9° .- María Elena Patriz de Iraheta, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 10° .- 

Remberto Alonso Bello Escobar, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 
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FMLN, 1° .- Emilia Angélica Rodríguez Rodríguez, 2° .- Flor Alicia Castaneda 

de Elías, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- Oscar Armando Salguero Escobar, partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Manuel de Jesús Antonio Shul 

Carías. Municipio: JUAYUA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Rafael Orlando Contreras Gámez, 

SÍNDICO: José Pastor Guardado Choto, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

José Wilfredo Agreda Coto, 2° .- Ana María Del Carmen Lemus de Vásquez, 

3° .- Jorge Arturo Cea Arévalo, 4° .- Jean Paul Mendoza Trujillo, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 5° .- Billy Gerald Ramírez Linares, partido político 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 6° .- Jorge Antonio Castaneda Puente, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 7° .- 

Marcos Joaquín Esquivel Ramírez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 8° .- Luis Francisco Granados Regalado, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Juan Carlos Rauda Tellechea, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, 2° .- Rigoberto Efren Portillo Mirón, partido político 

CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 3° .- René Alfonso Gaspar Nájera, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Mauricio 

Alfredo García. Municipio: SAN JULIAN  Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, ALCALDE: Edna Beatriz 

Chacon, SÍNDICO: Dolores Elizabeth Hernández Menjívar, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Denyce Marisol Romero Tobar, 2° .- Gabriel Alejandro 

Pleitéz Escobar, 3° .- Anival Alberto Segura Reyes, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Gabriel Omon Hernández Serrano, 5° .- Reyna Isabel Munoz de Cordon, 6° .- 

Marta Amalia Juárez Orellana, REGIDORES SUPLENTES: Coalición 

integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

ARENA/PCN, 1° .- Manuel Antonio Consuegra Flores, 2° .- José Alberto 

Vanegas, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Guillermo Antonio Guzmán 

Aguirre, 4° .- José Isaías Ruíz. Municipio: SONZACATE  partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Héctor Antonio Orellana Valladares, SÍNDICO: Manuel 

Francisco Torres Romualdo, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Juana Luz 

Lira Jovel, 2° .- Oscar Antonio Hernández Galvez, 3° .- Saul Anibal Aviles 

Guevara, 4° .- Erica Marlene Jorge de Cristo, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- José Estanislao Menjívar 

Montano, 6° .- William Enrique Guardado Calderón, 7° .- Sandor Alexis 

Calderón Hernández, partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 8° .- 

Eli Samuel Ávalos Noyola, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Jorge Alberto Pacheco Cabrera, 2° .- Melissa Valerie Leiva Pérez, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Eduardo Antonio López Rugamas, 4° .- Ana Miriam Orellana Reyes. 

Municipio: SAN ANTONIO DEL MONTE  partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Teodoro 

Pineda Osorio, SÍNDICO: Homero Atilio Cienfuegos Salazar, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- René Antonio Calderón Quintanilla, 2° .- Fidelina 

Caceres Mata, 3° .- Mercedes García de Calderón, 4° .- María Vilma Sermeño 
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de Olivo, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- Ana Mirian Tula de Palma, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Sergio 

Antonio Chávez Marroquín, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 7° .- Walter Adalberto Ortiz 

Masin, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 

8° .- Carlos Humberto Martínez, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Edith 

Carolina Francia de Rodríguez, 2° .- José Orlando Cruz, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Nelsa Noémi Rodríguez Espinoza, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Alexander Torres 

Hernández. Municipio: NAHUILINGO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Miguel Ángel 

Mejía, SÍNDICO: José Manuel Navas Valenzuela, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Javier Alfredo Cortez Zepeda, 2° .- Marvin Sigfredo 

Zepeda Anaya, 3° .- María Elena Rosa de Melgar, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 
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Gilma Arelí Recinos de Cano, 5° .- Juan José Pérez Cortez, 6° .- Espectación 

Castillo Rivera, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Clementina Díaz 

Argueta, 2° .- José Obel Martínez Candelario, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Morena Guadalupe González de Henríquez, 4° .- Miguel Ángel Morán Rivera. 

Municipio: CUISNAHUAT  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Jorge Alberto Abrego Miranda, 

SÍNDICO: Vicente Antonio Hernández Moisés, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Jimy Herber Orellana Leiva, 2° .- René Miguel Ramos 

Constante, 3° .- Marta Elizabeth Quintanilla de Orellana, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- José Luis Hernández Barrientos, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 5° .- Gustavo Ernesto Sierra Pérez, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

6° .- Santos Orlando Flores Salmerón, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Milton 

Alcides Alvarado García, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
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PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- María Victoria Pérez 

Ramos, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- María Ester Gómez Hernández, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Raúl Agapito Ramírez. 

Municipio: SANTA CATARINA MASAHUAT  partido político PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, ALCALDE: Alba Yesenia Eguizabal 

Gutiérrez, SÍNDICO: Carlos Antonio García García, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Elda Yesenia Ascencio Reyes , 2° .- Natanael Galileo 

Salguero Portillo, 3° .- Miguel Marvin Martínez Pérez, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Mirna Gladis Ramos Hernández, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Carlos Alberto Vásquez, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 6° .- Maicon Vladimir Méndez Cerén, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 

1° .- Gerardo Pérez Aguilar , partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Jovel Pérez Sajet, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Pedro 
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Esquina, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 4° .- Loreila Guadalupe López Díaz. Municipio: CALUCO  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Blanca Lidia Orellana de Vásquez, SÍNDICO: Iris Marisela 

Molina Cruz, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Walter Adonay Melgar 

Jovel, 2° .- Pedro Antonio Anaya Guillén, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Nelson Uvaldo Cornejo Sibrián, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Emilio Alberto Aguirre Mezquita, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Margarita Haydee Hernández de Ramos, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- 

Carlos Antonio Pérez Alvarenga, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Manuel Antonio 

González, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Nicolás Rafael Sibrián Martínez. Municipio: SANTA ISABEL 

ISHUATÁN  Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO y ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, PDC/ARENA, ALCALDE: Flor de María Najarro Peña, 

SÍNDICO: José Vicente Rivera Ruíz, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Salvador López Labor, 2° .- José Leonardo Salinas Orellana , 3° .- Agustín 

Espinoza Mendoza, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Vicenta Ana Isabel López de 

Guevara, 5° .- Guadalupe Reynaldo Barrientos Lira, partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 6° .- Gilberto de León Ávalos, 

REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos políticos 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PDC/ARENA, 1° .- Mirna Janet López de Díaz, 2° .- Ana 

Silvia Martínez de Santos, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Rafaela Hernández de 

Calderón, Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PDC/ARENA, 4° .- Sonia Aida Por Tillo Jiménez. 

Municipio: SALCOATITAN  partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: José Elías Mata Amaya, 

SÍNDICO: Ana Irma Rodríguez de Hernández, REGIDORES 
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PROPIETARIOS: 1° .- René Ascencio, 2° .- Elizabeth Fuentes Torres, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- 

Giovanni Ernesto Campos Ramírez, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 4° .- José Hernán Cortez, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

1° .- Mario Rafael Ancheta, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- José Antonio Rodríguez, partido político 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 3° .- Casimiro Sosa Mejía, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- José Belisario Rodríguez Corleto. Municipio: 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Gerardo Cuéllar Siguenza, SÍNDICO: Francisca Vásquez García, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Nahúm López Vásquez, 2° .- Evelyn 

Yaneth García Cortez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Guillermo Sensente Santiago, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- José 

Félix Pineda Osorio, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Iris Iliana Ramírez de García, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Mauricio Alfonso Calderón García, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- 

Jhony Adaly Rodríguez, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 4° .- Martir Romero Ventura. 7) departamento de LA 

UNION: Municipio: LA UNION  Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, ALCALDE: Ezequiel Milla 

Guerra, SÍNDICO: Salvador Antonio Ahues Espinoza, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Ricardo Antonio Viera Flores, 2° .- José de La Cruz 

García, 3° .- Marlon Esteban Guandique, 4° .- Leydy Patricia González Reyes, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

5° .- Mario Antonio Osorto Vides, 6° .- Edwin Ramón Martínez Chávez, 7° .- 

Diomedes Castro Salmerón, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 8° .- Ruth Yanet Flores Amaya de Macay, REGIDORES 

SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 
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NACIONAL, ARENA/PCN, 1° .- Olga Margarita Flores Lemus, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Luis 

Ángel Escobar Valladares, Coalición integrada por los partidos políticos 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 3° .- Edith Verónica Avelar 

Ramírez, partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 4° .- 

Heber Humberto Bonilla García. Municipio: SANTA ROSA DE LIMA  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Jorge Luis Rosales Ríos, SÍNDICO: Milton Rolando Reyes 

Álvarez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Alfredo Antonio Nuñez 

Escobar, 2° .- Joaquín Torres Herrera, 3° .- Raúl Alonso Ventura Fuentes, 4° .- 

Ronny Eduardo Lazo Aguilar, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- Jorge Alberto 

Ortez Hernández, 6° .- Melvin Efraín Granados Alfaro, 7° .- Melba Marisol 

Sorto de Vásquez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 8° .- Anastacio Benítez Ventura, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Miguel Ascencion Guevara Rodríguez, 
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partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- José Rodolfo Umanzor Hernández, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Alberto 

Canales Andrade, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Bernardo Concepción Rubio Reyes. 

Municipio: PASAQUINA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Carlos Ramírez Umanzor, 

SÍNDICO: Max Alexander Umanzor Perla, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Marvin Alexander Reyes Nativi, 2° .- Henry Yovani Rivera, 3° .- José Miguel 

Ángel Andino Cruz, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Martir Edenilson Paz Álvarez, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

5° .- José Nelson Urias Roque, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Pedro Ángel 

Bonilla Benavides, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Francisco Reyes, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Doris Elizabeth Ramírez Álvarez, partido político 
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GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Yesmy 

Carolina Zelaya de Martínez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Cándida Aurora Benítez. Municipio: SAN 

ALEJO  partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Immar Daniel Barrera Chávez, SÍNDICO: Juan Antonio 

Reyes Ferman, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ángel Amado Rubio 

Contreras, 2° .- José Dumas Guevara, 3° .- Juan Andrés Guerrero Martínez, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- Andrés Alonso Gómez Vigil, 5° .- Flora Adelaida Ortiz de Herrera, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 6° .- José Catalino Contreras Rubio, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Carlos Eduardo Jiménez Villatoro, 2° .- 

María Ángelina Salvador de Moreno, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Ricardo Andrés Bautista Ortiz, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Cristela Elizabeth Beltrán Nuñez. Municipio: 

ANAMOROS  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
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LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Salvador Peña Hernández, 

SÍNDICO: Oscar Benedicto García Benítez, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Martha Lidia Reyes de Arriaza, 2° .- José Martir Medrano Ríos, 3° .- Luis 

Antonio Ventura Álvarez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Mirna Aracely Reyes Contreras, 5° .- Nellys 

Margoth Ríos de Andino, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Nicolas Antonio Lazo Escobar, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Leydi Yamileth 

Fuentes Villatoro, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Edgar Geovanny Contreras Hernández, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Carolina Yescenia Reyes Álvarez, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Jesús Cruz 

Turcios. Municipio: EL CARMEN  Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, ALCALDE: Francis Edgardo 

Zelaya, SÍNDICO: Candelario Hernández, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 
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.- Rodolfo Alexander Quintanilla Ferrufino, 2° .- Carlos Osmín Díaz Díaz, 3° .- 

Rosmery Flores Torres, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- Nuvia Noémi Callejas de Nolasco, 5° .- Reina 

Agustína Velásquez Miranda, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Galileo Argueta 

González, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 1° .- María Zuyapa Fuentes 

Martínez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 2° .- Gerber Alexis Blanco Reyes, Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 3° .- Wilson Audi Lizama 

Díaz, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Suleyma Yanira Amaya Fernández. 

Municipio: CONCHAGUA  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: W illiam 

Ulises Soriano Cruz, SÍNDICO: María Gertrudis Argueta Chávez, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Lucas Antonio Guerrero Reyes, 2° .- 



300 
 

Olber Rolando Martínez Moreno, 3° .- Leydi Gissela López de Abarca, 4° .- 

Diego de Jesús Martínez Hernández, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Martin García, 6° .- Mirian 

Esperanza Medina de Pérez, 7° .- Emma Alicia Alvarado Vda. de Fuentes, 8° .- 

Jaime Manfredy Zelayandia Hernández, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Miguel Ángel Vásquez Zelayandia, 2° .- Luis 

Armando Molina, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Luis Felipe Rodríguez Castro, 4° .- Noémi 

Margarita Jiménez. Municipio: EL SAUCE  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Enrique Ovidio Villatoro Paz, SÍNDICO: Ulices Gamaliel 

Hernández Villatoro, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Placidia Isabel 

Velásquez de Umanzor, 2° .- Jorge Mauricio Canales Díaz, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Gilberto 

Antonio Ríos Alfaro, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Edwin Geovani García Ramírez, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 
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MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Mercedes Evelio 

Álvarez Reyes, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 2° .- Ismelda Lilian Rubio Manzanarez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Anibal 

Guevara Escobar, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Francisco Martir Jiménez. 

Municipio: LISLIQUE  Coalición integrada por los partidos políticos 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, ALCALDE: Margarito Pérez 

Pérez, SÍNDICO: Gregorio Umaña Umaña, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Rufino Molina Arévalo, 2° .- José Arnoldo Ruíz Cruz, 3° .- Lorena Del 

Carmen Cruz de Rodríguez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Juan Carlos Enrique Ventura Ventura, 5° 

.- Moisés Manzanarez Álvarez, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Concepción 

Benítez González, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los 

partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 1° .- Ana Julia Escobar 
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Joya, 2° .- Luis Beltrán Álvarez Reyes, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Maritza Esperanza Benítez de 

Fuentes, Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, 4° .- Claudia María Meléndez Benítez. 

Municipio: YUCUAIQUIN  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Oscar 

René Mendoza, SÍNDICO: Rosa Eugenia Ramírez Vásquez, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Alma María González de Mendoza, 2° .- José Pablo 

Mendoza Martínez, Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, 3° .- Carlos Ernesto Gutiérrez Villatoro, 4° .- 

Rafael Antonio Salgado, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Zulma Yamileth Pineda Majano, 2° .- Edgar Arquímides Pérez 

Mendoza, Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, 3° .- Miguel Ángel Romero Parada, 4° .- Karen 
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Lisseth Márquez Bernal. Municipio: NUEVA ESPARTA  Coalición integrada 

por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, ALCALDE: 

José Manrique Villatoro Maldonado, SÍNDICO: Emma Corina Mejía Carballo, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Noé Rivas Reyes, 2° .- Inocencio 

Villatoro Villatoro, 3° .- Dilver Yancarlos Morales Palacios, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Luis Roberto 

Alvarenga García, 5° .- Elis Alvarado Zabala, 6° .- Merlin Elizabeth Arias de 

Alfaro, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos 

políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 1° .- Martir Antonio Rubio 

Guzmán, 2° .- Alejandro Morales Reyes, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Jackeline Vicenta Reyes de 

Henríquez, 4° .- Sandra Yanira Elizabeth Olivares de Portillo. Municipio: 

POLOROS partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Amerto Romero Ríos, SÍNDICO: Martir Mauricio 

Álvarez Contreras, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Elvi Rubidia Reyes 

Vda. de Jiménez, 2° .- Héctor Ines Maldonado Mejía, 3° .- José de La Paz Lazo 
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Alfaro, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Patricio Antonio Batres Fuentes, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

José Martin Escobar Alvarado, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Carlos Rolando Alfaro Alfaro, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Simeon Reyes Euceda, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Melvin 

Diomedes Bonilla Salmerón, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Fidel Fernández Yanes, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- María Estela Méndez Hernández. Municipio: BOLIVAR  

Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

ARENA/PCN, ALCALDE: Jorge Alberto Lazo Perla, SÍNDICO: Edwin 

Godofredo Velásquez Ramírez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Daniel 

Arquímides Flores Contreras, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Luis Edgardo 
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Osorto Gómez, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los 

partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 1° .- Ángela Calderón de 

Mancía, 2° .- Valeriano Melgares Prudencio, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Luis Armando Cornejo Buruca, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- José Simón Melgar Álvarez. Municipio: 

CONCEPCIÓN DE ORIENTE  Coalición integrada por los partidos políticos 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, ALCALDE: Héctor Adán 

Canales Maldonado, SÍNDICO: Leónardo Soler Moreno, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Carmen Suyapa Avelar Acosta, 2° .- Fausto Omar 

Turcios Serrano, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Rogelio Alfaro Blanco, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- José 

Santos Escobar Cruz, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los 

partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 1° .- Fredy Anibal Bonilla 
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Izaguirre, 2° .- Rosali Flores Bonilla, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Lucindo Bonilla 

Andrades, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Samuel Rodríguez Acosta. Municipio: INTIPUCA  Coalición 

integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

ARENA/PCN, ALCALDE: Enrique Méndez Berríos, SÍNDICO: José Santos 

Portillo Benítez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Karla Gladibeth Arias 

de Arias, 2° .- José Pedro Escobar Sánchez, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Lelvis Andonis Benítez Flores, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Adelson Eder González Berríos, REGIDORES 

SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, 1° .- Juan José Rivera Cisneros, 2° .- José Cruz 

Alvarenga, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 3° .- Noél Antonio Rivera Carrillo, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 
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FMLN, 4° .- María Del Carmen Flores Centeno. Municipio: SAN JOSÉ LAS 

FUENTES partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Mario Andrés Martínez Gómez, SÍNDICO: Exequiel 

Osmín Cueva Romero, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- María Virginia 

Bonilla de Avila, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Francisco German Reyes Contreras, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Lorena Del Carmen Arriaza Melgar, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Silvia Lorena Romero de Fuentes, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Alex José 

Reyes Carbajal, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- Saul González Cueva. Municipio: YAYANTIQUE  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Eduardo Márquez, SÍNDICO: Doris Maribel Raimundo Vicente, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Mirna Sesibel Pérez Santos, 2° .- Isabel 

Mejía Ferrufino, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 3° .- José Amilcar Martínez Ortega, partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Juan José Ordoñez Espinoza, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José 

Francisco Ventura Mejía, 2° .- José Genry Delgado Gómez, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Marta 

Elizabeth Cedillos Alvarado, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Luis Edgardo Vásquez. 

Municipio: MEANGUERA DEL GOLFO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Luis Antonio 

Dheming Almendares, SÍNDICO: Orlando Alfredo Maldonado, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Ermin Atilio Montesinos Barahona, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Jerry Lewis Galeas Cruz, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Elsy 

Raquel Reyes Grande, 2° .- Lucy Idalia Rodríguez Zelaya, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Ada Iris Salamanca Valladares, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Ana Olivia Paz. 8) 
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departamento de LA PAZ: Municipio: ZACATECOLUCA  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Francisco Salvador Hirezi Morataya, SÍNDICO: Manuel 

Antonio de Jesús Carballo González, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Zorina Esther Masferrer Escobar, 2° .- Vilma Jeannette Henríquez Orantes, 3° 

.- Denny Alexander Chicas Cárcamo, 4° .- Reina Isabel Reyes, 5° .- Frank 

Reynaldo Alvarado Alfaro, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Carlos Arturo Araujo Gómez, 7° .- Francisco 

Javier Bernabe, 8° .- Héctor Arnoldo Cruz Rodríguez, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 9° .- Zoila María 

Hernández Renderos, 10° .- Walter Ernesto Cortez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Ever Stanley Henríquez Cruz, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° 

.- Maritza Raquel González Molina, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Oscar Moreno 

Rodríguez, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 4° .- José Alcides Quinteros. Municipio: SANTIAGO NONUALCO  
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partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

ALCALDE: Marvin Morena Martell de Canales, SÍNDICO: Santiago Ceron 

Alvarado, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ernesto González, 2° .- José 

David López, 3° .- Ana Guadalupe Monterrosa Lemus, 4° .- Jorge Alberto 

Arauz Guzmán, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- Luis Ernesto Díaz García, 6° .- Isela 

Lara Gómez, Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, 7° .- Roberto Jonnathan Servellon Santos, 

8° .- Rigoberto Mendoza Ordoñes, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- 

Nelson Rutilio Ángel López, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Rosa Amalia Vásquez de 

León, Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, 3° .- Santiago Mardonio Gómez Vásquez, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- Vidal Flores. Municipio: SAN JUAN NONUALCO  partido político 
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ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José 

Guillermo Rodas Ramos, SÍNDICO: Benicio Adelio Rivas Miranda, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Jesús Rivas Calderón, 2° .- Rafael Ortiz, 

3° .- María Tránsito Portillo de Belloso, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Wilberto Ramírez, 5° .- Estela Esperanza Ortiz de Maravilla, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- José 

Adalberto Moscote Minero, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Mirella 

Berenice Ávalos de Trejo, 2° .- Blanca Marina Díaz de Mejía, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Alexander Alberto Cortez Cabrera, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Edwin Emeterio 

Molina Reyes. Municipio: SAN PEDRO MASAHUAT  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Carlos Alberto Ramos Rodríguez, SÍNDICO: María 

Maribel Gómez Rodríguez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Miguel 

Ángel Alvarado, 2° .- Julio Henríquez Pineda, 3° .- Claudia Lisseth Rodas 
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Moreno, 4° .- Rosa Elida Martínez Rodríguez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Gilberto Atilio Ramírez 

Villegas, 6° .- Rafael Aristides Martínez Barahona, 7° .- Maximo Lara Orellana, 

8° .- Sandra Catalina Luna de Piche, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Francisca Guadalupe Góchez Renderos, 2° .- Elda 

Amilsa Gámez de Quintanilla, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Doris Yaneth Sorto Hernández, 4° .- 

Concepción Yamileth Aguilar Alfaro. Municipio: OLOCUILTA  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Marvin Ulises Rodríguez Álvarez, SÍNDICO: Gilberto Antonio 

Toloza Méndez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Roque Zepeda López, 

2° .- Juan Miguel Aragon Ramírez, 3° .- Roberto Antonio Ruíz Zavaleta, 4° .- 

Cristobal García Cartagena, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- Leydi Lorena Ponce 

Beltrán, 6° .- Oswaldo Antonio Hernández López, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 7° .- Marco Antonio 

Funes Durán, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 



313 
 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 8° .- Reyna Isabel Burgos de Hernández, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Luis Alonso Chávez Ramírez, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Raúl Ernesto Pérez Rosales, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Sonia Edith 

Arely Romero de Guevara, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Paulo Wilfredo Ramírez Vilches. 

Municipio: SAN PEDRO NONUALCO  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Alfredo 

Hernández Romero, SÍNDICO: Reyes de Paz Prado, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Ana Celia Romero de Gómez, 2° .- Magdiel Obdulio 

Leiva Lara, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Denys Javier Sánchez Salvador, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- 

Rafael Bolaños Ramírez, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Juana Del 

Tránsito Bolaños de Bolaños, partido político FRENTE FARABUNDO 
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MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Miguel Abelardo 

Rodríguez Blanco, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Jaime Roberto Rodríguez Beltrán, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Oscar 

Orlando Argueta Gómez. Municipio: SAN FRANCISCO CHINAMECA  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Jorge William García , SÍNDICO: Herbert Gustavo Calderón 

Arriaga , REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Carlos Eliezar Martínez 

Mendoza , 2° .- Gilma Yesenia Hernández de Martínez, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Gilberto Morán 

Martínez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Cecilia Del Carmen Martínez 

Bernabe, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Raymunda Rosibel Nieto 

González, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 2° .- Moisés Eduardo Martínez López, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Joel Abraham Rojas Cruz, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 
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NACIONAL, FMLN, 4° .- German José Martínez Hernández. Municipio: SAN 

JUAN TALPA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Juan Alexander Tamacas Lovo, 

SÍNDICO: Manuel Antonio Monge Montano, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Pedro Alberto Chávez Hernández, 2° .- Erick Gustavo Parada Arriola, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

3° .- Roberto Antonio Calzada Nerio, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Marlon Vladimir 

Castro Nájera, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Norma Natali Galdámez 

de Martínez, 2° .- Juan Hernández Mayorga, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Francisco Alberto Martínez 

Campos, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Ana María Ramírez de López. 

Municipio: EL ROSARIO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Wilberg de Jesús Gallardo Jovel, 

SÍNDICO: Delvy Ernesto Campos Grande, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Ana Gloria Granados de Tobar, 2° .- Manuel de Jesús Rivas Domínguez, 3° 
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.- Dubbas Odir Cabrera Alvarado, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Nicolas Ceron 

Alvarado, 5° .- Ángel Rosendo Torres, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Francisco Antonio Alvarenga, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Angélica María Cornejo de Escalante, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- William Omar Martir Morales, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Domingo 

García Meléndez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- María Lina Morales de Abarca. 

Municipio: SAN RAFAEL OBRAJUELO  partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Rafael Amilcar Aguilar 

Alvarado, SÍNDICO: Juan Nelson Guardia Revelo, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Cruz Leónel Zometa Funes, 2° .- Constantino Kalil 

Salomon Urbina, 3° .- Fatima Lourdes Martínez Hernández, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- José Dean Funes Estrada, partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Juan Antonio Ventura 

Galvez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- José Salvador Rivera Serrano, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Luis Alfredo Hernández Molina, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Karla Rocio López, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Juan Carlos Guevara 

Hernández, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- Félix Arelí Bernabe de Campos. Municipio: 

SANTA MARÍA OSTUMA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Elsa Antonia Guevara de Melchor, 

SÍNDICO: Danilo Ernesto Mejía Díaz, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Wilfredo Eduardo Escobar Ceron, 2° .- María Carmen Valladares de López, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Ramón Canales Echegoyen, 4° .- Ismael Ceron 

López, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Evelio Rivas Ruíz, 2° 
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.- Vilma Aracely Alvarado López, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Irma Del 

Carmen Vásquez de Hernández, 4° .- Vilma Aracely Jiménez de Rosales. 

Municipio: SAN LUIS TALPA  partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Salvador Alejandro Menendez 

García, SÍNDICO: Misael Hernández Lozano, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Blanca Rosa Morales de Martínez, 2° .- Oscar Rolando 

Castillo Machado, 3° .- Albertína Henríquez Burgos, 4° .- José Luis Rivas, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 5° .- Ernesto Rodas Alvarado, 6° .- Irma Verónica Lobo 

de Alvarado, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 7° .- Eduardo Alfredo Castellanos Aberle, partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 8° .- Rodil Ernesto Varela 

González, REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Dalila Oralia Domínguez de 

Baires, 2° .- Sandra Verónica Franco de Chevez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Nelson Alexander Aguirre López, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Dolores Osmar González Chávez. 

Municipio: SAN ANTONIO MASAHUAT  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Armando 

Vásquez, SÍNDICO: Sandra Maribel López Hernández, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Baudilio Antonio Martínez Durán, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Erik Ernesto Martínez Martínez, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° 

.- Antonia Verónica Cornejo de Martínez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 

Rosibel Martínez de Cabezas, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Luis Alonso Ortiz, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

José Antonio Galvez Pérez. Municipio: SAN MIGUEL TEPEZONTES  

partido político PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, ALCALDE: 

José Ludgerio Cruz Quintanilla, SÍNDICO: Ángel Antonio Meléndez Amaya, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- María Ines García de Valladares, 2° .- 

José Orlando Santos, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 
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LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Hugo Adiel Anaya López, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° 

.- Luis Alonso López, REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PDC, 1° .- Salvador Zaldaña González, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- German Antonio Duarte López, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Ángel 

Navarro Cornejo, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 4° .- Pedro Engelberth Molina Alfaro. Municipio: SAN 

JUAN TEPEZONTES partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Francisco Alirio Candray Ceron, 

SÍNDICO: Melida Noémy Mejía Guardado, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Nelson Alonso Menjívar Aguilar, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- Iris de Los Ángeles López de 

Asunción, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Alfredo Mejía 

Rodríguez, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 2° .- Elsa Verónica Menjívar Aguilar, partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Marta Lilian Vásquez de 

Cortes, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 

4° .- Telma Teresa Barahona Claudio. Municipio: TAPALHUACA  partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Nelson Quezada Echeverría, 

SÍNDICO: Héctor Arquímides Flores Hernández, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Yesenia Cristabel Urrutia Abarca, Coalición integrada 

por los partidos políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, PCN/ARENA, 2° .- Walter 

Gilmar García Martínez, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- María Elba Martínez de Escobar, 2° .- Jorge Elías Mendosa 

Álvarez, Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, 3° .- Manuel de Jesús Galvez Galvez, 4° .- 

Carmen Avigail García. Municipio: CUYULTITAN  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: 

Melvin Moisés Casco Martínez, SÍNDICO: Juan Antonio Melgar, 
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REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Rafael Antonio Gómez Martínez, 2° .- 

María Elena Ramos de Hernández, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Mario Eliseo 

Portillo González, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- Héctor Antonio Escobar Pineda, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Oscar Alexander Pérez Arévalo, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Katia María Molina de Barahona, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Joséfina Pérez 

Peñate, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Jeovanny Ramos Ayala. Municipio: PARAÍSO DE OSORIO  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: José David Campos Zepeda , SÍNDICO: Rosa María Morales de 

Díaz, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Marta Elena Soriano de Beltrán,  

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- 

José Maudiel Garay Velásquez, REGIDORES SUPLENTES:  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Paz 
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Orellana de Rodríguez,  partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 2° .- Walter Antonio Alvarado,  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Benjamín Mendoza 

Escobar,  partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 4° .- María Josefa Sánchez de Panameño. Municipio: SAN EMIGDIO  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Mauricio García, SÍNDICO: Jaime Alfredo Menjívar Pérez, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Carlos Alcides García Escobar, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Ramiro Olivo Rosales García, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Xiomara Yaneth López, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Antonia Guadalupe Cruz Rosales, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Rosa Idalia Rosales 

Cristino, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Saul Alexy Molina González. 

Municipio: JERUSALEN  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
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PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Marta Lilian 

Alfaro Amaya, SÍNDICO: Juan Luis Martínez Baires, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Oscar Antonio Sánchez Martínez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Juan José 

Hernández Alegría, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

María Dolores Aguilar Córdova, 2° .- Miguel Ángel Zepeda Murcia, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- 

Carmen Enedina Cañas de Castillo, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Carmen Delgado 

de Osorio. Municipio: MERCEDES LA CEIBA  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Víctor Manuel Martínez Aldana, SÍNDICO: Raúl Díaz Pérez, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Víctorino Barahona Muñoz, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- 

Brayan Alexander Cañas Molina, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Paz Del Carmen Barahona Córdova, 2° .- María Magdalena 
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Alvarado de López, 3° .- Ana María González de Molina, 4° .- Leónidas Díaz 

Candelario. Municipio: SAN LUIS LA HERRADURA  partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Mario 

Ticas, SÍNDICO: José Moisés Elías Cárcamo, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Sandra Marisol Menjívar de Elías, 2° .- Víctor Manuel Barahona Villalta, 

3° .- Julia Eugenia Salinas Álvarez, 4° .- Melvin Williams Fuentes, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 5° .- José 

Rolando Rosales Mendoza, 6° .- Juan Carlos Flores, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 7° .- 

Andrés Benedicto Sandoval Vásquez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 8° .- Orsy Minero Díaz, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Sigfrido Abraham Pineda 

Henríquez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 2° .- José Alberto Córdova Carranza, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Lisandro Esau Henríquez Rodríguez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- José Amilcar Chávez. 9) 
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departamento de CHALATENANGO: Municipio: CHALATENAN GO 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: José Rigoberto Mejía Menjívar, SÍNDICO: Juan Carlos Rivera 

Chacon, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Juan Ramón Menjívar 

Landaverde, 2° .- Bety Estela Vásquez Pérez, 3° .- Marta Sandra Manzanares 

de Tobar, 4° .- Luis Miguel Recinos Najarro, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

José Alfredo Rivas Palma, 6° .- Sonia Estenia Aleman Aleman, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 7° .- Jesús Antonio 

Márquez Romero, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 8° .- José Ebelio Ortiz García, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Luis Humberto López Romero, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Rosalina Dubón de Alvarenga, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Norma 

Yamileth Orellana Mejía, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 4° .- Lisbeth Yennifer Solís de Figueroa. Municipio: 
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NUEVA CONCEPCIÓN  Coalición integrada por los partidos políticos 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, ARENA/PDC, ALCALDE: Raúl Andrés Peña Landaverde, 

SÍNDICO: Wilfido Menjívar, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Orbelina 

Martínez de Maldonado, 2° .- Miguel Morales Portillo, 3° .- Rafael Cardoza 

Hernández, 4° .- Rosa Etelvina Tejada Valle, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Oscar Alirio Rivera Navarro, 6° .- Daniel Pacheco Murcia, 7° .- Julia Arely 

Velásquez de Amaya, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 8° .- José Adán López López, REGIDORES SUPLENTES: 

Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 

1° .- Claudia Jacqueline Castro de Mejía, 2° .- José Alexander Tejada Peralta, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Rosa Beatriz Ortiz Tejada, 4° .- Pedro Antonio 

Pereira Arias. Municipio: LA PALMA  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Roberto Efraín 

Méndez Flores, SÍNDICO: Francisco Javier Ramírez Gutiérrez, REGIDORES 
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PROPIETARIOS: 1° .- Yamileth Del Carmen Landaverde Flores, 2° .- Eloy 

Eduardo Quijada Orellana, 3° .- Estela Del Carmen López, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- José Esteban Flores Hernández, 5° .- David Eleazar Rivera 

Hernández, 6° .- Gladis Morena Hernández de Vásquez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Fervindo López Erazo, 2° .- Oscar René 

Hernández Rivera, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Miriam Estela Vásquez de 

Huezo, 4° .- Francisco Ramón Alvarado Flores. Municipio: TEJUTLA  partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: 

Rafael Antonio Tejada Ponce, SÍNDICO: Silvia Marleny Cardoza de 

Valdivieso, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Antonio Pineda Rivera, 

2° .- José Alfredo Rodríguez Rodríguez, 3° .- Teresa de Jesús Franco de Osorio, 

Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, 4° .- María Griselda Joya Alvarado, 5° 

.- José Roberto Quijada Huezo, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 6° .- María Del Carmen Landaverde de Regalado, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Irma Esperanza Mancía Zamora, 

Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, 2° .- Oscar Sigfredo Alvarado 

Martínez, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 3° .- Juan Antonio Santos Fabian, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Fernando Antonio 

Salvador Hernández. Municipio: LA REINA  partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Roberto 

Andrés Lemus Flores, SÍNDICO: Walter Noé Rodríguez Maldonado, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Eduardo Huezo Aguilar, 2° .- Oscar 

Anibal Hernández Tejada, Coalición integrada por los partidos políticos 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, ARENA/PDC, 3° .- Fernando Alfredo Ochoa Valle, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Carlos 

Mauricio Alas Pleitéz, REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN 
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ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Marta Esmeralda 

Valle Portillo, Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, ARENA/PDC, 2° .- Wilver Ambrocio Alvarenga Serrano, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

3° .- José Ángel Rodríguez Rodríguez, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Cruz María Alas Arévalo. 

Municipio: ARCATAO  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Alberto 

Avelar Avelar, SÍNDICO: José Habraan Alfaro Orellana, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Guillermina Alicia Dubón de Gutiérrez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- David 

Jeremías Urbina, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Obdulio López Menjívar, 2° .- Arely Ortega Orellana, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- María Alicia 

Amaya de Cartagena, 4° .- Manuel Crespín Peralta. Municipio: SAN 

IGNACIO  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
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LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Alfredo Reyes Gutiérrez, 

SÍNDICO: Juan Antonio Menjívar Vásquez, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Kimberly Minerva Guillén Fuentes, 2° .- Guillermo Osvaldo Reyes García, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Benjamin Duarte Landaverde, 4° .- Martir Antonio Méndez Vásquez, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Moisés 

Regalado Díaz, 2° .- Clara Bella Reyes Flores, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Yesenia Esmeralda 

Guevara de Rodríguez, 4° .- Ruy Ronoldy Guillén Gutiérrez. Municipio: 

DULCE NOMBRE DE MARÍA  partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Elisandro León Rivera, 

SÍNDICO: Manuel de Jesús Portillo, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ana 

Encarnacion Robles Zúniga, 2° .- Karina Melara Ramírez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Carlos 

Alberto Salguero, 4° .- Fredy Obdulio Trigueros Ortiz, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 1° .- José Guillermo Gutiérrez, partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Irma Joséfina Valdéz de 

Salguero, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, 

PCN, 3° .- José Raúl Navarro Chacon, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- José Luis Robles Salguero. 

Municipio: CITALA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Lorenzo Valdivieso Galdámez, 

SÍNDICO: Miguel Ángel Guerra Chavarría, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Jeimy Azucena Marin de Portillo, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 

Dinorah Emperatriz Santos Ventura, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Norma 

Del Carmen Santos Villanueva, 2° .- German Orlando Ramos Luna, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Maríana Idalia Umaña Guevara, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Oscar Armando 

Alarcón Galdámez. Municipio: AGUA CALIENTE  partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Edwin 

Edmundo Cisneros Gutiérrez, SÍNDICO: Isidro Moris Chinchilla Landaverde, 
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REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Antonio Noé Chacon Chacon, 2° .- José 

Daniel Rivera Hidalgo, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Santos Nery Tejada, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Jorge Alberto 

Chacon Landaverde, REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Wilber Salvador Paz 

Rodríguez, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 2° .- Norma Arelí Tejada Tejada, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Nuria Vitalina Tejada Tejada, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Francisco Noé Lemus Umaña. Municipio: 

CONCEPCIÓN QUEZALTEPEQUE  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Miguel Ángel 

Funes Mena, SÍNDICO: Víctor Manuel López, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- María Cruz Doris Landaverde Beltrán, 2° .- César 

Dubón Sánchez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Cruz Del Carmen López González, 

4° .- José Rodolfo Rivera Alas, REGIDORES SUPLENTES: partido político 
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ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Karen Edith 

López Santamaria, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- José Heriberto Hernández 

Torres, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- Jennifer Noémy Ayala Landaverde, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Yessica Leónor Calderón Durán. Municipio: NUEVA TRINIDAD  partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Teofilo Córdova Delgado, SÍNDICO: José 

Heriberto Orellana Franco, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- María Dina 

Pineda de Menjívar, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Marcos Ayala Menjívar, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- José Matías Abrego Delgado, 2° .- 

Ada Alicia Franco Miranda, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Santos Orellana Alas, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Andrés Adilson Franco Varela. Municipio: LAS VUELTAS  
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partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Rosa Cándida Alas de Menjívar, SÍNDICO: 

Nelson Rodríguez Mejía, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Gilma Kenia 

Guardado Ayala, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Gerardo de Jesús Alas Quijada, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- José Rogelio 

López Guardado, 2° .- María Isabel Ávalos de Rivera, 3° .- Wilson Adonay Alas 

Guardado, 4° .- Silvia Arely Casco Alas. Municipio: COMALAPA  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Moisés Antonio Marin Santamaria, SÍNDICO: Maricela León de 

Pascacio, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Ramiro León Carbajal, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- José Obdulio Galdámez León, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Fidencio Galdámez Escobar, 2° .- Alba 

Yanira Cruz Alvarado, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Elisa Hizamar Escobar 
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Escobar, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- María Estela Menjívar de Morán. Municipio: SAN RAFAEL  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Roberto Alirio Guardado Oliva, SÍNDICO: Guillermo Mejía 

Cardoza, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Marithza Beatriz Ardón Rivas, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

2° .- Medardo Antonio Martínez Reina, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José 

Alfredo Lemus Gutiérrez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Miguel Guevara Abrego, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Ramiro Adalberto 

Pineda Guardado, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Ines de Jesús Alvarenga López. 

Municipio: LAS FLORES  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Felipe 

Tobar Arce, SÍNDICO: Zoila Arely Menjívar, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- María Milagro Guardado Guardado, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- Edwin Amilcar Vides Sibrián, 
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REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Genaro 

Guardado Cartagena, 2° .- Lilian Elizabeth Menjívar Hernández, 3° .- Natalio 

Recinos, 4° .- Silvia Aracely Morales de Mejía. Municipio: OJOS DE AGUA  

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

ALCALDE: Franklin Antonio Márquez Melgar, SÍNDICO: María Orbelicia 

Alvarenga Calderón, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Julio Enrique 

Trujillo Calderón, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- José Raúl Chinchilla Mejía, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 1° .- María Elena Rivera Márquez, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Gladis Noémi 

Menjívar Menjívar, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 3° .- Lucas Melgar Melgar, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- José Misael Calderón. 

Municipio: NOMBRE DE JESUS partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: 

Guillermo Rodríguez Chávez, SÍNDICO: Rigoberto Aguirre Amaya, 
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REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Doris Isabel Orellana Hercules, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- 

Benjamin Henríquez Mejía, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Adalberta Amaya de Serrano, 2° .- Gilberto Carlos Ortega 

Hernández, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- Gerson Bladimir Olivar Quezada, 4° .- Joséfa Del Carmen 

Ventura Andrade. Municipio: POTONICO  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Héctor Arnoldo Recinos Orellana, SÍNDICO: Rosa María 

Orellana Tobar, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Luis Enrique Castellanos 

Orellana, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 2° .- Jacinto Eleuterio Tobar Tobar, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- José Francisco Orellana Tobar, 2° .- María Eva 

Lemus de Sibrián, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Felicita Del Carmen Orellana García, 4° .- 

José María Galvez Ramírez. Municipio: SAN FRANCISCO MORAZAN  
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partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Marvin Alexander Cardoza Quijada, 

SÍNDICO: Mónica Beatriz Alas Mejía, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Noé Santiago Salguero Landaverde, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- María Petrona Vásquez de 

Alvarado, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Jesús Elías Mena Chacon, 2° .- José Candelario Santamaria Hernández, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- 

Herson Miguel Serrano Chacon, 4° .- Dina Del Socorro Cardoza de Cardoza. 

Municipio: SANTA RITA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Ismael Romero Gutiérrez, 

SÍNDICO: Salvador Melgar Alvarado, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Sara de Jesús Calderón de López, 2° .- Henry Balmore Parada Garcíaguirre, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- 

Gilmar Antonio Meléndez Girón, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Jorge Nelson 

Solís Perlera, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Ana Marleni Calderón 

Mata, 2° .- Rafael Antonio Solís Perlera, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Alcides Antonio Marroquín 

Herrera, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Edwin Yovani Rivas Ramírez. 

Municipio: LA LAGUNA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Baltazar Elías Galdámez Díaz, 

SÍNDICO: Juan Pablo Guevara Brizuela, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- María Ester Rivera de Guerra, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- José Rodolfo 

Calles, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Enrique García, 2° .- 

Rosa Clelián Menjívar de Rodríguez, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Guadalupe 

Odilia Santos de Menjívar, 4° .- Carlos Isaías Robles Monge. Municipio: SAN 

ISIDRO LABRADOR  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Antonio Serrano 

Serrano, SÍNDICO: María Isabel Orellana, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 
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.- Pedro Nuñez Escobar, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 2° .- Roberto Rivera Varela, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Irma Dinora Ayala López, 2° .- 

Maynor Magdiel Sibrián Lemus, 3° .- Lissette Azucena Menjívar Guardado, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- José Manuel Menjívar Menjívar. Municipio: SAN ANTONIO DE LA 

CRUZ partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Lucio Edwin Ayala Flores, SÍNDICO: Moris Rafael 

Amaya, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Sandra Isabel Morales de 

Castillo, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Eduardo Vladimir Monge Miranda, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Blanca Margarita Hernández Orellana, 2° .- 

José Salvador Morales Ramírez, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Juan Daniel 

Beltrán Serrano, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Margarita López de Menjívar. Municipio: 
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EL PARAÍSO  partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, ALCALDE: Emilio Ortiz Carvajal, SÍNDICO: Elmer 

Eduardo Fuentes Arteaga, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Audencio 

Gutiérrez, 2° .- Julio Alberto Landaverde Salazar, 3° .- José Francisco 

Rodríguez Cardoza, Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PDC/ARENA, 4° .- José Alberto León Galdámez, 5° .- 

Meybelin Alejandra Bonilla Guardado, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- 

Pedro Mario Guardado Meléndez, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Dolores Amides 

Alvarado Zamora, 2° .- Oscar Antonio Chávez, Coalición integrada por los 

partidos políticos PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO y ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, PDC/ARENA, 3° .- Julio Alberto Zamora 

Arteaga, 4° .- Carlos Menjívar Gómez. Municipio: SAN MIGUEL DE 

MERCEDES partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, ALCALDE: Milton Guadalupe Serrano Ramírez, 

SÍNDICO: Ana Patricia Jiménez de Ramírez, REGIDORES PROPIETARIOS: 
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1° .- Alfonso Melara Vásquez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Brady Ernesto Ramos Huezo, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 1° .- Wilson Geovany Guardado Monge, 2° .- Anner Eli 

Aguilar, 3° .- Elva Leticia Erazo de Oliva, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Zandra Ester Gómez 

Jiménez de Ortiz. Municipio: SAN LUIS DEL CARMEN  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Willian Sigfredo Guerra Moreno, SÍNDICO: Mauricio 

Antonio Landaverde Alas, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- María Luisa 

Landaverde de Campos, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Ohtmaro Figueroa Figueroa, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Wilber Osvaldo Sibrián Martínez, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° 

.- Juan Adán Figueroa González, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Miguel Humberto Erazo Hernández, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- 
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Luis Alonso Recinos Erazo. Municipio: SAN JOSÉ CANCASQUE partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Vélis Ismael Peña Alas, SÍNDICO: José 

Elías Hernández Méndez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Mirna Jesús 

Tobar Abarca, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Sergio Antonio Gómez Orellana, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Benjamin 

Orellana Martínez, 2° .- María Dominga Orellana, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- María Cruz Tobar Tobar, 

4° .- José Lito Lemus Lemus. Municipio: SAN ANTONIO LOS RANCHOS  

partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, ALCALDE: Miguel Serrano 

Ayala, SÍNDICO: Jesús Ayala Dubón, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

María Clelia Castro Romero, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- José Santos Navarro 

Chavarría, REGIDORES SUPLENTES: partido político CAMBIO 

DEMOCRÁTICO, CD, 1° .- Hermelinda Rodríguez Henríquez, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 
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FMLN, 2° .- María Celina Cartagena Vda. de Torres, partido político CAMBIO 

DEMOCRÁTICO, CD, 3° .- Silvia Nohemí Guardado Guardado, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Banyeli Iveth López Ortega. Municipio: EL 

CARRIZAL  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Tulio Ernesto Casco Robles, 

SÍNDICO: José Guillermo Menjívar López, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Wendy Cristabel Valle de Portillo, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Carlos Vidal Calderón, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Oscar Mamfredo 

López Orellana, 2° .- Alexander Israel Mira Mira, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Dora Ancelma Robles de 

López, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- René Antonio Mira. Municipio: 

SAN FERNANDO Coalición integrada por los partidos políticos FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, FMLN/GANA, ALCALDE:  
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Carlos Josué Álvarez Rivera, SÍNDICO: Nelson Antonio Moreno Mancía, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Manuel de Jesús Alvarenga Varela, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° 

.- Emilio Rivera Álvarez, REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por 

los partidos políticos FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL y GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, FMLN/GANA, 1° .- Marta Gloria Arriaga Mejía, 2° .- José 

Neftali Galdámez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- María Consuelo Murillo León, 4° .- Blanca 

Leticia Hernández Mancía. Municipio: AZACUALPA  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Pablo Antonio Martínez Molina, SÍNDICO: Luis Rafael 

Rodríguez Arteaga, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Juana Del Carmen 

Alvarenga de Gómez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Henrry Ruben Arteaga Mena, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Reyna Quintanilla García, 2° .- 

Armando Recinos Guardado, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Alfredo Rauda, 4° .- Milagro Magdalena 

Molina Franco. Municipio: SAN FRANCISCO LEMPA  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Carlos Arturo Valdés Ochoa, SÍNDICO: Ziomara 

Elizabeth Rivas Oliva, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Daysi Morena 

Jacobo de Alas, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Esmeralda Azucena Ayala de López, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- José Erasmo 

Argueta Aguilar, 2° .- Margareth Yumara Martínez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Romy Karina Alas de 

Murillo, 4° .- Carlos Antonio Guardado Oliva. 10) departamento de 

CUSCATLAN: Municipio: COJUTEPEQUE  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Rosa Guadalupe 

Serrano de Martínez, SÍNDICO: Mario Roberto Orellana Benavides, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Alma Caridad Saca de Landaverde, 2° .- 

Sandra Guadalupe Milla de Pichinte, 3° .- Numa Pompilio López Rivas, 4° .- 

Víctor Mulmado Joya Cortez, 5° .- Guillermo Antonio Alfaro Gómez, partido 
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político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 6° .- Santiago Aguillon Hernández, 7° .- Ana Teresa 

Chávez de Rosales, 8° .- David Enrique Crisóstomo Hernández, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 9° .- Miguel Ángel 

Rubio Echegoyen, 10° .- Mercedes Lili Bello de Perdomo, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Manuel José Arce Hernández, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Verónica Cristina Hernández Meléndez, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José 

Roberto Pérez Hernández, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 4° .- Adolfo Oneciforo Blandon Mejía. Municipio: 

SUCHITOTO  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Pedrina Rivera Hernández, 

SÍNDICO: José Fredy Durán Rivas, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Walter Candelario Rodríguez, 2° .- Ana Lucía Ramírez Ayala, 3° .- Pedro 

Miranda Rivera, 4° .- Verónica Marisol Flores Pérez, 5° .- Lilian Del Carmen 

Menjívar Landaverde, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Víctor Aristides Orellana Santamaria, 7° .- 

Jorge Francisco Gómez Castillo, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 8° .- José Mauricio Alas Menjívar, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Claudia 

Elizabeth Castro de Argueta, 2° .- Alfredo Landaverde, 3° .- Margoth Pérez 

Portillo, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Pascual Galdámez Hernández. Municipio: SAN PEDRO 

PERULAPAN  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Lázaro Antonio Flores 

Paredes, SÍNDICO: Juan Francisco Carrillo Alvarado, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Moris Elmer García Rodríguez, 2° .- Marcelo Francisco 

Oporto Vides, 3° .- Oscar Orlando Sandoval Sánchez, 4° .- Maritza Carolina 

Martínez de Martínez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Miguel Ángel Orellana González, 6° .- José 

Fredy Landaverde Landaverde, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 7° .- Oscar Armando Joaquín Vivas, 8° 

.- Nolia Raymundo Hernández, REGIDORES SUPLENTES: partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Jorge Andrés Nieto Aparicio, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- José Luis Díaz Beltrán, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Ángela Dimas Vásquez Herrera, partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Blanca Nuria 

Vivas Mendoza. Municipio: SAN JOSÉ GUAYABAL  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: 

Mauricio Arturo Vilanova Vaquero, SÍNDICO: José Julián Benítez Melara, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- María Lucila Martínez Hernández, 2° .- 

José Santos Hernández, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Víctor Alejandro 

Marroquín Elías, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 4° .- Marcos Alberto Rivas Rodríguez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Jeremías Flores Casco, 2° .- Blanca Celia 

Meléndez Preza, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Nelson Antonio Guillén Ávalos, 
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partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° 

.- Mauricio Torres Aguirre. Municipio: TENANCINGO  Coalición integrada 

por los partidos políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, PCN/ARENA, ALCALD E: 

Juan Alberto Flores Fuentes, SÍNDICO: Reynaldo Antonio Torres, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Efraín Quezada Henríquez, 2° .- 

Mario Nelson Cortez Peña, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Audelio Sigüenza 

Pichinte, 4° .- Sofia Marisol Monge Escobar, REGIDORES SUPLENTES: 

Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, PCN/ARENA, 1° .- Berta Alicia Recinos López, 2° .- José 

Luis Pineda Alfaro, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- José Cristian Morales Gómez, 

4° .- Jakeline Araceli Flores. Municipio: SAN RAFAEL CEDROS  partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: René Molina Cornejo, SÍNDICO: Rafael 

López, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ana Ruth López Montoya, 2° .- 
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Gonzalo Alvaro Pérez López, 3° .- Dinora Isabel Muñoz Mendoza, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Dina 

Concepción Arévalo Chicas, 5° .- Walter Bladimir Sánchez Rivera, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Julio 

Edwin Rivas Mendoza, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Iliana Yaneth Molina de Rivas, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Gilmar Arturo García Delgado, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Miguel Alejandro Díaz Urbina, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- María 

Apolinaria Rivas Viuda de Martínez. Municipio: CANDELARIA  partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: 

José Adalberto Perdomo Beltrán, SÍNDICO: Ángel Hernández Campos, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Felipe Cortez Navidad, 2° .- Pedro Ortiz, 

3° .- Milagro Del Carmen Rodas de Escobar, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Salvador Horacio Álvarez 

Orellana, 5° .- Ricardo Ramírez Flores, partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- 

Ricardo Alirio Ángel, REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- José Antonio Vásquez Cruz, 

2° .- Luis Antonio Azucena Navidad, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Guadalupe Del Carmen 

Ortiz de López, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Efraín Arnoldo González Delgado. 

Municipio: EL CARMEN  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Leticia de Jesús Hernández Sánchez, 

SÍNDICO: Rosa Argelia González Arévalo, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Trancito Portillo Mejía, 2° .- Margarita Reyna Pérez Jirón, 3° .- Alba 

Maritza Juárez de Torres, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Rosalia Maritza López 

de Cornejo, 5° .- José Fernando Cruz Acatales, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 6° .- María Isabel Cardona Valladares, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Domingo Ascencio Vásquez, 2° .- José 

Tomás Sánchez García, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
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PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Luz de María Herrera 

López, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 

4° .- José Silverio Vásquez López. Municipio: MONTE SAN JUAN  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Hugo Valmore Juárez Sánchez, SÍNDICO: José Miguel Ángel 

Chávez Vásquez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Salvador Cruz Pérez, 

2° .- María Rhina Campos Hernández, 3° .- José Napoleón Rafael López, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- Felipe de Jesús Cruz Hernández, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 5° .- Reinaldo de Jesús Quezada 

Ardón, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Concepción Yesenia Juárez Ayala, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Francisco Javier Pérez Serrano, 2° .- 

Guadalupe Vásquez Gutiérrez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- María Marina Hernández de La Cruz, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- 

Anacleto Vásquez Paredes. Municipio: SAN CRISTOBAL  partido político 
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ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Pedro 

Antonio Vásquez Pérez, SÍNDICO: Mauricio Mendoza Delgado, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Adela Patricia Arias de Alfaro, 2° .- Benito Martínez, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- 

Dora Alicia López de Reyes, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Lorena Del Carmen 

García Ángel, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Isaías Martínez 

Hernández, 2° .- Miguel Hernández Mendoza, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Juan José González, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Orlando Pérez Hernández. Municipio: SANTA 

CRUZ MICHAPA  partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, ALCALDE: Andrés Santos Valle, SÍNDICO: Francisca 

Antonia Ramírez de Flores, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Nicolas 

Martínez López, 2° .- Héctor Eduardo Díaz, 3° .- Vilma Dalila Rodas de 

Contreras, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Hugo Rigoberto Bolaños Penado, partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Rolando Sigüenza Pichinte, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- José Neftaly Menjívar, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 1° .- Luisa Cubías Vda. de López, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Jorge Alberto 

Figueroa Recinos, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- José Timoteo de La O, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- 

Yaneth Maricela Martínez de Amaya. Municipio: SAN BARTOLOME 

PERULAPIA  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Cristian Marvin Sermeño 

Arias, SÍNDICO: César Antonio Benítez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Yanira Guadalupe Ardón de Minero, 2° .- Ulises Alfredo López Cruz, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Ana 

Gloria Melgar de Hernández, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- German Modesto Hernández 

Guidos, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 



357 
 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Rolando Joel Calderón Ayala, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Ines Rodas Flores, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

María Antonia Flores Navarrete, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Andrés Antonio Moreno Mejía. 

Municipio: SAN RAMON  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Fredy Alexander Alvarado, 

SÍNDICO: Flor de María Mejía de Carpio, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Luis Remberto García Mendoza, 2° .- José Víctor García Palacios, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- María Orbelina Miguel de Beltrán, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Tulio Suria 

López, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Martir Eleaquin Martínez 

Martínez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Willian Alexander Ramírez López, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 
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.- Concepción Suria, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- José German Hernández López. Municipio: EL 

ROSARIO partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Odilio de Jesús Portillo Ramírez, SÍNDICO: Julio César 

Peña Orellana, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Eugenia Cruz de Peña, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Nelson Omar Rosales Rosales, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Miguel Ángel López Merino, 2° .- María 

Carolina Vásquez de Castro, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Yesenia Verónica 

Escobar Orellana, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- Jesús Flores Merino. Municipio: ORATORIO DE 

CONCEPCIÓN partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, ALCALDE: José Baltazar Ramos Castro, SÍNDICO: José 

Andrés Guardado Urquilla, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ana Patricia 

Romero Pérez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Antonio Alberto Orellana Interiano, 
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REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Martha Alicia Hernández de 

Nieto, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 2° .- Rina Antonia Díaz de García, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Miguel Ángel Callejas Campos, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Blanca Arelí Gómez de Melgar. Municipio: 

SANTA CRUZ ANALQUITO  partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, ALCALDE: Luis Napoleón Servellon 

Vanegas, SÍNDICO: Jesús Omar Rivas Rosales, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Jhony Humberto Morales Hernández, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Ana Gladis 

Rosales Aldana, REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Alexander Antonio 

Sánchez Escobar, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Glenda Patricia Quijada García, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Cristobal 

Mauricio Hernández García, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
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PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Francisco Salvador 

Rauda Acevedo. 11) departamento de AHUACHAPAN: Municipio: 

AHUACHAPAN  Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 

PCN/PDC, ALCALDE: Abilio Flores Vásquez, SÍNDICO: Abel Cabezas 

Barrera, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Mauricio Edgardo Ramos 

Alvarado, 2° .- Erick Ricardo Alfredo Espinoza Herrera, 3° .- Mario Antonio 

Magaña, 4° .- Estuardo Ernesto Rodríguez Pérez, 5° .- Sergio Alberto Escalante 

Madrid, 6° .- Miriam Isabel Magaña, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 7° .- Eduardo Canizalez 

Valencia, 8° .- Gonzalo Álvarez Cabeza, 9° .- Ronmel Boanerges Jiménez 

Pineda, 10° .- Moris Romeo Escalante Góchez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 11° 

.- Francisco Giovanni Salguero Aguirre, 12° .- Edwin Rigoberto Herrera Rivas, 

REGIDORES SUPLENTES: Coalición integrada por los partidos políticos 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PCN/PDC, 1° .- Xiomara Carolina Granados Reynosa, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Juan 
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Alfredo Cornejo Bueno, Coalición integrada por los partidos políticos 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PCN/PDC, 3° .- Ana Joséfa Patricia Mijango de Zaungallont, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Marcos Tulio Cerna Juárez. Municipio: 

ATIQUIZAYA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Ana Luisa Rodríguez de González, 

SÍNDICO: Jeniffer Aracely Figueroa de Mirasol, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Berta Inelda Sandoval de Quintanilla, 2° .- María 

Magdalena Majico Góchez, 3° .- Reina Argentina Castro Medina, 4° .- Manuel 

Antonio Martínez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- María de Las Mercedes Murga 

Orellana, 6° .- Juan Josué Ramírez Deras, 7° .- Rodolfo Antonio Sánchez 

Cortez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 8° .- Luis Alonso Ortiz Rodríguez, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° 

.- Teodoro Alberto Santamaria Arana, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 
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Roberto Albino Castro Luna, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Alma Ruth Lozano de Arana, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Luis Mario Galeano Cortez. Municipio: SAN FRANCISCO 

MENENDEZ  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Narciso Ramírez Ventura, 

SÍNDICO: Ruth Violantes Álvarez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

German Francisco Alferez Rodríguez, 2° .- Rafael Ernesto Galindo Guerra, 3° 

.- Pablo Esquivel Granillo, 4° .- Nelson Benjamin Menendez Villalta, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 5° .- 

Carlos Humberto Vásquez Granillo, 6° .- Marcos Encarnacion Santos, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 7° .- Alirio Alexander Morán Muñoz, 8° .- Francisco 

Villeda, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Magdalena Peña 

Morales, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 2° .- Vilma Edith Laberon de Martínez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Abel Herrera León, partido 
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político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Heidy Josabeth Sibrián Martínez. Municipio: 

TACUBA  partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Joel Ernesto Ramírez Acosta, SÍNDICO: Adolfo 

Augusto López Magaña, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Rogelio 

Antonio Escobar Hernández, 2° .- Gleydi Marisela Ortiz de Ramírez, 3° .- Ana 

María Monzon Arévalo, 4° .- Rafael Antonio Godoy Aguirre, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 5° .- Moris Adolfo Morán, 6° .- Flor Elena de La Cruz López Ascencio, 

Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 

PCN/PDC, 7° .- Luis Carlos Milla García, 8° .- Francisco Ruvide Cruz Ruíz, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Francisco Javier Ascencio, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Manuel Enrique Zacarias Cortez, Coalición integrada por los 

partidos políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PCN/PDC, 3° .- Mario David Sandoval 
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Mendoza, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- José Humberto Galicia Galicia. Municipio: CONCEPCIÓN 

DE ATACO  partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: Oscar Oliverio Gómez Duarte, SÍNDICO: José Antonio 

Morán Morán, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Orlando Arturo Rivera, 

2° .- José Astor Castillo Borja, 3° .- Mayra Carolina Mazariego Mata, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Jaime Fernando García Prieto Wirth, 5° .- Erwin 

Danilo Jiménez Arévalo, 6° .- Carmen Alegría Letona, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María Del Rosario Álvares Martínez, 2° .- 

Katia Goretty Abarca Rosales, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Yolanda Aida 

Herrera Morán, 4° .- Pedro Natividad. Municipio: JUJUTLA  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: V íctor 

Manuel Martínez Jiménez, SÍNDICO: Jaime Antonio Morán León, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Rogelio Aguilar Lovato, 2° .- Jaime 

Antonio Melgar, 3° .- José Walter Orellana Arriaza, 4° .- Duglas Alberto 
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Rodríguez Alvarado, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- José Julián Hidalgo Madrid, 6° 

.- José Leopoldo Rodríguez Reyes, Coalición integrada por los partidos 

políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO 

DEMÓCRATA CRISTIANO, PCN/PDC, 7° .- Alex Ernesto Mejía Menjívar, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

8° .- Roberto Vallejo, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Marta Álvarez de Flores, 

2° .- Jovita María Méndez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Boris Alexander Gómez 

Montejo, Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 

PCN/PDC, 4° .- José Miguel Contreras Villeda. Municipio: GUAYMANGO  

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Domingo Mendoza Castaneda, SÍNDICO: 

Claudia Elizabeth García de Suriano, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Rafael Antonio Martínez Maeda, 2° .- Evelin Morena Arévalo Álvarez, 3° .- 

Ever Borromeo León Gallegos, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 4° .- José Ángel Figueroa Herrera, 5° .- Melvin de 

Jesús Villegas Guardado, 6° .- Glenda Karina Hernández de Hernández, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Deysi Margarita 

Méndez García, 2° .- José Jaime Barrientos García, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- María Del Tránsito 

Arévalo Borja, 4° .- Luis Alonso Menjívar García. Municipio: APANECA  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Osmín Antonio Guzmán Escobar, SÍNDICO: Mario Dimas 

Pacheco, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Elmer Antonio Arévalo 

Arévalo, 2° .- Pedro Alfonso Román Madrid, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Oscar Amilcar 

Calderón Sigüenza, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Noé Arturo Saz Calderón, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Catalina Cecilia Martínez Carías, 2° .- 

Marisol Cerén de Asencio, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Lucy Arely Ramírez de García, partido 
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político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- César Hernán Villafuerte Padilla. Municipio: SAN 

PEDRO PUXTLA  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Carlos Armando Joma 

Cabrera, SÍNDICO: Mirna Elizabeth Rivas Mejía, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Carlos Gerardo Valenzuela Ascencio, 2° .- Edwin 

Oswaldo Martínez Pérez, Coalición integrada por los partidos políticos 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, ARENA/PCN, 3° .- Julio César Arias 

Vásquez, 4° .- Julio César González Franco, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- José Domingo Galicia Pérez, 2° .- Cenia Sorayda 

Jiménez Jiménez, Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA y PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, ARENA/PCN, 3° .- Silvia Jeanete Salguero, 4° .- Ana Guadalupe 

Vásquez de Hernández. Municipio: SAN LORENZO  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Walter Fernando Ortiz Chinchilla, SÍNDICO: Edelmira 
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Sandoval de Herrera, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Gerson Nathael 

Asencio Fajardo, 2° .- Rosa Yolanda Zepeda, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Raúl de Jesús Zepeda 

Arrevillaga, 4° .- Roxana Beatriz Cazun Sermeño, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Ernesto Edgardo Aguilar Escobar, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Raquel 

Armando Retana Rivera, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Carlos Ramiro Aguirre 

Valiente, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 4° .- Meybel Marilu Fajardo de Castaneda. Municipio: TURIN  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Nury Yolanda Cristales de Arévalo, SÍNDICO: Noé Canizalez 

Mejía, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Mario Adilio Castro, 2° .- Benilda 

Del Carmen Girón, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 3° .- Josué Moisés Quezada Molina, Coalición integrada 

por los partidos políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL y 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PCN/PDC, 4° .- Jaime Johel Peraza 
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Asencio, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Claudia Mariela Flores 

Ávalos, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 2° .- Byron Leónel López Reyes, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Pedro Leónardo Canizalez 

Sánchez, Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 

PCN/PDC, 4° .- Carlos Armando Herrera López. Municipio: EL REFUGIO  

Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 

PCN/PDC, ALCALDE: Wilfredo Barrientos Posada, SÍNDICO: Oscar 

Mauricio Rodríguez González, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Pedro 

Hidalgo Lima, 2° .- Sandra Janeth Martínez Lemus, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Dagoberto Antonio Flores, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- René Alfonso Roldan Campos, REGIDORES SUPLENTES: Coalición 

integrada por los partidos políticos PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, PCN/PDC, 1° .- 
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Yesenia Licet Polanco Vda. de Magaña, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Pedro Antonio Torres, 

Coalición integrada por los partidos políticos PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, 

PCN/PDC, 3° .- Luis René Loarca García, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Nelson Timoteo Lima Morán. 

12) departamento de MORAZAN: Municipio: SAN FRANCISCO 

GOTERA  partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, ALCALDE: Cristobal Benítez Canales, SÍNDICO: 

Mario Eduardo Chinchilla Martínez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Bell 

Noé Ramos Argueta, 2° .- Belisa Lourdes Jovel Castillo, 3° .- Lorena Echeverría 

de Bonilla, 4° .- José Wil Gómez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 5° .- Ángel Osmel Ayala Claros, 6° .- Luis 

Amilcar Moreno Rivas, 7° .- Nelia Margoth Díaz Romero, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 8° .- Lucas Evangelista Argueta Argueta, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

1° .- Kelvin Isaías Argueta Portillo, 2° .- Clementina Guevara Chicas, partido 
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político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Ruth 

Marleny González de Quintanilla, 4° .- Caterine Melissa Cárcamo Salmerón. 

Municipio: JOCORO  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Arturo Perla 

Ferrufino, SÍNDICO: Francisco Melvi Fuentes Flores, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Rosa Dinora Avilez Martínez, 2° .- Wendy Yamileth 

Larios Martínez, 3° .- Carlos Fidel Villatoro Benítez, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Edgar Francisco 

Hernández Paniagua, 5° .- Luis Guillermo Flores, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 6° .- Rory Helmer Durán 

Miranda, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

José Ramón Escobar Amaya, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Roxana Janethe Sánchez Perla, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- José Luis López Ortez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Cristian Bladimir Salvador 

Flores. Municipio: CORINTO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Gilberto Antonio Sorto Castro, 

SÍNDICO: Manuel Aparicio Blanco Ortez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Leónidas Villatoro Bonilla, 2° .- José Santos Portillo Fuentes, 3° .- Gloria 

Marisol Ventura Moreno, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Jesús Orlando Portillo 

Villatoro, 5° .- Delmy Krisstelia Beltrán de Rodríguez, partido político GRAN 

ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Mario Antonio 

Méndez Díaz, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Telma Maritza Medrano 

de Argueta, 2° .- José Carmen Villatoro Romero, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

José Santos Argueta Reyes, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Ángela de La Cruz Blanco de Canales. 

Municipio: SOCIEDAD  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: César Omar Saravia Iglesias, 

SÍNDICO: Tomás Martínez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Milton Noé 

Vásquez Zelaya, 2° .- Hugo Jaime Blanco Delgado, 3° .- Ana Elia Castro de 

Blanco, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
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LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Omar Antonio Lazo Vásquez, 5° .- 

Oscar Balmoris Flores, 6° .- José Emilio Flores Hernández, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Martir Adrian Canales Blanco, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Natividad de Las Mercedes Vásquez Peraza, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José 

Noé Joya Cárcamo, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Keyri Armida Mendoza Perla. 

Municipio: CACAOPERA  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Pablo 

Amaya González, SÍNDICO: José Mauro González Amaya, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Julieta Arely Amaya Hernández, 2° .- José Gabriel 

Pérez Sánchez, 3° .- Vicenta de Jesús Chicas González, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- José Lorenzo 

Argueta Canales, 5° .- Santos Albertín Villalta Cruz, 6° .- Henry Misael Fuentes 

Fuentes, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 
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Jonathan Aristi Ríos Ortez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Valentín Guevara, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Rosa Cándida Hernández Hernández, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Adela Arriaza de Amaya. 

Municipio: GUATAJIAGUA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Lucio Vélis Canales, SÍNDICO: 

Carlos Isaías Pérez Gutiérrez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Abad 

Mauricio Vélis Benítez, 2° .- Héctor Segovia Mendoza, 3° .- José Ociel 

Rodríguez Paz, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Marbin Aristides Salmerón Portillo, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

5° .- Walter Alexander Benítez Vigil, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Yesenia Marisol 

Fuentes de Fuentes, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Antonio Avila García, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 2° .- Abel Martínez López, partido político GRAN 
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ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Jacinta Beaneth 

Pérez Delgado, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Edis Arelí Santos Gómez. Municipio: EL 

DIVISADERO  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Ángel Ruben Benítez 

Andrade, SÍNDICO: Cristina Del Rosario Hernández de Martínez, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Carlos Alberto Rodríguez, 2° .- René 

Álvarez Benítez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Armando Flores Carballo, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Pascual 

Gómez Ortiz, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Marbin Esau Umaña Miranda, 2° .- Xiomara Elizabeth Flores Granados, 3° .- 

Mirian Argentina Flores Sandoval, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Danilo Fuentes Martínez. 

Municipio: JOCOAITIQUE  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Juan Sánchez Luna, SÍNDICO: 

Milton Armando Amaya Pereira, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José 
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Enrique Romero Romero, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- José Cristobal Sáenz 

Nolasco, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Ana Guadalupe Vásquez 

de Amaya, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Vilma Esperanza García Chicas, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Luis Alexis Pineda Lorenzo, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- José Enrrique 

Amaya. Municipio: OSICALA  partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Josué Edilberto Villelas 

Hernández, SÍNDICO: Cedrick Alexander Vásquez, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- José Armidio Membreño Orellana, 2° .- María Graciela 

Argueta de Mejía, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Claudia María Mendoza Ayala, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- 

Marvin Eliu Reyes Argueta, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- María Dora 
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Argueta, 2° .- María Elmys Domínguez Rodríguez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Jaime William Amaya 

Argueta, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Elena Del Carmen Díaz. Municipio: CHILANGA  partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

ALCALDE: Víctoriano Márquez Cruz, SÍNDICO: Pedro de Jesús Vásquez 

Martínez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- José Mario Gómez, 2° .- Isabel 

González de Osorio, 3° .- Romeo Argueta Mendoza, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Neftali Pérez Vásquez, 5° 

.- Jaime Antonio Pérez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Anastasio González 

Martínez, REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- David Antonio Cruz González, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° 

.- Numa Pompilio Navarrete Hernández, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Isidro Fuentes Hernández, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Roxana Del Carmen Garay de Vásquez. Municipio: 



378 
 

MEANGUERA  partido político PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA, PSD, 

ALCALDE: José Bladimir Barahona Hernández, SÍNDICO: Dennis Morel 

Mejía Sánchez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Roberto Antonio Claros 

Romero, 2° .- Corina Del Carmen Chicas de Guevara, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Carlos Alberto Hernández Carrillo, 4° .- Rosa Nidia Romero Márquez, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO SOCIAL 

DEMÓCRATA, PSD, 1° .- José Vidal Chicas Amaya, 2° .- María Yanira 

Hernández Ramos, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Juan Santiago Hernández, 4° .- 

María de La Paz Acevedo Ramírez. Municipio: TOROLA  partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, ALCALDE: Héctor Ventura Rodríguez, SÍNDICO: Alejandro Zelaya, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Tania Ericelda Hernández Iglesias, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

2° .- Gloria Argentina Barahona de García, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- María de La Paz Argueta Vigil, partido político 
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GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Marvin 

Salvador Sánchez García, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Santos Silvestre Amaya 

Amaya, partido político PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA, PSD, 4° .- Santos 

Eduardo Hernández Hernández. Municipio: SAN SIMON  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: 

Lucíano Fuentes Díaz, SÍNDICO: Agustín Santos Orellana, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- David Aristides Hernández Santos, 2° .- Melida Dinora 

Argueta Urbina, 3° .- José Exaquiel Morales Díaz, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

José Francisco Hernández Santos, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 5° .- Valentín Amaya Martínez, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- 

Manuel de Jesús Hernández Ramírez, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- María 

Ildifonsa Cabrera Barahona, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Sara Yulix Amaya 

Amaya, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 
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3° .- Rudis Antonio Coca Martínez, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Jeannette Arely Reyes. Municipio: 

DELICIAS DE CONCEPCIÓN  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Rogelio Arturo Argueta Sorto, 

SÍNDICO: Gerson Moisés Rodríguez Santos, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- David Enoc Villela Guevara, 2° .- Consuelo Elizabeth Villalta de Argueta, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

3° .- Loydin Lili Martínez de Martínez, 4° .- José Simón Chica Del Cid, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Melquisedec Benítez Sorto, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- 

Hilcia Amadai Nolasco de Márquez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Walter Gilberto Guevara 

González, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

GANA, 4° .- Jaime Alberto García Rosa. Municipio: JOATECA  partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

ALCALDE: José Osmín Ramos Bonilla, SÍNDICO: Pablo Javier Castillo 

Chica, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Teresa de Jesús Romero Chica, 
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partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° 

.- José Vicente Argueta Márquez, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- José Carlos 

Chica, 2° .- Glenda Ivette Argueta de Argueta, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Lucíano Argueta Ramos, 

4° .- Armida García. Municipio: ARAMBALA  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Maríano Blanco 

Díaz, SÍNDICO: José Adolfo Argueta Palacios, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Reina Isabel Hernández Gómez, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Juan José Amaya Amaya, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Elvis 

Yobani Rodríguez, 2° .- Santos Omar Gómez Argueta, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Concepción Del Rosario Yoselin Díaz de Claros, 4° .- Pedro 

Amaya Hernández. Municipio: LOLOTIQUILLO  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José 

Alfredo Fuentes Pacheco, SÍNDICO: Julio Alberto Rivera González, 
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REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Juana Mayén Gómez, 2° .- Kemberly 

Amaya, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Vilma Alicia Arévalo González, 4° 

.- Carlos Emilio Zúniga Hernández, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Juan 

Arriaza Molina, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Dora Melida Argueta de Gómez, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Orlando Noé Álvarez Andrade, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Jair Castro 

Amaya. Municipio: YAMABAL  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Francisco Andrés Adonay Gómez 

Hernández, SÍNDICO: Samuel Noé Galeano Pineda, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Gloria Evelin Flores de Montecino, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 2° .- Maritza Hernández García, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- 

Gloribel Quinteros de Gutiérrez, partido político FRENTE FARABUNDO 
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MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Arnoldo 

Alexander Mendoza Vásquez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Santos Demetrio Sorto Sorto, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Joel Avisai 

Reyes Amaya. Municipio: YOLOAIQUIN  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Fidel Alcides 

Arriaza, SÍNDICO: Santos Blas Gutiérrez González, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Daris Antonia Sánchez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 

Felipe Adrian Sánchez Argueta, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Elmer Rafael 

Ruíz Martínez, 2° .- Claudia Elizabeth Fuentes Hernández, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Roxana María Hernández Corea, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Atilio Hernández Blanco. 

Municipio: SAN CARLOS  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Carlos Rodolfo Álvarez Díaz, 

SÍNDICO: Sonia Lelis Díaz de Dinarte, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 
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José Santiago Flores Villatoro, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Víctor Manuel Flores, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Judy Del Carmen Majano Flores, 2° .- Ana 

Mercedes Ramos de Sánchez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 3° .- Evelyn Yanira Fuentes Zelaya, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Manuel Roberto Umaña Bonilla. Municipio: EL 

ROSARIO partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, ALCALDE: Loida Celina Claros de Urbina, SÍNDICO: 

Muxolini Elenixon Díaz Ponce, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Dimas 

Antonio Orellana Amaya, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Fabian Enrique Membreño Díaz, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 1° .- Saul Díaz Díaz, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Wilmer Joel 

Amaya Argueta, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 3° .- Norma Rosibel Hernández de Claros, partido 
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político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Ernesto Joel García García. Municipio: PERQUIN  

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Imelda Maribel Rodríguez Sorto, SÍNDICO: Olid Ernesto 

Rodríguez Argueta, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Erick Guillermo 

Gómez Vigil, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- María Santos Miriam Rodríguez 

Ramos de Chicas, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Carlos Orvelio Sorto 

Sorto, 2° .- Adelaida Glisset López de Sánchez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- 

Jorge Antonio Portillo Villalta, 4° .- Henry Adalberto Rodríguez Ramos. 

Municipio: SENSEMBRA  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Oscar Elvidio Vásquez Fuentes, 

SÍNDICO: José Isrrael Vásquez Sánchez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Felipe Carlos Rodríguez Aguirre, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Teodoro 

Hernández Martínez, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 
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REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Mirna Elizabeth Flores 

Cruz, 2° .- Carlos Adalberto Cruz Benítez, 3° .- Santos Martha Guevara 

Vásquez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Antonia Vigil de Cortez. 

Municipio: GUALOCOCTI  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Carlos Antonio Díaz Y Díaz, 

SÍNDICO: Ovidio Wilfredo Solís Pérez, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Ana Natividad Díaz Martínez de Maradiaga, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- 

José Aristides Gómez Chicas, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Santos Milton 

Martínez Gómez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Mercedes Natividad Argueta, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Flor Catalina Guzmán Gómez, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Alba Teresa Gómez Domínguez. 

Municipio: SAN FERNANDO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Elmer Efraín Ramos Canizales, 
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SÍNDICO: Silvia Lorena Romero Argueta, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Samuel Santos Amaya, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Walter Mauricio Machado, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Alma Aurora Argueta, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- José 

Jeremías Argueta, partido político CAMBIO DEMOCRÁTICO, CD, 3° .- Ilsia 

Imelda Sáenz de Iglesias, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Dolores Milagro Ramos de Guevara. 

Municipio: SAN ISIDRO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Julio Franco Guevara, 

SÍNDICO: Santos Romilio Chicas Martínez, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Gregorio Magno Martínez Díaz, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Wilman Alexis 

Argueta Ventura, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Dora Ester Reyes Guevara, 

2° .- José Ruben Solís Barahona, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Edith Margot 
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Guevara Reyes, 4° .- Santos Nemecio Franco Reyes. 13) departamento de 

SAN VICENTE: Municipio: SAN VICENTE  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Medardo 

Hernández Lara, SÍNDICO: Modesto de Jesús Roque García, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Guillermo Antonio Morales Ayala, 2° .- Ana Cristina 

Ramos de Carballo, 3° .- Juan Carlos Reyes Rosa, 4° .- Mario Ernesto Cornejo 

Vélis, 5° .- Mario Flores Platero, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 6° .- Cristobal 

Alfredo Henríquez, 7° .- Xenia Elizabeth Merino de Jacinto, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 8° .- Emilio José 

Castro Castro, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 9° .- José Alex Henríquez Valdéz, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 10° .- Carlos Roberto Navarrete Ramírez, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° 

.- Manuel Enrique García Lazo, 2° .- José Vicente Hernández Ramos, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Edwin Alonso Gómez Alvarado, partido político 
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GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Williams 

Marbin Torres. Municipio: TECOLUCA  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Alfredo Hernández Hernández, SÍNDICO: José Francisco López 

Trigueros, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Marina Díaz Flores, 2° .- 

Guillerma Del Carmen Rivas, 3° .- René Gonzalo Durán Alvarado, 4° .- Thelma 

Beatriz Serrano Hernández, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 5° .- José Dimas Villalta Mejía, 6° .- Manuel 

Antonio Bonilla Linares, 7° .- Omar Wilfredo Coreas Marroquín, 8° .- Esteban 

Arévalo Meléndez, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Ana Lourdes Sosa Hernández, 2° .- José Francisco Medina Alfaro, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- 

Concepción Arely Portillo de Flores, 4° .- María Luisa Bartola Urbina de 

Hernández. Municipio: SAN SEBASTIAN  partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Trinidad Joséfina 

Rivas de González, SÍNDICO: Rosa Adbenia Mejía de Durán, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Mirna Margarita Pineda Alvarado, 2° .- José Jeovanny 
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Rivas Pineda, 3° .- Saul Antonio Rosales Alvarado, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- 

Pedro Heriberto Corvera Escamilla, 5° .- María de La O Barrera, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 6° .- Luis Antonio 

Córdova Mercado, REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Andrés Abelino Abarca 

Maradiaga, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 2° .- Benedicto de Jesús Lovo Alfaro, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Sandra Yaneth Rivas de Domínguez, partido político GRAN ALIANZA POR 

LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- María Isabel Carranza Rivas. 

Municipio: APASTEPEQUE  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Galileo Hernández Alvarado, 

SÍNDICO: Julio Mauricio Umaña Munguía, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Moisés Laínez Umaña, 2° .- Joaquín Baires Flores, 3° .- Milton Alberto 

Ventura Umaña, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 4° .- María Paulina Flores Vda. de Reyes, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 
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FMLN, 5° .- Javier Antonio Peña, partido político PARTIDO DEMÓCRATA 

CRISTIANO, PDC, 6° .- Mauricio Leónel Soriano Rodríguez, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Blanca Mirian Pérez Ramos, 2° .- Santiago 

Rivas Flores, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 3° .- Jorge Alberto Melara Miranda, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- Verónica Yamileth Aguiluz de López. Municipio: SAN 

ESTEBAN CATARINA  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Marcial Antonio 

Bolaños Rivas, SÍNDICO: Ana Celia Guadalupe Acevedo de Peña, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ángela María Carrillo, 2° .- Milton 

Vladimir Ayala Rosales, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 3° .- Oscar Antonio Alvarado, 4° .- Sonia Elizabeth Flores 

de Hernández, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

José Virgilio Osorio Ayala, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 2° .- Santos Sebastian Barahona Cornejo, partido político 
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FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Faustino Antonio Carrillo Barahona, partido político PARTIDO 

DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- Rosa Fernández Amaya. 

Municipio: SAN ILDEFONSO  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Carlos 

Alfonso Rodríguez, SÍNDICO: Oscar Armando Meléndez González, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Estela Gámez Palacios, 2° .- Lorenzo 

Quintero Alfaro, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Carlos Alberto Soriano Ruíz, 4° .- Jorge 

Bartolome Guerra Castillo, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Dora Isabel Ruíz, 2° .- Pedro Arnulfo Callejas Panameño, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José 

Salvador Hernández Hernández, 4° .- María Ofelia Rauda de Miranda. 

Municipio: SANTA CLARA  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Oscar 

Raúl Cortez López, SÍNDICO: Carlos Alberto Ortiz, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Ana Luisa Alfaro Matías, 2°.- Héctor Antonio Sánchez 
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Henríquez, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3°.- Juan Arnoldo Membreño Vaquerano, 4.- Elba Noémy López de 

Guillén, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Sergio Balmore Hidalgo Pineda, 2° .- Santos Daniel Romero Hernández, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Marta Cecilia Iraheta Umaña, 4° .- José Orlando Alberto Torres García. 

Municipio: SAN LORENZO  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: F idencio 

Adilio Guzmán Acevedo, SÍNDICO: Lorenzo Arnoldo Córdova Cruz, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Ana Aracely Alfaro Henríquez, 2° .- 

Vilma Idania Ramírez Martínez, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Ovidio Alvarado Martínez, 4° .- Elsi 

Del Rosario García de Arévalo, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Celia Patricia Lovato de Cubías, 2° .- Gustavo López Martínez, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- Fredis Baltazar Cubías Cubías, 4° .- Danny Omar Iraheta Montano. 
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Municipio: VERAPAZ  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: José Antonio 

Hernández Rodríguez, SÍNDICO: Mayra Yessenia Chávez Villalobos, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Santos Redamis Campos Rivas, 2° .- 

Elba Morena Olivar de Villalta, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Francisco Domínguez Reyes, 4° .- 

Sobeyda Roxana Montoya Elías, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 1° .- Eliseo Santana Marinero, 2° .- Bernardo Alberto Ramos 

Sagastume, partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, 3° .- Elba Velásquez González, 4° .- Fidel Antonio Barahona Díaz. 

Municipio: GUADALUPE  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Roberto Carlos 

Renderos Pineda, SÍNDICO: Verónica Elizabeth Marroquín Barrera, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Rodolfo de Jesús Villalobos Aguirre, 2° 

.- Santos Alexander Meléndez González, partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- Juan Antonio Cerritos, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- 
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Daniel López Martínez, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Bernardo Crespín Rivera, partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN 

NACIONAL, PCN, 2° .- Isaac Del Carmen Rodríguez Aguilera, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Jeny Lisbeth Henríquez Cañas, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Maritza Yanet Torres. 

Municipio: SANTO DOMINGO  partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, ALCALDE: Dora Del Carmen García, 

SÍNDICO: Yoni Reinerio Fuentes Mejía, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° 

.- Juan Carlos Márquez Claros, 2° .- Pedro Fredis Corbera López, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José 

Luis Ramírez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Adán Antonio Argueta Rivera, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 1° .- Santos Ricardo Guerrero Leiva, 

2° .- César Ernesto Martínez Martínez, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Alva Estela Ramírez 
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Pineda, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Sonia Hernández. Municipio: SAN 

CAYETANO ISTEPEQUE  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: Raúl Juventino Mejía Hernández, 

SÍNDICO: José Anibal Granados Cárcamo, REGIDORES PROPIETARIOS: 

1° .- Andrés Guillermo Montano Fernández, 2° .- Carlos Ernesto Durán 

Montano, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Ernesto Antonio Ponce Najarro, 4° 

.- Agustín de Los Ángeles Zavala Zavala, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- 

Vicenta Maribel Rivas Chávez, 2° .- Juan Antonio Quinteros Orellana, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 3° .- Walter Hossiel Alvarado Barahona, 4° .- Lucía Del 

Tránsito Alfaro. Municipio: TEPETITAN  partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 

ALCALDE: Guillermo Antonio Mejía Delgado, SÍNDICO: Wilian Lorenzo 

Portillo Alfaro, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Francisca Guadalupe 

López Guevara, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Manuel de Jesús García Villalta, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- Elsy Maribel 

Acevedo de Portillo, 2° .- Ángela Maribel Aguillon de Rivas, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Rosa Eulalia 

Córdova de Zavala, 4° .- Melani Del Carmen Martínez Acevedo. 14) 

departamento de CABAÑAS: Municipio: SENSUNTEPEQUE partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Jesús Edgar Bonilla Navarrete, SÍNDICO: Adolfo Florentino 

Ramos Reyes, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Leticia Aracely Navarrete 

Pineda, 2° .- Margarita Laínez de Rosales, 3° .- Francisco Javier Barrera 

Gallegos, 4° .- Jesús Ramiro Brioso Méndez, partido político FRENTE 

FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5° .- 

Walter Vinicio Joya Membreño, 6° .- Marina Isabel Majano de Saravia, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 7° .- Gabino 

Ricardo Hernández Alvarado, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 8° .- Carlos Alberto López Santamaria, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Lidia Pastora González de Brioso, 2° .- 

Evelyn Edelma Calles de Velasco, 3° .- José Margarito Amaya Aguilar, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Carmen Dolores Pineda Martínez. Municipio: 

ILOBASCO  partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, 

ARENA, ALCALDE: José María Dimas Castellanos Hernández, SÍNDICO: 

Leo Trinidad Osorio, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Carlos Hernández 

González, 2° .- Francisco Peña Hernández, 3° .- Esperanza Noémy Guzmán 

Rivas, 4° .- Jorge Adalberto Flores, 5° .- José Antonio Domínguez Meléndez, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

6° .- Dolores Alberto Rivas Echeverría, 7° .- Julián Adalberto García Lozano, 

8° .- Gloria María López de Deras, 9° .- Manuel de Jesús Corvera Reyes, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 10° .- Rafael Antonio Arias Valle, REGIDORES 

SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- José Marino Franco Franco, partido político 

GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 2° .- Jesús 

Antonio Echeverría Valencia, partido político ALIANZA REPUBLICANA 
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NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Miguel Ángel Juárez Chávez, partido 

político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- 

Doris Elizabeth Guardado Mejía de Ayala. Municipio: VICTORIA  partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 

ALCALDE: Juan Antonio Ramos Barrera, SÍNDICO: Gilberto Laínez 

Hernández, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Fredy Ernesto García Laínez, 

2° .- Carolina Haydee Jovel de Torres, 3° .- Timoteo Rivas Morales, partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Juan Ayala Argueta, 5° .- Richards Enmanuel Pérez 

Escalante, 6° .- Miriam Oneyda Ayala Pineda, REGIDORES SUPLENTES: 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° 

.- Modesto Reyes Gómez, 2° .- Roberto Ayala Rodríguez, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- Ramón Barrera Escobar, 4° .- Elena Del Carmen Laínez Abarca. 

Municipio: SAN ISIDRO  partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: José Ignacio Bautista Chávez, 

SÍNDICO: Oscar Alfredo Moreno, REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- 

Gilberto Antonio Vásquez Ramos, 2° .- Carlos Wilfredo Pineda Hernández, 
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partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 3° .- 

Rafael Alejandro Andrade Iraheta, 4° .- Edwin Javier García Rodríguez, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Roger Adilson Serrano Arias, partido 

político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 2° .- Miguel 

Tomás Gómez Alvarado, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- María Laura Cantarero Vda. de Guzmán, 

partido político PARTIDO DE CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 4° .- 

Cristabel Del Carmen Amaya. Municipio: JUTIAPA  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: A drian 

Castellanos Peña, SÍNDICO: Santos Enrique Pocasangre Rivas, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Erundino Argueta Argueta, 2° .- José Avelardo 

Menjívar Rodríguez, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 

LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- José Ovidio Zepeda Aguilar, 

partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 

4° .- Elvin Giovanni Alas Herrera, REGIDORES SUPLENTES: partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Mauricio 

Escobar Portillo, 2° .- Mauricio Rodolfo Rivas Peña, 3° .- Ricardo Andrés Lara 
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Escobar, partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 4° .- Wilmer Jesús Arias Hernández. 

Municipio: TEJUTEPEQUE  partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Roberto 

Denis Castellanos Marenco, SÍNDICO: Ana Leticia Sibrián de Cabrera, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Romualdo Roberto Valle Abrego, 2° .- 

Blanca Azucena Flores, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Ana María Rivera Alegría de Raful, 4° .- 

Ismael Alexander Pocasangre Miranda, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 1° .- Pedro de Jesús Cartagena Alvarenga, partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- 

Angélica María Fuentes Moreno, partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3° .- Juan José 

Ramírez González, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 4° .- Santiago Francisco Valle Sibrián. 

Municipio: DOLORES  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Oscar Osmín 
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Ruíz Padilla, SÍNDICO: María Cruz Portillo de Amaya, REGIDORES 

PROPIETARIOS: 1° .- Rogelio Hernández Rodríguez, 2° .- Salvador Romero, 

partido político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° 

.- José Guadalupe Hernández, partido político GRAN ALIANZA POR LA 

UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- Evelyn Margarita Hernández Palacios, 

REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- José Rildo 

Zavala Mercado, partido político ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Rina Aleli Ramos de Castro, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 3° .- María Sonia Corvera Ruíz, partido político GRAN ALIANZA 

POR LA UNIDAD NACIONAL, GANA, 4° .- José Félix Callejas Callejas. 

Municipio: CINQUERA  partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ 

PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, ALCALDE: Pantaleón 

Carmelo Noyola Rivera, SÍNDICO: Norma Arely Cartagena Guardado, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Milton Antonio Arias, partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 2° .- Bernardo Ibán 

Martínez Aguilar, REGIDORES SUPLENTES: partido político FRENTE 
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FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 1° .- 

Lucio Cabrera, 2° .- Karla Emilia Larreinaga Paz, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- Juana Regis Artiga, 4° .- 

Ernesto Oswaldo de Paz Iraheta. Municipio: GUACOTECTI  partido político 

ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, ALCALDE: C arlos 

Alberto Zavala Vazquez, SÍNDICO: Juan Francisco Soriano Soriano, 

REGIDORES PROPIETARIOS: 1° .- Nery Efraín Cortez Cortez, 2° .- Carlos 

Portillo Gómez, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 3° .- Norio Oswaldo Reyes Ruíz, partido político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, 

FMLN, 4° .- José Agustín Laínez Gómez, REGIDORES SUPLENTES: partido 

político ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 1° .- Mirna 

Roxana Mauricio Mejía, partido político GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 

NACIONAL, GANA, 2° .- José Abel Gómez Mejía, partido político ALIANZA 

REPUBLICANA NACIONALISTA, ARENA, 3° .- José Saul Alfaro Romero, 

partido político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN 

NACIONAL, FMLN, 4° .- Cristina Marisol Echeverría Escobar. La presente 

acta se hace de conocimiento de los partidos políticos contendientes a efecto 
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que puedan interponer los recursos pertinentes dentro de los tres días siguientes 

al de haberse notificado; para lo cual, en virtud de la necesidad de conocimiento 

público y notorio de realizar las notificaciones anteriores en aras de dar a 

conocer a la sociedad salvadoreña los resultados finales de las elecciones 2015 

y entregar las credenciales a los funcionarios electos antes de la toma de 

posesión y con base en el artículo 142 del Código Procesal Civil y Mercantil –

de aplicación supletoria en materia electoral conforme al artículo 291 del 

Código Electoral–, el Organismo Colegiado habilitará la Secretaría General de 

este Tribunal durante los días veintiocho, veintinueve y treinta de marzo, en 

jornada ordinaria de las ochos horas a las dieciséis horas, tomando en 

consideración que esos días son inhábiles. No habiendo más que hacer constar, 

damos por terminada la presente acta, leída que la hubimos, la ratificamos y 

firmamos juntamente con el Secretario General que autoriza.- 

ACLARATORIA DE MODIFICACIÓN: Se hace constar que por resolución 

de las dieciséis horas y treinta minutos del ocho de abril de dos mil quince, se 

corrigió la anterior acta en la designación del tercer regidor suplente asignado 

al instituto político Gran Alianza por la Unidad Nacional en la integración del 

Concejo Municipal de Tamanique, departamento de La Libertad, en aplicación 
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del artículo 219 inciso 1° letra h del Código Electoral; designándose como tercer 

regidor suplente electo al señor Luis Antonio Jovel Torres en sustitución de la 

señora Nanci Yulisa López Beltrán.- VALE.- 


